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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
1856 Resolución de 1 de febrero de 2022, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 30/2021, de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes de 
prevención y contención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 30/2021, 
de 23 de diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes de prevención y contención 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 307, de 23 de diciembre de 2021.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
1982 Resolución de 3 de febrero de 2022, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del 
mercado de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 313, de 30 de diciembre de 2021, y corrección de 
errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 16, de 19 de enero de 2022.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

2329 Corrección de errores del Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el 
que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas 
actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en 
edificios, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Advertido error en el Real Decreto 990/2021, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla para la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las 
infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 275, de 17 de noviembre de 2021, se procede a efectuar la siguiente 
rectificación:

En la página 141725, en el Anexo IV, en el apartado a), letra i, donde dice: «i. Importe 
máximo de la ayuda: 116.660 euros.», debe decir: «i. Importe máximo de la ayuda: 16.660 
euros.»
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
1702 Orden CUD/53/2022, de 24 de enero, por la que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas del Consejo 
Superior de Deportes a clubes y sociedades anónimas deportivas 
participantes en la competición de máxima categoría femenina de fútbol para 
acometer las mejoras estructurales necesarias para la competición, 
financiadas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

I

El deporte se erige hoy en día tanto como una actividad enormemente enriquecedora y 
generadora de bienestar personal, como un importante instrumento de cohesión social, un 
eficaz vehículo para la transmisión de valores y un sólido elemento de impulso económico, 
consolidándose durante la crisis sanitaria como una actividad esencial para los españoles. La 
contribución de la industria del deporte a la economía española es del 3,3 %.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15.2 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por 
el que se reestructuran los departamentos Ministeriales, le corresponde al Ministerio de 
Cultura y Deporte la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de deporte.

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en su artículo 8.d) atribuye al 
Consejo Superior de Deportes (en adelante CSD) competencia para conceder las 
subvenciones económicas que procedan a las federaciones deportivas y demás 
entidades y asociaciones deportivas inspeccionando y comprobando la adecuación de 
las mismas al cumplimiento de los fines previstos en dicha Ley.

Por su parte, el Real Decreto 460/2015, de 5 de junio por el que se aprueba el 
Estatuto del CSD, atribuye a este organismo competencias destinadas a desarrollar el 
mandato constitucional de fomento de la educación física y el deporte y las que se le 
atribuyan en la normativa legal y reglamentaria, incluyendo entre las atribuciones de su 
Presidencia la concesión de las subvenciones económicas que procedan con cargo a los 
presupuestos del organismo.

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros 
de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para 
proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía. Estas medidas han 
tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de los países de la Unión 
Europea, habiendo influido directamente en todos los ámbitos del tejido relacionado con 
la actividad deportiva.

Las necesarias medidas de contención acordadas han supuesto un impacto 
económico importante, ya que implicaban reducir la actividad económica y social de 
forma temporal, restringiendo la movilidad y paralizando la actividad en numerosos 
ámbitos, incluido el deporte. Por ello, se han venido adoptando medidas económicas y 
sociales que, además de facilitar la adecuada respuesta sanitaria a la emergencia, 
permitan garantizar la protección de familias, trabajadores y empresas, y sostener el 
tejido productivo y social, minimizando el impacto y facilitando la recuperación de la 
actividad económica.

En ese sentido, el mandato explícito a los poderes públicos que realiza el 
artículo 43.3 de la Constitución Española sobre el fomento de la actividad física y el 
deporte como uno de los principios rectores de la política social y económica, es 
suficiente para explicar que el fomento de una actividad como el deporte puede 
desarrollarse de una forma variada que puede ser desde ordenar el desarrollo de la 
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misma en términos razonables hasta contribuir en su financiación si las circunstancias 
así lo requieren.

La práctica deportiva, como otros sectores, ha sufrido las consecuencias derivadas 
de la pandemia debido, entre otras circunstancias tanto a la paralización cuasi total de su 
actividad, como a la reducción o ausencia prolongada, completa o prácticamente 
completa, de la asistencia de público a las competiciones deportivas durante la crisis 
sanitaria.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo singular y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea (Next Generation EU) por un importe de 750.000 millones de euros, 
compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
(en adelante, MRR) y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU).

Como consecuencia de esos acuerdos, la Unión Europea ha adoptado el 
Reglamento (UE) número 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicho Mecanismo es el eje central de las 
medidas extraordinarias de recuperación de la Unión Europea. La financiación ayudará a 
los Estados miembros a hacer frente a los efectos económicos y sociales de la pandemia 
provocados por la COVID-19, garantizando, asimismo, que sus economías emprendan 
las transiciones ecológica y digital para ser más sostenibles y resilientes, con inversiones 
que aceleren la recuperación y refuercen el crecimiento a largo plazo.

II

Con base en lo anterior, el Gobierno de España ha elaborado el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia «España Puede» (en adelante, Plan de 
Recuperación o PRTR) que incluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir 
directamente en aquellos sectores productivos con mayor capacidad de transformación 
del tejido económico y social. El Plan de Recuperación ha sido aprobado por el Consejo 
el pasado 13 de julio de 2021, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 20 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021. Entre las diez políticas tractoras se encuentra la cultura y el deporte, con un 1,1 
por ciento de los recursos al tratarse de dos industrias indispensables para el desarrollo 
de una sociedad libre y abierta.

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación, alineados con los 
objetivos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la transición verde y digital, 
permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones que permitan, por un lado, un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 
COVID-19 y, por otro, una transformación hacia una estructura más resiliente que 
permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en 
el futuro. La mayoría de las actividades de apoyo del Plan de Recuperación se van a 
desarrollar durante un periodo de tiempo breve, de 2021 a 2023, dada la urgencia en 
hacer frente a la situación crítica ocasionada por la pandemia, y su utilización como una 
oportunidad estratégica para acometer las citadas transformaciones.

El Componente 26 del Plan de Recuperación, denominado «Plan de fomento del 
sector del deporte» aborda aspectos tan variados como la digitalización del sector 
deporte; la inversión dirigida a optimizar los recursos e implementar medidas de 
sostenibilidad ambiental en las instalaciones deportivas; el desarrollo de infraestructuras 
que permitan un mejor acceso a la actividad física saludable en zonas en riesgo de 
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despoblación; el fomento de hábitos saludables a través del deporte y la actividad física, 
mejorando la salud de nuestros ciudadanos y el desarrollo de sectores específicos que 
promuevan la igualdad y la inclusión en el deporte. Es precisamente en el pilar de 
promoción de la igualdad en el deporte donde se circunscriben las medidas proyectadas 
en la presente disposición, orientada a facilitar la consecución de las estructuras 
necesarias derivadas de la profesionalización de la primera división femenina de fútbol.

Las ayudas previstas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiadas con cargo a los Fondos #NextGenerationEU, han sido incluidas en el Plan 
Estratégico de Subvenciones 2021-2023, Parte Segunda, del Ministerio de Cultura y 
Deporte, aprobado en octubre de 2021. El Plan Estratégico de Subvenciones contempla 
en su línea estratégica 7 el incremento de la igualdad en el ámbito deportivo, el objetivo 
de promover la igualdad en el ámbito deportivo mediante ayudas a clubes de la liga 
nacional de fútbol femenino profesional para mejoras estructurales a través de la 
adaptación de las instalaciones deportivas de esos clubes.

Las medidas proyectadas en esta orden de bases son un elemento prioritario para la 
consecución de la igualdad en el deporte y se circunscriben en el pilar de promoción de 
la igualdad en el deporte, partiendo de la profesionalización de la máxima categoría 
femenina de fútbol, como motor indispensable de la consecución de estructuras 
profesionales para las mujeres en el deporte. Del mismo modo, contribuyen a la 
consecución del objetivo e hito número 374 del citado componente 26: Award by CSD 
(National Council for Sports) of a call for proposals in the Official Journal, which is 
expected to select a mínimum of 15 beneficiary projects to promote equality in sports, 
notably through training, proffesionalisation of female sports and visibility of female 
sports. The cumulative budget of the call shall be EUR 11.700.000.

La Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes ha otorgado la calificación 
de liga profesional a la competición de la máxima categoría femenina de fútbol, con 
fecha 15 de junio de 2021. Dicha calificación permitirá la creación de la Liga Nacional 
Femenina de Fútbol Profesional, LNFFP, como asociación que se integra exclusiva y 
obligatoriamente por todos los Clubes y Sociedades Anónimas Deportivas que participan 
en la competición de la máxima categoría femenina de fútbol, y se ha constituido al 
amparo de lo previsto en los artículos 12 y 41 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte.

La calificación de la competición como profesional, exige la puesta en marcha de un 
conjunto de medidas que garanticen la calidad y sostenibilidad de la competición, con 
plenas garantías a las condiciones de igualdad que han de conseguirse tras la 
consolidación de las estructuras profesionales. Entre estas medidas, se encuentran las 
necesarias infraestructuras y equipamientos que han de estar a disposición de las 
entidades que compiten en la máxima categoría femenina de fútbol.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como 
con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones 
financiadas que se llevarán a cabo en cumplimiento de la presente orden, deben 
respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do Not Significant Harm»). Esta actuación es 
respetuosa con la normativa del etiquetado verde, si bien no contribuye al etiquetado 
verde ni al digital, tal y como recoge el Componente presentado a la Unión Europea.

Desde el punto de vista de ayudas de Estado, teniendo en cuenta que se trata de 
una transferencia de fondos por parte del Estado a la totalidad de los clubes y SAD que 
estén inscritas en la competición de máxima categoría femenina de fútbol como 
beneficiarios de las ayudas, esta medida no es constitutiva de ayuda de Estado en los 
términos previstos en los artículos 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
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Europea (TFUE), dado que, en primer lugar, no es una medida selectiva al aplicarse de 
forma general a todos los integrantes de la competición y, además, no falsea ni amenaza 
falsear la competencia, ni afecta al comercio entre Estados miembros.

III

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.º de la 
Constitución Española y se estructura en dos capítulos. En el primer capítulo se contiene 
una disposición general referente al objeto de las ayudas y el régimen jurídico aplicable. 
El segundo capítulo recoge las disposiciones de carácter general que constituyen las 
bases reguladoras de las subvenciones y ayudas y se refieren a aspectos como los 
objetivos generales, los tipos de actuación financiables, los beneficiarios, las 
características de financiación y sus límites.

Esta orden de bases incorpora las previsiones, garantías y controles contenidos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las de su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
quedando sometidas todas las solicitudes de ayuda al procedimiento ordinario de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva y a las normas de procedimiento 
definidas para él en dicha normativa.

Esta norma se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, se garantizan los principios de 
necesidad y eficacia, puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen.

Asimismo, esta orden es acorde con el principio de proporcionalidad al contener la 
regulación imprescindible para lograr el objetivo de garantizar los fines perseguidos, 
imponiendo solo las condiciones que establecen la normativa europea y la española. 
Cumple el principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el derecho de la Unión 
Europea y el resto del ordenamiento jurídico, siguiendo los principios de claridad y de 
certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión.

Por lo demás, la norma es coherente con los principios de eficiencia, en tanto que la 
norma asegura la máxima eficacia de sus postulados para garantizar que las ayudas 
llegan de una manera ágil a todos los beneficiarios, incorporando en su seno la propia 
convocatoria. En cuanto al principio de transparencia, esta norma establece unos 
criterios de evaluación de las solicitudes que son objetivos, públicos y conocidos 
previamente.

La presente orden ha sido aprobada de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y ha 
sido informada por la Abogacía del Estado del Departamento así como por la 
Intervención Delegada del Consejo Superior de Deportes de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 61.2 del 
Real Decreto-ley 36/2020 de 30 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras de las 
subvenciones a los clubes de fútbol y SAD que estén inscritas en la competición de la 
máxima categoría femenina de fútbol, destinadas a la inversión para la construcción, 
adaptación y mantenimiento de las infraestructuras necesarias para la participación en la 
competición de la máxima categoría femenina de fútbol, al objeto de garantizar unos 
estándares de calidad, igualdad y sostenibilidad de la competición y cuyo plazo de 
ejecución se encuentre entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2023.
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2. La finalidad de estas ayudas es conceder subvenciones que contribuyan a los 
objetivos descritos en el apartado primero así como coadyuvar a la consolidación de 
estructuras que fomenten la igualdad, difusión y visibilidad, la formación, la eficiencia 
energética, la transformación digital y la accesibilidad.

3. Los proyectos subvencionables en el marco de esta orden incluirán la 
construcción, reforma, mejoras y mantenimiento de infraestructuras necesarias para la 
competición femenina de máxima categoría de fútbol, y en concreto:

I. Gastos de mantenimiento de campos de hierba.
II. Gastos de obras:

a) Instalación y adecuación de campos de hierba, así como sustitución de hierba 
artificial por hierba natural, tanto en campos de entrenamiento como de competición.

b) Ampliación y mejora de gradas y aparcamientos.
c) Adecuación de instalaciones y vestuarios.
d) Instalaciones anexas de entrenamiento y/o formación de deportistas, tales como 

gimnasios, salas de readaptación y enfermería, así como residencias y salas destinadas 
a la formación.

e) Adecuación y mejoras en espacios e instalaciones destinadas a medios de 
comunicación o que favorezcan la difusión mediática.

f) Adecuación a los requerimientos de la retransmisión televisiva.
g) Adquisición e instalación de U televisiva
h) Accesibilidad
i) Megafonía y marcadores
j) Mejoras en la eficiencia energética del sistema de iluminación.
k) Construcción, ampliación, adaptación y mejoras de los campos y estadios, 

siempre que el resultado implique una mejora en la calidad de la competición y coadyuve 
en la consecución de los objetivos de transición ecológica, digitalización, igualdad e 
inclusión y accesibilidad.

l) Otras infraestructuras de análoga naturaleza.
m) Elaboración del diseño y/o proyecto de obra de las actuaciones recogidas en el 

presente apartado.

4. Las inversiones objeto de subvención podrán ser sobre estructuras e 
infraestructuras propias o ajenas, debiendo mediar en este último caso, contrato de 
arrendamiento o convenio que permita un uso preferente del equipo femenino de fútbol 
del club o SAD beneficiario, por una duración mínima de cinco años.

5. Las ayudas que se financien con arreglo a esta orden se enmarcaran en las 
inversiones del Componente 26, Plan de fomento del sector del deporte, con cargo al 
programa 33ZC del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, 
Plan de Recuperación) del Gobierno de España, y las aplicaciones 
presupuestarias 24.106.479, 24.106.484, 24.106.779 y 24.106.789, y contribuirán al 
cumplimiento de los objetivos asociados al componente.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; el 
Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
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de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y demás 
disposiciones que resulten de aplicación.

Asimismo, resultan aplicables a estas ayudas el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la 
COVID-19, y el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y 
estatales de desarrollo o trasposición de aquellas.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se tramitará de conformidad a lo establecido en 
los artículos 22.1 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante 
convocatoria pública.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a su Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, con las características que establecen estas bases 
reguladoras.

3. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones o ayudas para las que exista 
consignación presupuestaria aquellos clubes de fútbol y SAD que, estando inscritas en la 
competición de la máxima categoría femenina de fútbol las soliciten, tengan suficiente 
capacidad de obrar y no se encuentren inhabilitadas para la obtención de subvenciones 
públicas o para contratar con el Estado u otros entes públicos.

2. Los beneficiarios deberán acreditar ante el Consejo Superior de Deportes que 
reúnen condiciones de solvencia económica, técnica y profesional para realizar la 
actividad de que se trate, en los casos y plazos que determine la convocatoria.

3. La admisión a trámite de una solicitud de subvenciones o ayudas no generará 
compromiso alguno de concesión de aquella.

4. Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en esta orden las entidades 
inscritas en la competición de la máxima categoría femenina de fútbol, tanto las que 
adoptan la forma jurídica de Sociedad Anónima Deportiva (SAD), como aquellas que 
legalmente se hallan constituidas con forma jurídica diferente, de conformidad con la 
legislación vigente.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 28 Miércoles 2 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14741

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
17

02
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

9



Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.

Los beneficiarios deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren en 
la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las que concurran las 
circunstancias previstas en esta orden de bases reguladoras y en la convocatoria.

b) La condición de beneficiario de la ayuda implica que asume frente a la entidad 
convocante la totalidad de derechos y obligaciones inherentes a tal condición, derivada 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Las acciones que realicen los beneficiarios de las ayudas tendrán que cumplir 
con lo estipulado en estas bases reguladoras.

d) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

e) No podrán ser beneficiarios de las ayudas las entidades que tengan deudas por 
reintegro de ayudas o préstamos con la Administración, o estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.

Con carácter general, son obligaciones de cada entidad beneficiaria las señaladas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adicionalmente y en particular, 
las siguientes:

a) Ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamente la concesión de la subvención, que contribuye al cumplimiento de los 
objetivos e hito número 374 en el plazo comprometido en el PRTR.

b) Justificar ante el CSD o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones para concurrir a la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención.

c) Comunicar al CSD la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión 
que se halla al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social en la forma que se determina en el artículo 22.2 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y con las excepciones recogidas en su 
artículo 24. No obstante, cuando el beneficiario no esté obligado a presentar las 
declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, su 
cumplimiento se acreditará mediante declaración responsable.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por el CSD, por la Intervención 
General de la Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas u otros órganos de 
control externo de la Unión Europea y someterse a las actuaciones de comprobación que 
puedan efectuar estos órganos en relación con la concesión o justificación de la 
subvención.

f) Cumplir las obligaciones o deberes que específicamente establezca la respectiva 
convocatoria para cada tipo de subvención.

g) El beneficiario adoptará las medidas de difusión necesarias para dar la adecuada 
publicidad al carácter público de la financiación de la inversión objeto de la subvención, 
incluyendo la imagen institucional del CSD y especificando su papel de Institución de 
fomento en la totalidad de las acciones de divulgación que realice.

h) En el caso de no poder realizar el proyecto para el cual se concedió la ayuda, 
comunicar la renuncia al expediente solicitado en el momento en que se produzca la 
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certeza de la no ejecución y, en todo caso, siempre en el plazo máximo de tres meses 
desde la resolución de concesión, procediendo a la devolución voluntaria conforme con 
lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y abonando los intereses de 
demora calculados de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

i) Mantener la inversión durante un plazo de cinco años desde la finalización de la 
ejecución del proyecto, sin que sufra una modificación sustancial que afecte a su 
naturaleza o a sus condiciones de ejecución y aprobación. Serán considerados cambios 
sustanciales todos aquellos que alteren el objetivo o resultado de la subvención. El 
cumplimiento de este requisito estará sujeto a comprobaciones a criterio del órgano 
gestor de las ayudas.

j) Conservar los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco años a 
partir de la operación, de acuerdo con el artículo 132 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de julio de 2018, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los 
Reglamentos (UE) número 1296/2013, (UE) número 1301/2013, (UE) número 1303/2013, 
(UE) número 1304/2013, (UE) número 1309/2013, (UE) número 1316/2013, (UE) 
número 223/2014 y (UE) número 283/2014 y la Decisión número 541/2014/UE y por el que se 
deroga el Reglamento (UE, Euratom) número 966/2012.

k) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

l) Asimismo, en el marco de los compromisos del PRTR se tendrá en cuenta el 
cumplimiento de las condiciones del etiquetado verde asignado el PRTR establecido por 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021.

m) Prestar compromiso escrito a conceder los derechos y los accesos y tratamiento 
de datos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas 
Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 
competencias.

n) Cumplir con toda la normativa nacional y de la Unión Europea que resulte de 
aplicación (en particular, en materia de competencia, contratación y adjudicación de 
obras y suministros y medio ambiente), y comprometerse a presentar, en el momento de 
disponer de ellas, todas las licencias, autorizaciones y permisos necesarios para la 
ejecución del proyecto.

o) Cumplir con las medidas para la prevención del fraude y situaciones de conflictos 
de intereses.

p) Deberán cumplir con las obligaciones en materia de publicidad e información 
específicas para aquellos proyectos financiados con cargo a los fondos del PRTR 
establecidas en el artículo 23 de la presente orden.

q) Cumplir con cualquier otra obligación que se establezca en la convocatoria de 
concesión.

Artículo 7. Subcontratación.

1. El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100 por ciento del proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que no sea contrario al objeto y finalidad de la subvención.
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2. El solicitante deberá pedir autorización para la subcontratación con carácter 
previo a la resolución de concesión, en cuyo caso la autorización se entenderá 
concedida si en dicha resolución es declarado beneficiario.

3. Se imputarán a este concepto los gastos de subcontratación exclusivamente 
derivados del proyecto o actuación que se ajusten a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No podrá realizarse la subcontratación con personas 
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias consignadas en el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las establecidas en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

4. En el contrato o convenio suscrito para acordar la subcontratación, deberá 
acreditarse que se recogen las garantías precisas para el tratamiento de datos de 
carácter personal, debiendo incluir las cláusulas necesarias para su cumplimiento 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la 
totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente» y los mecanismos para la prevención del fraude 
y conflicto de intereses.

Artículo 8. Entidad colaboradora.

1. Podrán actuar como entidad colaboradora aquellas que cumplan con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dando cumplimiento 
a las obligaciones y requisitos que se establecen en los artículos 13, 15 y 17.3.c) de 
dicha ley.

2. Las funciones a desempeñar por parte de la entidad colaboradora vendrán 
especificadas en el convenio a suscribir con el CSD en el que se regulen las 
obligaciones y condiciones que asumirá cada una de las partes, en base a lo establecido 
en el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre. En dicho convenio se establecerán 
asimismo medidas para la prevención del fraude y situaciones de conflictos de intereses.

3. La entidad colaboradora, en su caso, podrá percibir por su actuación únicamente 
una compensación de gastos que estará contenida en el convenio, en base al 
artículo 16.3.m) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 9. Gastos subvencionables.

1. Los potenciales beneficiarios deberán presentar una única solicitud. Cada 
solicitud podrá contener uno o varios proyectos para los que se solicite financiación, que 
se ejecuten entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2023, pudiendo 
englobar una o varias de las categorías de gastos indicadas a continuación.

I. Gastos de mantenimiento de campos de hierba.
II. Gastos de obras:

a) Instalación y adecuación de campos de hierba, así como sustitución de hierba 
artificial por hierba natural, tanto en campos de entrenamiento como de competición.

b) Ampliación y mejora de gradas y aparcamientos.
c) Adecuación de instalaciones y vestuarios.
d) Instalaciones anexas de entrenamiento y/o formación de deportistas, tales como 

gimnasios, salas de readaptación y enfermería, así como residencias y salas destinadas 
a la formación.

e) Adecuación y mejoras en espacios e instalaciones destinadas a medios de 
comunicación o que favorezcan la difusión mediática.

f) Adecuación a los requerimientos de la retransmisión televisiva.
g) Adquisición e instalación de U televisiva
h) Accesibilidad

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 28 Miércoles 2 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14744

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
17

02
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

12



i) Megafonía y marcadores
j) Mejoras en la eficiencia energética del sistema de iluminación.
k) Construcción, ampliación, adaptación y mejoras de los campos y los estadios, 

siempre que el resultado implique una mejora en la calidad de la competición y coadyuve 
en la consecución de los objetivos de transición ecológica, digitalización, igualdad e 
inclusión y accesibilidad.

l) Otras infraestructuras de análoga naturaleza.
m) Elaboración del diseño y/o proyecto de obra de las actuaciones recogidas en el 

presente apartado.

2. No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las 
normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, teniendo en cuenta que el 
incumplimiento será causa de reintegro de los fondos. Por otra parte se deberá cumplir 
con las obligaciones establecidas en relación con el etiquetado verde.

3. En ningún caso se considerarán subvencionables los impuestos indirectos.
4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, y en el artículo 37 
del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a 
estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de acción que 
se integren dentro del Plan de Recuperación.

Artículo 10. Financiación.

1. Los proyectos de inversión que se presenten para ser objeto de financiación 
deberán enmarcarse en, al menos, una de las categorías de gasto contempladas en el 
artículo 9 de la presente orden, y llevarse a cabo en el territorio nacional.

2. La ayuda que se conceda se imputará a las aplicaciones 
presupuestarias 24.106.479, 24.106.484, 24.106.779 y 24.106.789 del programa 33ZC 
de los Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio del Consejo Superior de 
Deportes, procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia, o su 
equivalente en los Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio.

3. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión.

4. El proyecto podrá ser cofinanciado por el beneficiario de la ayuda, u otras 
entidades.

5. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será de 
un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del proyecto que haya sido 
considerado financiable.

6. En cualquier caso, el importe de la financiación no podrá superar el coste de la 
actuación. Para ello, se tendrá en cuenta la acumulación de ayudas o subvenciones para 
los mismos fines y costes subvencionables.

Artículo 11. Régimen de garantías.

No será preciso constituir ninguna garantía por los beneficiarios ni por la entidad 
colaboradora.

Artículo 12. Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento de 
concesión y órgano responsable del seguimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión de las ayudas reguladas en 
esta orden será la Presidencia del Consejo Superior de Deportes. El órgano instructor 
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del procedimiento será la Dirección General de Deportes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8.4.b) del Real Decreto 460/2015, de 5 de julio

2. La Dirección General de Deportes será el órgano responsable del seguimiento 
de las actuaciones financiadas.

3. Con carácter general y de acuerdo con las normas establecidas para la 
prevención del fraude, todas las personas que intervengan en el procedimiento de 
selección de beneficiarios y verificación del cumplimiento de condiciones reforzarán su 
implicación en este objetivo a través de una declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, comprometiéndose a mantenerla actualizada en el caso de que se modifique 
la situación respecto de la declaración original, motivo que les impedirá participar en el 
procedimiento.

Artículo 13. Tramitación electrónica.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
tramitación electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento. Las 
solicitudes, comunicaciones y demás documentación exigible relativa a los proyectos que 
concurran a este apoyo financiero, serán presentadas preferentemente a través de la 
Sede Electrónica del Consejo Superior de Deportes, accesible en la dirección 
electrónica: https://sede.csd.gob.es, a través del Punto de Acceso General, 
www.administracion.gob.es o del Registro Electrónico General de la Administración 
General del Estado https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

2. El solicitante podrá acceder, con el certificado con el que presentó la solicitud, a 
la sede electrónica antes referida donde podrá consultar los documentos presentados y 
el estado de tramitación del expediente.

3. La práctica de notificaciones electrónicas se ajustará a lo previsto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La publicación de las propuestas de resolución provisional y definitiva, así como 
de las resoluciones de desestimación, de concesión y sus posibles modificaciones y 
demás actos del procedimiento, tendrán lugar en la sede electrónica del CSD (https://
sede.csd.gob.es), y surtirá todos los efectos de la notificación practicada según lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación con los 
procedimientos de concurrencia competitiva.

5. En aquellos casos en los que tuviera lugar un procedimiento de reintegro, las 
notificaciones relacionadas con dicho procedimiento se realizarán bajo la modalidad de 
notificación por comparecencia electrónica, según lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Los formularios, las declaraciones responsables y los demás documentos 
electrónicos a cumplimentar en las diferentes fases del procedimiento, estarán 
disponibles en la sede electrónica y deberán ser obligatoriamente utilizados cuando 
proceda.

7. En aquellas fases del procedimiento en las que en aras de la simplificación 
administrativa se permita la presentación de declaraciones responsables en lugar de 
determinada documentación, dichas declaraciones deberán presentarse en formato 
electrónico firmado electrónicamente por el declarante.

8. Los solicitantes no estarán obligados a presentar los documentos que ya obren 
en poder del órgano competente para la concesión, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, debiéndose cumplimentar 
específicamente en la solicitud en qué momento y ante qué órgano administrativo 
presentó los citados documentos, para lo cual indicará el número del expediente que le 
fue comunicado entonces, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del procedimiento al que correspondan. En cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
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Directiva 95/46/CE, se solicitará el consentimiento expreso para el tratamiento por parte 
del CSD así como los órganos competentes de la Unión Europea, de los datos incluidos 
en la solicitud por el beneficiario. En los supuestos de imposibilidad material de obtener 
el documento o cuando el interesado manifestara la negativa para la consulta de sus 
datos de carácter personal, el órgano competente requerirá al solicitante su 
presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que 
se refiere el documento.

Artículo 14. Representación.

1. Las personas físicas que realicen la firma o la presentación electrónica de 
documentos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias, deberán 
ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los términos establecidos 
en el artículo 5 de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El firmante de la solicitud deberá acreditar que en el momento de la presentación 
de la misma ostenta poder bastante en derecho para actuar en nombre y representación 
de la persona jurídica solicitante. El incumplimiento de esta obligación, de no 
subsanarse, dará lugar a que se le tenga por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 15. Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la correspondiente 
convocatoria, sin que en ningún caso supere el plazo de treinta días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la orden de convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

2. La presentación de solicitudes fuera del plazo establecido para ello, dará lugar a 
su inadmisión.

Artículo 16. Formalización y presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para la obtención de la subvención deberán presentarse a través 
del modelo normalizado disponible en la sede electrónica del CSD (https://
sede.csd.gob.es) y dirigirse a la Dirección General de Deportes, órgano competente para 
ordenar e instruir el procedimiento.

2. Cada solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Una memoria descriptiva de cada proyecto presentado, firmada 
electrónicamente, que se ajustará al modelo establecido en cada convocatoria. La 
memoria deberá incluir, además, el presupuesto asociado a ese proyecto y un 
cronograma o plan de actuación.

b) Acreditación válida del poder del firmante de la solicitud por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.

c) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo que el solicitante autorice a que el órgano concedente obtenga de 
forma directa dicha acreditación a través de certificados electrónicos.

d) Declaración responsable en el que el solicitante haga constar las ayudas que 
hayan solicitado o percibido de otras Administraciones o entidades para la misma 
finalidad y objeto y su cuantía, así como comprometerse a informar de las que pudiera 
solicitar u obtener durante la tramitación de estas subvenciones.

e) Declaración responsable de no tener deudas por reintegro de ayudas, préstamos 
o anticipos con la Administración, ni estar sujeta a una orden de recuperación pendiente 
tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado común.

f) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones a 
las que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
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cumplimiento de lo establecido en los artículos 26 y 27 del Reglamento de subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

g) Declaración responsable de que el solicitante cumplirá toda la normativa 
nacional y de la Unión Europea que resulte de aplicación (en particular, en materia de 
competencia, contratación y adjudicación de obras y suministros y medio ambiente), y de 
que se compromete a presentar, en el momento de disponer de ellas, todas las licencias, 
autorizaciones y permisos necesarios para el proyecto.

h) Datos de la cuenta bancaria única del beneficiario de la ayuda.
i) Declaración de no causar perjuicio significativo a los seis objetivos 

medioambientales, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088, de acuerdo con el anexo I.

j) Declaración sobre el cumplimiento de la obligación de prevención del fraude y el 
conflicto de intereses, de acuerdo con el anexo II.

k) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 
de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), contenida en el anexo III

l) Declaración de compromiso de conceder los derechos y los accesos necesarios 
para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía 
Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias y de 
tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia (PRTR), contenida en el anexo IV.

m) Otras declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por las 
autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del PRTR.

3. Los interesados presentarán la solicitud de financiación y el resto de la 
documentación preferentemente en el registro electrónico del Consejo Superior de 
Deportes, con firma electrónica de la persona que tenga poder de representación 
suficiente. Mediante la firma electrónica de la solicitud se garantizará la fidelidad con el 
original de las copias digitalizadas de los documentos aportados junto a dicha solicitud.

4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al 
interesado para que, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud previa 
resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. A efectos de la práctica de las notificaciones por medios electrónicos, será 
obligación de los solicitantes informar a los órganos actuantes de los cambios en la 
representación de la entidad en cuanto se produzcan. El cambio se hará efectivo para 
aquellas notificaciones que se emitan a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del cambio de representante de la entidad. Se considerarán correctamente 
practicadas las notificaciones anteriores a esa fecha dirigidas al representante que figure 
en el expediente.

Artículo 17. Compatibilidad de las ayudas.

1. El importe de la financiación a conceder según estas bases reguladoras será de 
un máximo del 100 por ciento sobre el presupuesto del proyecto que haya sido 
considerado financiable, pudiendo ser cofinanciado en parte por el beneficiario o por 
otras entidades públicas o privadas.

La percepción de las subvenciones previstas en esta convocatoria será compatible 
con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, pudieran establecer 
otras administraciones públicas u otros entes públicos o privados, nacionales, 
autonómicos o locales, siempre que la suma de todas las ayudas no supere el coste total 
de la actividad subvencionada.
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La obtención concurrente de otro tipo de ayudas para la misma finalidad y al mismo 
beneficiario, superando la suma de todas las ayudas el coste de la actuación, podrá dar 
lugar a una modificación de la resolución de concesión o, en su caso, al reintegro de la 
subvención en los términos previstos en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, que 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

2. Por otro lado, las ayudas previstas en esta orden serán compatibles con otras 
ayudas procedentes de fondos de la Unión Europeo de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 9 del Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021.

3. Las entidades beneficiarias deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o 
percibido por parte de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y 
objeto, tanto en el momento de la presentación de la solicitud como durante la 
tramitación del procedimiento.

Artículo 18. Criterios de evaluación de las solicitudes.

1. Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los 
que hubieran acreditado cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario.

2. La evaluación se realizará por una Comisión de evaluación de conformidad con 
los principios de objetividad, publicidad y no discriminación, que valorará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en el presente apartado y elaborará una 
relación priorizada de las actuaciones que se consideren financiables, hasta agotar el 
crédito disponible.

3. La evaluación de cada proyecto individual se llevará a cabo de acuerdo con los 
siguientes criterios de valoración, obteniendo una puntuación máxima de 100 puntos.

– Adecuación a los estándares de calidad de la competición profesional, y 
características del proyecto presentado (necesidad, idoneidad). Hasta 30 puntos.

– Idoneidad para la difusión y visibilidad del fútbol femenino. Hasta 25 puntos.
– Criterios de mejora en la eficiencia energética y/o contribución a la transición 

digital. Hasta 20 puntos.
– Mejoras de accesibilidad: Hasta 10 puntos.
– Durabilidad y permanencia del proyecto. Hasta 10 puntos.
– Adecuación del plan de actuación y cronograma, así como adecuación del 

proyecto al presupuesto solicitado. Hasta 5 puntos.

4. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes por tratarse de procedimientos de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 19. Instrucción del procedimiento y comisión de evaluación.

1. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General de Deportes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 8.4.b) del Real Decreto 460/2015, de 5 de junio por 
el que se aprueba el Estatuto del CSD, que realizará de oficio las actuaciones que 
considere necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. El órgano instructor deberá remitir la documentación presentada a la 
correspondiente comisión de valoración que deberá emitir informe en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada. Este órgano colegiado establecerá la prelación o 
prorrateo entre todas las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios generales 
de valoración que se incluyen en estas bases reguladoras y los específicos que 
establezca la convocatoria correspondiente.

3. La composición de la comisión de valoración se especificará en cada 
convocatoria y estará compuesta por empleados públicos u otros profesionales que 
tengan relación con el objeto de las ayudas o subvenciones convocadas.
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4. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Los miembros de la comisión de valoración no percibirán remuneración alguna 
por el ejercicio de sus funciones en el mismo.

6. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la Comisión de evaluación reforzarán su implicación en este objetivo a 
través de una declaración de ausencia de conflicto de intereses, comprometiéndose a 
mantenerla actualizada en el caso de que se modifique la situación respecto de la 
declaración original, pasando a cesar como vocal.

7. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de 
valoración, elaborará la propuesta de resolución provisional que deberá contener una 
lista de solicitantes para los que se propone la ayuda y su cuantía, así como otra lista de 
los solicitantes excluidos especificando el motivo de dicha exclusión.

8. La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados para que 
en el plazo de diez días hábiles formulen las alegaciones que estimen convenientes.

9. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano 
de instrucción formulará la propuesta de concesión de la subvención, que será notificada 
a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios para que, en el plazo de 
diez días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la financiación propuesta. 
Dicha propuesta deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación. El órgano 
instructor la elevará como propuesta de resolución definitiva al órgano concedente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22.1 y 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

10. De conformidad con el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean 
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no 
se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 20. Resolución de concesión.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el órgano competente para resolver el procedimiento será la persona titular 
de la Secretaría de Estado para el Deporte-Presidencia del CSD, sin perjuicio de las 
delegaciones vigentes en la materia. En un plazo de quince días hábiles desde la fecha 
de elevación de la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 63 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y con el artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, dictará la resolución definitiva de adjudicación de las subvenciones, resolviendo 
de este modo el procedimiento.

2. Dado que la selección de proyectos está sometida a un régimen de concurrencia 
competitiva, la evaluación de las solicitudes dará lugar al establecimiento de una 
prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración descritos en el 
artículo 18 de la presente orden. En caso de renuncia previa a la resolución definitiva 
podrán seleccionarse otros proyectos en función de la puntuación obtenida.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva y la resolución del 
procedimiento de concesión de ayuda se publicarán en la sede electrónica del CSD.

4. Concluido el plazo de alegaciones y resueltas las mismas por el Órgano 
Instructor, éste elevará a la Presidencia del CSD propuesta definitiva de concesión, para 
su aprobación mediante resolución.

El CSD notificará mediante publicación en su página web la Resolución definitiva de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la LPACAP. De conformidad con los 
artículos 18.2 y 20 de la LGS, el CSD remitirá a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), para su publicación, la información preceptiva sobre las 
subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito 
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presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad 
de la subvención.

5. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de cuatro meses, 
computados a partir del día siguiente a la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes de cada año, entendiéndose éstas como desestimadas una vez 
transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25 de la LGS.

6. Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y publicado 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25.5 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin que ello exima de la 
obligación legal de resolver.

7. La resolución de concesión de las subvenciones agota la vía administrativa, 
pudiendo interponerse contra ella recurso potestativo de reposición en el plazo de un 
mes, o bien ser impugnada directamente ante el orden contencioso-administrativo en la 
forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 21. Pago y justificación de las ayudas.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado por el 100 por 
ciento de la ayuda concedida, tramitándose de oficio por el órgano instructor, tras la 
notificación de la concesión de la subvención. Conforme al artículo 61.3 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, los beneficiarios deberán acreditar que se 
encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros 
préstamos o anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos 
específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Corresponde a la Dirección General de Deportes como órgano instructor la 
comprobación del cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago.

2. En virtud de lo establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, 
de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018), la 
percepción de fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia estará condicionada a que 
se presente compromiso por escrito para conceder los derechos y los accesos 
necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales ejerzan sus competencias de control.

3. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

4. La justificación documental de la realización de las actuaciones financiadas 
deberá realizarse por cualquiera de las modalidades contempladas en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones en un plazo máximo de tres meses. La 
resolución de la convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 72.3 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, podrá fijar el contenido de la cuenta justificativa, 
adaptándolo al objeto de la subvención.

5. Toda la documentación de justificación de la realización de las actividades de la 
inversión se deberá presentar por vía electrónica y con firma electrónica, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden EHA/2261/2007, de 17 de julio, por la que se regula el empleo 
de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la justificación de las 
subvenciones. La presentación electrónica de la documentación justificativa se 
entenderá que comprende tanto a la presentación inicial, como las posibles 
subsanaciones que sean solicitadas por el órgano instructor a los beneficiarios. La 
presentación electrónica no exime a los beneficiarios de conservar los originales de los 
justificantes de gasto y pago, informes de auditoría, u otros, por si les fueran requeridos 
posteriormente por el órgano instructor y responsable del seguimiento o, al realizar las 
actividades de control legalmente previstas, por la Intervención General de la 
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Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas o los órganos de control de la Unión 
Europea correspondientes.

6. La justificación de las ayudas deberá contener siempre, independientemente de 
la acción realizada, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa firmada del cumplimiento de las condiciones y 
la finalidad para la que se concedió la subvención, en la que se describan de manera 
detallada cada una de las acciones realizadas indicando el correspondiente gasto 
incurrido, los resultados obtenidos y los medios de comprobación del cumplimiento.

b) Facturas o certificaciones que acrediten la realización en tiempo y forma de la 
inversión subvencionable. Las facturas deberán estar fechadas dentro del plazo de 
ejecución del proyecto.

c) Justificación de pago efectivo de los gastos realizados, en el que deberá 
especificarse la identificación del acreedor, la fecha de liquidación del gasto, número de 
factura e importe y justificantes de la entrega de fondos al acreedor.

d) En caso de subcontratación, documentación acreditativa de haber cumplido las 
disposiciones relativas a la adjudicación de los contratos públicos de conformidad con la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En el caso de que, por cualquier circunstancia ajustada 
a derecho, no sea obligatoria la realización del correspondiente procedimiento de 
adjudicación, aportar documentación justificativa que acredite tal circunstancia.

e) Cualquier otra documentación justificativa o informes que de acuerdo con la 
normativa nacional o europea resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación.

7. No obstante, se podrá requerir documentación justificativa complementaria para 
la justificación del gasto realizado, así como para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, informando de lo que sea preciso 
para alimentar dicho sistema, así como las aplicaciones informáticas o bases de datos 
que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de 
la financiación y los objetivos.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2. Las circunstancias específicas que pueden dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión son:

a) Causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el momento de la solicitud.
b) Necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, de salud, 

medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación de la ayuda.

c) La modificación del desglose del importe total subvencionado de las distintas 
categorías de gastos, siempre y cuando sea presupuestariamente posible, no suponga 
incremento de la cuantía inicialmente concedida y esté debidamente motivada.

3. En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, los 
objetivos perseguidos con la ayuda concedida, ni alterar la actividad, programa, 
actuación o comportamiento para los que se concedió, ni elevar la cuantía de la 
subvención obtenida que figura en la resolución de concesión, ni prorrogar el plazo de 
ejecución de los proyectos. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos 
propuestos u ofertados por el beneficiario que fueron razón de su concreto otorgamiento.

4. Cualquier modificación requerirá la previa solicitud del interesado. El plazo para 
la presentación de solicitudes concluirá quince días hábiles antes de que finalice el plazo 
de ejecución de los gastos inicialmente previstos y deberá ser aceptado de forma 
expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión, notificándose al interesado. 
En caso de no recibir notificación de la aceptación por el órgano que dictó la resolución 
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de concesión en un plazo de diez días naturales, se entenderá como desestimada la 
modificación.

5. La sustitución de elementos del presupuesto financiable por otros con 
funcionalidad y objetivo equivalente no requerirá la solicitud de modificación de la 
resolución de concesión, siempre que se cumplan las condiciones que se especifican:

a) En el caso de gastos relacionados con la implementación de soluciones 
tecnológicas y sostenibles, las sustituidas deberán desempeñar la misma función dentro 
del proyecto, pudiendo diferir las características técnicas.

b) En el caso de colaboraciones externas, podrá sustituirse el colaborador 
inicialmente previsto por otro, siempre y cuando las actividades en las que colabore sean 
las originales, y el nuevo colaborador tenga capacidad de acometerlas.

c) En todos los casos, el importe financiable de la categoría de gasto considerado 
debe permanecer igual que en la resolución de concesión. Además, deberán justificarse 
las sustituciones efectuadas en la documentación justificativa que se exige en esta 
orden.

6. La solicitud de modificación de concesión se realizará siguiendo las instrucciones 
publicadas en la sede electrónica del CSD

7. Si como resultado de la modificación de la resolución de concesión se tuviera un 
exceso de ayuda concedida, se procederá de manera inmediata a iniciar el 
procedimiento de reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el 
momento del pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro, por importe del citado 
exceso.

Artículo 23. Publicidad e información.

Los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones en materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, y en 
defecto de que se apruebe una previsión más específica al respecto por orden ministerial 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en las medidas de información y 
comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, 
placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, 
anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes 
logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,
2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea – Next Generation EU»;
3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) número 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de 
transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro 
y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente página web: 
http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del 
emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download.

b) Las establecidas en artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este 
sentido, toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá incluir que han sido financiadas por el Consejo Superior de Deportes.
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El incumplimiento de esta obligación se considerará infracción leve de acuerdo con el 
artículo 56.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se sancionará con una multa fija 
en los términos previstos en el artículo 59 de la misma ley. Asimismo, podrá ser causa de 
reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y el artículo 93 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones aprobadas 
deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, «España Puede».

d) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto. Todos los carteles informativos y placas deberán 
colocarse en un lugar bien visible y accesible al público.

Artículo 24. Control de la ayuda.

1. Tanto en la fase de concesión de las ayudas como en la de pago de las mismas 
o con posterioridad a éste, el órgano concedente, así como los órganos de control 
competentes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento 
(UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero 
(Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos 
aquellos controles e inspecciones que consideren convenientes, con el objeto de 
asegurar el buen fin de la ayuda concedida, estando los solicitantes obligados a prestar 
colaboración y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime 
necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente orden. Asimismo, los beneficiarios se comprometen a facilitar las inspecciones 
y comprobaciones que, en su caso, se efectúen. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin 
perjuicio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

2. El órgano concedente de la subvención aplicará medidas dirigidas a prevenir, 
detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de intereses 
y la doble financiación.

3. La Administración y cualquier otro órgano de entre los contemplados en el 
artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero de 2021, podrán acceder a 
la información contenida en el Registros de Titularidades Reales, así como a cualquier 
otra base de datos de la Administración a efectos de suministrar dichos datos sobre los 
titulares reales.

4. A efectos de información y control de estas ayudas, se cederá la información 
entre los sistemas establecidos para la gestión y control de estas subvenciones con los 
Sistemas de los Fondos Europeos.

Artículo 25. Incumplimientos, reintegros y sanciones.

1. El incumplimiento por parte del beneficiario de los requisitos y obligaciones 
establecidos en esta orden y demás normativa aplicable, así como las que establezca la 
resolución de concesión dará lugar a la obligación de reintegro o, en su caso, la pérdida 
del derecho de cobro de la subvención y al abono de los intereses de demora desde el 
momento del pago de la subvención.

2. Serán causa de reintegro total o parcial, las previstas en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en cuyo caso será de aplicación el procedimiento 
previsto en los artículos 42 y 43 de la citada norma. Asimismo, el incumplimiento de las 
condiciones asociadas al principio «no causar un perjuicio significativo» por parte de las 
entidades beneficiarias de la ayuda también supondrá el reintegro de las cuantías 
percibidas.

3. El procedimiento de comprobación y control se regirá, asimismo, por las 
instrucciones y normativa que se establezcan desde el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública en relación con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
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4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, y el artículo 37 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, en caso de 
no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las entidades beneficiarias deberán reintegrar los fondos recibidos de manera 
total o parcial, en cada caso.

5. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la 
causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la ayuda 
afectada. Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado 
podrá presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes, en un plazo de 
quince días hábiles desde dicha notificación.

6. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente, 
debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de doce meses desde la fecha 
del acuerdo de iniciación. La resolución indicará quién es la persona obligada al 
reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa del procedimiento entre las previstas en 
el apartado segundo de este artículo y el importe a reintegrar junto a los intereses de 
demora.

7. De conformidad con el artículo 90 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley 
General de Subvenciones, se entiende por devolución voluntaria aquella que es 
realizada por el beneficiario sin el previo requerimiento de la Administración. Para poder 
realizar el ingreso correspondiente, será de aplicación lo establecido en la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la 
Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, 
modificada por la Orden HAP/336/2014, de 4 de marzo. El interesado deberá informar de 
su intención de practicar una devolución voluntaria y su importe al servicio gestor 
concedente, y esperar la recepción del correspondiente documento de ingreso 069, para 
hacer efectivo el pago.

Artículo 26. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de los gastos financiables, o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde el reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, se 
tendrá en cuenta el siguiente criterio:

a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la ayuda, de la 
realización de la inversión financiable o de la obligación de justificación, dará lugar al 
reintegro del pago anticipado más los intereses de demora, en el porcentaje 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

b) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará 
incumplimiento total el equivalente a un porcentaje inferior al 70 por ciento de realización 
de la inversión financiable, y cumplimiento aproximado de modo significativo al total el 
equivalente a un 70 por ciento o superior. A efectos de calcular el anterior porcentaje, se 
entiende como inversión no realizada la que no esté acreditada documentalmente, la que 
acredite conceptos no financiables, la que no respete el desglose de partidas de la 
resolución de concesión, y la no facturada y/o pagada.

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos:

a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el 
beneficiario que hayan servido de base para la concesión.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.
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c) La no inscripción en los registros oficiales exigidos por la legislación para el 
desarrollo de la actividad financiada.

d) La no solicitud de tres ofertas de diferentes proveedores por parte del 
beneficiario, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, cuando el importe del gasto subvencionable 
supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector público para el contrato menor.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.º de la 
Constitución Española, bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del 
régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los 
administrados un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, 
sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas; legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica 
sobre contratos y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de todas 
las Administraciones públicas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 24 de enero de 2022.–El Ministro de Cultura y Deporte, Miquel Iceta i 
Llorens.

ANEXO I

Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no perjuicio 
significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del 

artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

El declarante:
Don/doña:

En calidad de: (  )
Con NIF:

En representación de:
Con NIF:

Declara bajo su responsabilidad: Que la entidad solicitante a la cual representa, 
teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a 
desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el 
principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el Reglamento 
(UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de 
forma que:

1. No causa un perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 ( ), que se enumeran a continuación:

a) Mitigación del cambio climático –se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI).

b) Adaptación al cambio climático –se considera que una actividad causa un 
perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 28 Miércoles 2 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14756

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
17

02
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

24



efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, 
sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos.

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos –se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de 
los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen 
estado ecológico de las aguas marinas.

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos –se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, 
incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en 
el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un 
aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, la 
incineración o el depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a 
largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio 
ambiente.

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo –se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control 
de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas –se considera 
que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de 
conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la 
Unión.

2. La entidad contratista no desarrolla actividades excluidas según lo indicado por 
la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Las actividades excluidas son:

– Refinerías de petróleo
– Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles
– Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados 

con su infraestructura de transporte y distribución
– Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a 

largo plazo al medioambiente)
– Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o 

inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un 
aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables).

– Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(según el anexo I de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero

3. La entidad contratista no prevé efectos directos del proyecto o actividad sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración 
dará lugar a la resolución del contrato y, en su caso, imposición de penalidades y cobro 
de intereses que correspondan.

Fecha y firma.
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ANEXO II

Declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI)

Expediente:

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba 
referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante en el proceso de preparación y 
tramitación del expediente, declara/declaran:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el 
fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 
quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 
siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para 
el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior.

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se 
trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo.

Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de 
la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda 
afectar al procedimiento de licitación/concesión.
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Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión 
de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de 
abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto.

Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/
judiciales que establezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)

ANEXO III

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan 
de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., 
como titular del órgano/Consejero Delegado/Gerente/de la entidad ………………………
………………………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio 
fiscal ……………………………………………………………………………………………… 
en la condición de responsable que participa como contratista, en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 26 «Fomento del Sector Deporte», manifiesta el compromiso de la empresa 
que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las 
normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y 
detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 
autoridades que proceda los incumplimientos observados. Adicionalmente, atendiendo al 
contenido del PRTR, manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

……………………………..., XX de …………… de 202X

Fdo.: …………………………………………….

ANEXO IV

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., 
como Representante de la entidad ……………………………………………………………, 
con NIF …………………………., y domicilio fiscal en …………………………………………
………………………………………….………………………………………… que participa 
como contratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos definidos en el Componente 26: «Plan de Fomento del Sector del Deporte», 
declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular el artículo 22, del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Con base en el citado artículo y atendiendo a lo establecido en la letra d) del 
apartado 2, la entidad contratista procede a consignar los datos personales 
correspondientes, autorizando el tratamiento de los mismos para los objetivos que se 
detallan en el apartado 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/214.
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Empresa adjudicataria.  

Representante/s de la empresa adjudicataria (nombres, 
apellidos y fecha de nacimiento) según se define en el 
artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o financiación del terrorismo.

 

Empresa subcontratista, en su caso.  

Representante/s de la empresa subcontratista (nombres, 
apellidos y fecha de nacimiento) según se define en el 
artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o financiación del terrorismo.

 

Objeto del contrato (artículo 98 LCSP).  

Importe de Adjudicación (IVA incluido).  

De acuerdo con el apartado 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241: «Los 
datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán 
tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 
correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con 
la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 
apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, 
de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la 
presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 
particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de 
los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

……………………………..., XX de …………… de 202X

Fdo.: …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
2830 Resolución de 11 de febrero de 2022, de la Secretaría General de Formación 

Profesional, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Educación de 20 de diciembre de 2021, sobre la distribución del crédito 
adicional para el año 2021, correspondiente a los Presupuestos Generales 
del Estado para 2021, del Programa de Cooperación Territorial «Plan de 
Modernización de la Formación Profesional» destinado al 
Redimensionamiento de la oferta de Formación Profesional, en el marco del 
Componente 20 «Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional», 
del Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Conferencia Sectorial de Educación, en su reunión de 20 de diciembre de 2021, 
ha aprobado el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial de 
carácter adicional y los criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades 
autónomas destinados al Redimensionamiento de la oferta de Formación Profesional 
(petición adicional de ampliación de plazas), en el ejercicio presupuestario 2021, en el 
marco del Componente 20 «Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional», 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por importe de 6.159.371,00 de 
euros.

Para general conocimiento, esta Secretaría General de Formación Profesional 
dispone la publicación del citado Acuerdo como anexo a la presente resolución.

Madrid, 11 de febrero de 2022.–La Secretaria General de Formación Profesional, 
Clara Sanz López.

ANEXO

Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de distribución territorial de carácter 
adicional y los criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades 

autónomas destinados al redimensionamiento de la oferta de formación 
profesional (petición adicional de ampliación de plazas), en el ejercicio 
presupuestario 2021, para su sometimiento a la Conferencia Sectorial 

de Educación en el marco del componente 20 «Plan Estratégico de Impulso 
de la Formación Profesional», del Plan de Recuperación Transformación 

y Resiliencia, por importe de 6.159.371,00 euros

En la reunión del Consejo de Ministros celebrada el día ocho de junio de dos mil 
veintiuno, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional, se ha 
aprobó el acuerdo por el que se autoriza la propuesta de la distribución territorial y los 
criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades autónomas con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Educación y Formación Profesional y en el marco del 
componente 20 «Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional», del 
Mecanismo de Recuperación, Transformación y Resiliencia (MRR), en el ejercicio 
presupuestario 2021, para su sometimiento a la Conferencia Sectorial de Educación, por 
importe de 301.065.389,26 euros. Dentro de este acuerdo, figura Actuación 4: 
redimensionamiento de la oferta de Formación Profesional Componente: 20 Plan 
estratégico de impulso de la Formación Profesional. Inversión: I.3 Innovación e 
internacionalización de la Formación Profesional, por un importe total de 72.729.375,00 
euros, para la creación de 38.789 plazas.

Los criterios de reparto que se acordaron, formalizados en la correspondiente 
Conferencia Sectorial de Educación, incluyeron la capacidad manifestada por las 
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Administraciones Educativas, en su evaluación de necesidades, de ejecución de estos 
fondos y creación de plazas. No obstante, y con posterioridad al inicio del 
curso 2021/2022, algunas Comunidades Autónomas han comunicado que, la evaluación 
inicial de plazas a crear, podría verse incrementada para este ejercicio. Como 
consecuencia de ello, el Ministerio de Educación y Formación Profesional, teniendo en 
cuenta la disponibilidad presupuestaria, solicitó a aquellas Comunidades Autónomas que 
tuvieran interés, que comunicaran el número de plazas adicionales que estarían en 
condiciones de crear. Como resultas de ello, y con el consenso de todas las 
Comunidades Autónomas expresado en la Comisión de Formación Profesional de la 
Conferencia Sectorial de Educación de 5 de noviembre, procede ampliar el citado 
acuerdo con el presente, en los términos que se exponen:

El Plan de Modernización de la Formación Profesional, derivado de la Agenda 2030 y 
sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, para desarrollar un proyecto moderno de país en 
el marco de un nuevo contrato social global, tiene como objetivo dar respuesta a las 
necesidades de cualificación y recualificación de jóvenes y trabajadores futuros y 
actuales, a nivel individual y colectivo de cada empresa, en estos momentos de 
reconstrucción y creación de un nuevo modelo de crecimiento económico.

Asimismo, el Plan incorpora los planteamientos de Comunicaciones de la Comisión 
Europea al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al 
Comité de las Regiones, tales como una nueva agenda de capacidades para Europa: 
Trabajar juntos para reforzar el capital humano, la empleabilidad y la competitividad, y de 
las Recomendaciones del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea en 
materia de Formación Profesional y de competencias clave para el aprendizaje 
permanente.

El nuevo instrumento financiero Next Generation EU, aprobado en 2020 por el 
Consejo Europeo, incluye, como elemento central, un Mecanismo para la Recuperación 
y la Resiliencia (MRR) cuya finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los Estados 
Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al tiempo que se 
promueven las prioridades ecológicas y digitales de la Unión.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se convierte en uno de los 
referentes básicos para la planificación y desarrollo de las actuaciones que acometerá el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional en los próximos años; el plan permitirá 
implementar un conjunto de acciones que contribuirán de forma eficaz a promover el 
impulso de la educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de 
capacidades.

En este sentido, desde el Ministerio se han diseñado proyectos de reformas e 
inversiones dirigidas al refuerzo del capital humano que es fundamental para que el Plan 
de inversiones y reformas tenga el impacto deseado, tanto en la generación de actividad 
a corto plazo, como en el refuerzo estructural de la economía y las nuevas oportunidades 
laborales a medio y largo plazo.

Dentro de las políticas palanca del Plan de Recuperación, concretamente en la 
palanca VII, referida a la educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de 
capacidades, se incluye el Componente 20: Plan Estratégico de Impulso de la Formación 
Profesional, en cuyo marco, el Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) 
va a desarrollar la actuación correspondiente al redimensionamiento de la oferta de 
Formación Profesional (petición adicional de ampliación de plazas).

La ejecución y desarrollo de este programa y las actuaciones que lo definen 
corresponden, en función a las competencias asumidas, a las Comunidades Autónomas. 
Este protagonismo de dichas administraciones territoriales es además coherente con el 
espíritu de cogobernanza que inspira la ejecución de los fondos de la UE; sin perjuicio de 
ello las Comunidades Autónomas precisan, lógicamente, disponer de los recursos 
financieros para poder desarrollar con éxito las actuaciones contempladas.

La ejecución del crédito consignado en la actuación de financiación citada queda 
sujeta a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, que regula los créditos gestionados por las comunidades autónomas.
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El artículo 86.2 regla segunda de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, establece que «Los criterios objetivos que sirvan de base para la 
distribución territorial de los créditos presupuestarios, así como su distribución, se fijarán 
por la Conferencia Sectorial correspondiente al comienzo del ejercicio económico».

Igualmente, el artículo 148.2.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, dispone que, en el seno de la Conferencia Sectorial de 
Educación, se fijarán los criterios de reparto y la distribución resultante entre las 
Comunidades Autónomas.

Por acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 21 de julio de 2021, se 
aprobaron los criterios de distribución de un total de 72.729.375,00 euros destinados al 
redimensionamiento de plazas de Formación Profesional (Componente 20 –Inversión 3– 
proyecto 02). La cuantía asignada a cada Comunidad Autónoma quedó determinada por 
los propios criterios en ella aprobados, así como por la posibilidad de absorción de los 
fondos destinados al redimensionamiento de plazas. A la vista del grado de ejecución 
que las Comunidades Autónomas han realizado de los fondos a lo largo del año, algunas 
de ellas han manifestado la posibilidad de ampliar la ejecución inicial prevista. En este 
sentido se han manifestado un total de 8 Comunidades Autónomas, con un incremento 
total adicional previsto de 3.285 plazas nuevas solicitadas, añadidas a las 38.789 
comprometidas en acuerdo de la Conferencia Sectorial de 21 de julio de 2021. 
Consultadas las Comunidades Autónomas que no han solicitado aumento de plazas, no 
han manifestado inconveniente a que se efectúe la presente distribución.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
de España (CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que se lleven a cabo en 
cumplimiento del presente Acuerdo deben respetar el principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas 
asignadas en la Componente 20, así como en la medida I3 en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y 
digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del 
Componente del Plan y en el Anexo a la CID.

De acuerdo con lo previsto el apartado 6 del documento correspondiente al 
Componente 20 del PTRT, no hay contribución a la transición ecológica, de acuerdo con 
los criterios de distribución recogidos en el Anexo I, artículo 15, apartado 5, del 
Reglamento UE, dimensiones y códigos relativos a los tipos de intervención de acuerdo 
con la etiqueta 01 «Contribución a las competencias y empleos verdes.»

Con la finalidad de cumplir con el objetivo del Plan de Modernización para la 
Formación Profesional, el Ministerio de Educación y Formación Profesional ha definido 
actuaciones de carácter estratégico, recogidas en el componente 20, entre las que se 
encuentra la relativa a este Acuerdo:

Actuación 4: redimensionamiento de la oferta de Formación Profesional 
Componente: 20 Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional. Inversión: I.3 
Innovación e internacionalización de la Formación Profesional Hito: Para el presente 
ejercicio económico se crearán 3.285 nuevas plazas adicionales a las 38.789 plazas. El 
objetivo final es crear, en un plazo de tres años, 135.000 plazas.

Primero.

De conformidad con lo previsto en el citado artículo 86, apartado 2, regla segunda, 
letra a), y en los términos que se establecen en los siguientes apartados, se aprueba la 
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propuesta de distribución territorial adicional, por un importe total de seis millones ciento 
cincuenta y nueve mil trescientos setenta y un euros (6.159.371,00 euros), destinados a 
la actuación correspondiente al redimensionamiento de la oferta de Formación 
Profesional dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
que se relaciona a continuación en el Anexo I adjunto.

Segundo.

La gestión de estos créditos por las comunidades autónomas se ajustará al 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la LGP.

A la ejecución de los créditos consignados en el servicio 50, «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» del Ministerio de Educación y Formación Profesional, le 
será de aplicación las especialidades previstas en el artículo 44 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia:

a) A los efectos dispuestos en la regla quinta del artículo 86.2 de la LGP, una vez 
aprobada la distribución definitiva de los créditos en la correspondiente Conferencia 
Sectorial podrán librarse en su totalidad a cada Comunidad Autónoma de una sola vez.

b) A efectos de lo dispuesto en la regla sexta del artículo 86.2 de la LGP, de la 
cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma no se descontarán los 
remanentes de fondos no comprometidos resultantes al término de cada ejercicio para 
esos créditos, que estén poder de las Comunidades Autónomas, que seguirán 
manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos.

Si el gasto o actuación al que corresponde el remanente resultase suprimido en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas 
las obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el 
sobrante que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

Tercero.

De acuerdo con lo previsto en el apartado a), de la regla segunda, del artículo 86.2 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, los criterios objetivos 
que sirvan de base para la distribución territorial de los créditos presupuestarios, así 
como su distribución se fijarán por la Conferencia Sectorial correspondiente al comienzo 
del ejercicio económico.

Cuando el importe total a distribuir fuera superior a 12 millones de euros, deberá 
recabarse con carácter previo a la convocatoria de la Conferencia Sectorial, la 
autorización del Consejo de Ministros. La citada autorización no conllevará la aprobación 
del gasto, que corresponderá al órgano competente en cada caso. A su vez, el apartado 
b) de esta regla señala que en los casos en que el Consejo de Ministros haya autorizado 
la propuesta de distribución de los créditos, cualquier propuesta de distribución de una 
cuantía adicional que afecte a dichos créditos, requerirá la autorización del Consejo de 
Ministros, con independencia del importe de la cuantía adicional objeto de distribución.

A efectos de recabar la autorización, se remitirá propuesta de distribución a someter 
a la Conferencia Sectorial.

Cuarto.

Respecto a la tramitación de este acuerdo, cabe señalar que, según lo dispuesto en 
la Disposición Adicional Primera, apartado quinto, de la Ley 11/2020 de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, con carácter previo al acuerdo 
de Conferencia Sectorial sobre distribución de créditos regulado en el artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria se ha realizado la 
comunicación preceptiva y previa al Ministerio de Hacienda el 17 de noviembre de 2021, 
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a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, a la que se ha 
incorporado la información relativa a la actuación a realizar.

Quinto.

Según lo previsto en el artículo 148.2.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, dispone que, en el seno de la Conferencia Sectorial 
de Educación, se fijarán los criterios de reparto y la distribución resultante entre las 
Comunidades Autónomas.

Sexto.

Con posterioridad al Acuerdo de distribución de los créditos por la Conferencia 
Sectorial de Educación, el órgano competente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional aprobará los instrumentos jurídicos a través de los cuales se formalizarán los 
compromisos financieros resultantes, de acuerdo con la regla cuarta de del artículo 86.2 
de la citada Ley 47/2003 General Presupuestaria y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptimo.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional realizará el seguimiento y control 
de la aplicación de los créditos, con objeto de comprobar el destino específico para el 
que fueron transferidos y su adecuada ejecución según los mecanismos que, a tal 
efecto, se incluyen en el presente Acuerdo de la Conferencia Sectorial por el que se fijan 
los criterios objetivos que sirven de base para la distribución territorial de los créditos 
presupuestarios, así como la distribución resultante.

De conformidad con el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, quedan autorizados, en los términos que figuran en el anexo, la 
propuesta de distribución a las Comunidades Autónomas, que serán sometidos a la 
Conferencia Sectorial de Educación para su aprobación:

Comunidades Autónomas Solicitud incremento 
nuevas plazas Crédito asociado Aplicación presupuestaria

Baleares. 300 562.500,00

18.50.05.320B.45550

Castilla-La Mancha. 240 450.000,00

Cataluña. 285 534.375,00

Comunitat Valenciana. 800 1.500.000,00

Extremadura. 330 618.746,00

Galicia. 630 1.181.250,00

Madrid. 450 843.750,00

País Vasco. 250 468.750,00

  Total de plazas: 3.285 6.159.371,00

Esta autorización queda sometida a disponibilidades presupuestarias.
De acuerdo con lo previsto en la regla séptima del artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 

de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, en las 
Comunidades Autónomas y sus entidades dependientes, los ingresos por transferencias 
recibidas de la Administración General del Estado, procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia y del REACT-EU, están legalmente afectados a financiar los 
proyectos o líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con el grado de detalle especificado en el mismo. En caso 
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de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos, las citadas entidades deberán reintegrar los fondos recibidos al Tesoro 
Público. El procedimiento de reintegro a estos efectos se regulará por Orden de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda.

Le serán asimismo de aplicación a los fondos transferidos lo previsto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y a la Orden HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, dado que ambas constituyen el núcleo de la regulación sobre la gestión del 
PRTR. El contenido de ambas deberá tenerse en cuenta, especialmente en lo que 
respecta al sistema de gestión y al respeto de los principios horizontales que inspiran el 
MRR, cuya norma reguladora (Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia).»

ANEXO I

Criterios de distribución y distribución resultante del crédito para la financiación 
del redimensionamiento de la oferta de formación profesional (Petición adicional 

de ampliación de plazas)

El Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEFP) aporta los fondos en 
función de los siguientes criterios:

Petición por parte de las comunidades autónomas indicadas para asumir un número 
de plazas superior al inicialmente indicado en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 
ocho de junio de dos mil veintiuno, aplicando un módulo de 1.875 euros /nueva plaza 
creada, en base a la evaluación de necesidades y capacidad de absorción de fondos.

Acuerdo para la transferencia de fondos por el número de plazas solicitadas para 
aquellas Comunidades Autónomas que lo han solicitado sin que se haya manifestado 
impedimento por parte de las que no han solicitado fondos adicionales.

Las Administraciones de las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus 
competencias, gestionarán los fondos que le correspondan para implementar las 
actuaciones de este programa, de acuerdo con la siguiente distribución:

Comunidades Autónomas Solicitud incremento nuevas plazas Crédito asociado

Baleares. 300 562.500,00

Castilla-La Mancha. 240 450.000,00

Cataluña. 285 534.375,00

Comunitat Valenciana. 800 1.500.000,00

Extremadura. 330 618.746,00

Galicia. 630 1.181.250,00

Madrid. 450 843.750,00

País Vasco. 250 468.750,00

  Total de plazas: 3.285 6.159.371,00

Las Comunidades Autónomas garantizarán el respeto al principio de DNSH y el 
etiquetado climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación 
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y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como a lo requerido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España. Para ello, las Comunidades Autónomas preverán 
mecanismos de verificación del cumplimiento del principio DNSH y medidas correctoras 
para asegurar su implementación. Asimismo, las Comunidades Autónomas se 
asegurarán del reintegro de las cuantías percibidas por las personas o entidades 
beneficiarias en el caso de incumplimiento del principio de DNSH y el etiquetado 
climático». Cabe indicar que el porcentaje de contribución de esta medida en relación al 
etiquetado climático, es cero.

Compromisos de colaboración

El plazo de ejecución para este PCT será desde, desde el 1 de septiembre de 2021 
hasta el 31 de diciembre de 2022:

Este PCT se engloba dentro del Plan de Modernización de la Formación Profesional, 
con objetivos más ambiciosos y que contemplará actuaciones de diferente índole cuyo 
desarrollo irá más allá del plazo de tiempo al que se circunscribe el MRR, que finaliza 
en 2024, en lo que refiere a los hitos y objetivos del Componente 20. Las Comunidades 
Autónomas se comprometen a desarrollar la siguiente acción, desde el 1 de septiembre 
de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022:

Redimensionamiento de la Formación Profesional: Toda nueva plaza creada en el 
curso académico 2021-22, de 1.º o 2.º curso, no incluida en el reparto de crédito del 
ACM 2020. Toda nueva plaza creada en el primer cuatrimestre del curso 
académico 2022-23 de 1.º o 2.º curso (hasta un 30%).

Además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, no más tarde del 31 de marzo de 2023, las 
comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
un estado de ejecución indicando las cuantías totales de compromisos de créditos, 
obligaciones reconocidas y pagos realizados detallado para la aplicación presupuestaria 
del Presupuesto General del Estado desde la que se realice la transferencia de crédito.

Las comunidades autónomas deberán proceder a un adecuado control de los fondos 
recibidos que asegure la correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por los 
perceptores finales.

Las CCAA quedarán sometidas a la totalidad de la normativa reguladora del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) y, en particular, en lo relativo a:

Obligación de seguimiento por parte de la CA del cumplimiento de los hitos y 
objetivos mediante el adecuado seguimiento de los indicadores y obligación de reportar 
la correspondiente información.

Obligación de mantener una adecuada pista de auditoría, incluida la correspondiente 
documentación, sobre el cumplimiento de los hitos y objetivos.

Obligación de seguimiento contable de los gastos y de reporte de la correspondiente 
información.

Obligación de obtención y reporte de datos sobre cada uno de los perceptores finales 
de los fondos.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional se compromete a:

Mantener la coordinación y el apoyo técnico necesarios para la implementación y el 
desarrollo de las actuaciones, programas y proyectos en Formación Profesional en las 
comunidades autónomas.
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Poner a disposición de las comunidades autónomas el portal TodoFP como medio de 
difusión de las convocatorias y actuaciones que se realicen.

Las normas de justificación de los créditos recibidos por las comunidades autónomas 
vendrán recogidas y especificadas en los instrumentos jurídicos, convenios o 
resoluciones, tal como establece la regla Cuarta del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 
General Presupuestaria.

La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinanciación por 
otros fondos estructurales de la Unión Europea.

El PCT para el Redimensionamiento de la oferta de formación profesional (petición 
adicional de ampliación de plazas) es una medida de inversión, referida a la Inversión 3 
Innovación e internacionalización de la Formación Profesional, que se enmarca en el 
Componente 20 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, denominado Plan 
estratégico de impulso de la Formación Profesional, uno de cuyos objetivos generales es 
el Redimensionamiento de la oferta de FP.

Los hitos CID establecidos en dicho Componente 20 son los siguientes:

N.º 300 T4 de 2022: Dotación de 50 000 nuevas plazas de FP, frente a las existentes 
a finales de 2020. La distribución territorial de las nuevas plazas de FP debe basarse en 
una evaluación de las necesidades y se llevará a cabo previo debate con las partes 
interesadas pertinentes a fin de garantizar que la oferta responda eficazmente a las 
carencias autonómicas o locales. Fecha del valor de referencia: 31 de diciembre 
de 2020.

N.º 302 T4 2024: Dotación de 135 000 nuevas plazas de FP, frente a las existentes a 
finales de 2020.

El indicador de seguimiento será el número de nuevas plazas creadas certificado por 
las comunidades autónomas, mediante un documento resumen que justifique 
debidamente cómo se cumplió satisfactoriamente el objetivo incluidos los elementos 
relevantes del objetivo, enumerados en su descripción y en la de la medida 
correspondiente en el anexo CID).

Asimismo, se incluirá como anexo las pruebas documentales recogidas en el Anexo I 
del documento Operational arrangements que contendrá: a) un extracto de las 
estadísticas de educación de la educación no universitaria (EDUCAbase) referidas en la 
línea de base indicando el número de plazas de FP en cada Comunidad Autónoma; b) 
certificado de la autoridad competente de las nuevas plazas creadas y comparación con 
la línea de base; y c) copia de la evaluación de necesidades y copia del acta de la 
reunión de la Conferencia Sectorial en la que se acordó la distribución territorial de las 
plazas de FP.

La información que se señala en el párrafo anterior, de carácter general, se desglosa 
por comunidades autónomas para el período 2021-2024, indicando que las comunidades 
autónomas quedan obligadas al cumplimiento de los objetivos e hitos, así como a fijar el 
coste y el calendario previsto, en tanto que su cumplimiento satisfactorio será lo que 
determine el pago por parte de la Comisión de la correspondiente ayuda y cuyo 
cumplimiento es obligatorio para que las comunidades autónomas puedan retener 
finalmente los fondos transferidos.

Dado que el PCT para el Redimensionamiento de la oferta de formación profesional 
(petición adicional de ampliación de plazas) está incluido dentro del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRR) está sujeto, en todo caso, al 
cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos fijados en dicho Plan, y a la plena 
aplicación de los mecanismos de gestión y control que se establezcan para el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la UE y a la normativa de la Unión 
Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como las específicas relativas a la 
información y publicidad, verificación y demás impuestas por la normativa de la Unión 
Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.
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Se han considerado en la redacción del presente Acuerdo las «Orientaciones para la 
transferencia de fondos a las comunidades autónomas para financiar medidas con el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia a través de Conferencia Sectorial o mediante 
ayudas convocadas por el Estado y gestionadas por aquellas como entidades 
colaboradoras» del Ministerio de Hacienda de 11 de febrero de 2021.

Asimismo, de conformidad con el artículo 44 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (BOE del 3), la ejecución del crédito queda sujeta a lo dispuesto en el 
artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con las 
especialidades en él recogidas.

La comunidad autónoma asume la responsabilidad en cuanto al seguimiento de la 
ejecución del coste estimado a través del seguimiento de la ejecución contable de los 
gastos imputados a proyectos o iniciativas del PRR (artículo 46 RD-L36/2020).

Tanto el artículo 7 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado como el 
artículo 37 del Real Decreto Ley 36/2020 prevén la obligación que tienen las 
comunidades autónomas de reembolsar de forma total o parcial los fondos transferidos 
en el caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos a través del 
procedimiento de reintegro que se determine por Orden de la Ministra de Hacienda.

Si procede, los hitos y objetivos deberán ajustarse en función de la revisión del coste 
estimado, antes mencionada.

Si la comunidad autónoma necesitara realizar reprogramaciones de hitos y/u 
objetivos, se habría de valorar si tal reprogramación afectaría al coste estimado de la 
medida. Si el coste se viera afectado, el ajuste habría de realizarse consecuentemente. 
En todo caso, se seguirá el procedimiento que para la posible modificación del PRTR se 
determine por parte de la AGE, estando previsto el procedimiento de modificación en la 
formulación de los componentes en el artículo 10 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, con el alcance previsto en el apartado 3 del referido 
artículo.

Evaluación y seguimiento

Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para 
el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones 
específicas relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y 
demás obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación 
será de obligado cumplimiento, cuestiones reguladas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Publico Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del PRTR.

Es responsabilidad de la comunidad autónoma en relación con la fiabilidad y el 
seguimiento de tales indicadores, el permitir conocer en todo momento el nivel de 
consecución de los hitos y de los objetivos, única herramienta para poder detectar las 
desviaciones producidas y adoptar las medidas necesarias en caso de situaciones que 
puedan comprometer el retorno de fondos por insuficiente cumplimiento de tales hitos y 
objetivos.

Si las comunidades autónomas, en la ejecución de líneas de medida o proyectos 
integrados en el PRR deben otorgar financiación a destinarios finales, públicos o 
privados, deberán establecer mecanismos que aseguren que las medidas a desarrollar 
por estos últimos contribuyen al logro de los objetivos previstos y que aportan la 
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información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores. 
La financiación a terceros debe vincularse al logro de los objetivos que se persiguen.

Las comunidades autónomas velarán porque los proyectos adjudicados sean 
ejecutados conforme a los requisitos exigibles. Para ello, en el caso de ejecución directa, 
por convenios o por ayudas, solicitarán a los adjudicatarios la documentación e 
información necesaria, a efectos de realizar un adecuado seguimiento de la ejecución de 
los proyectos, lo cual deberá estar contemplado en los pliegos, convenios o bases.

En todo caso, aprobado el programa y una vez recibidos los fondos para la 
financiación del mismo, las comunidades autónomas enviarán al MEFP tres informes de 
seguimiento de la actuación, de conformidad con el modelo disponible en ULISES, en el 
que se detallen los datos cuantitativos de la ejecución de la actuación.

Los informes solicitados, se cargarán en ULISES, en el apartado habilitado al efecto, 
en las siguientes fechas: 28 de febrero de 2022; 30 de junio de 2022 y 30 de noviembre 
de 2022.

Los contenidos y las fechas de presentación de dichos informes se han establecido 
de manera que permitan el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa 
interna y de la Unión Europea para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
UE, así como la verificación de los hitos de ejecución establecidos

Justificación y verificación

A los efectos de la justificación del libramiento, las comunidades autónomas 
custodiarán y, a su vez, remitirán al Ministerio de Educación y Formación Profesional el 
estado de ejecución y certificación de control de fondos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 86.2, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así 
como la documentación justificativa establecida en la normativa nacional aplicable a los 
créditos transferidos.

Asimismo, las comunidades autónomas se comprometen a custodiar y a facilitar al 
MEFP, en los plazos establecidos, la documentación e información necesaria para la 
justificación de los fondos recibidos en el marco del Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia para la financiación de las actuaciones de este programa, en 
los términos establecidos en el apartado 15 de este acuerdo.

Esta justificación de las acciones del PCT deberá ser presentada en los tres meses 
siguientes a la finalización del plazo para la realización de las actuaciones, es decir, 
antes de 31 de marzo de 2023.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional se compromete a recoger la 
documentación aportada por las comunidades autónomas para la justificación de las 
inversiones realizadas que permitan su posterior justificación al Mecanismo Europeo de 
Recuperación y Resiliencia.

La no presentación de los informes justificativos conllevará la devolución total o 
parcial de la ayuda adjudicada. Serán las comunidades autónomas las responsables de 
la recopilación y valoración de los informes presentados por los beneficiarios, para 
comprobar la adecuación de los proyectos a las condiciones de financiación, así como 
de la elaboración y del envío de los informes justificativos parciales y finales al MEFP.

Obligación de información y de rendición de cuentas de la utilización de las cantidades 
recibidas por conferencia sectorial y condiciones para su rendición.

Corresponderá a cada comunidad autónoma asegurar el cumplimiento de 
conformidad con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece 
el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Publico Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
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objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del PRTR:

1. Las condiciones de suministro y publicación periódica de información relativa a 
indicadores, en los términos en los que se establezca por el Ministerio de Hacienda de 
conformidad con la normativa nacional y comunitaria.

2. Las condiciones de suministro y publicación periódica de información en cuanto a 
ejecución del gasto en proyectos y medidas en relación al coste estimado, en los 
términos en los que se establezca por el Ministerio de Hacienda de conformidad con la 
normativa nacional y comunitaria.

3. El mantenimiento de la adecuada pista de auditoría relativa a la medición de los 
indicadores y de conservación de la documentación soporte conforme a lo estipulado en 
el artículo 132 del Reglamento Financiero.

4. La obligación de presentar al final de la ejecución de la medida una cuenta 
justificativa sobre la utilización de los fondos recibidos para la misma, incluyendo:

a) Grado de cumplimiento de hitos y objetivos respecto de los fijados inicialmente o, 
en su caso, revisados.

b) Descripción de la medida y la manera de implementación, mecanismos de 
control aplicados en su ejecución.

5. La obligación de presentar una cuenta justificativa final a la Conferencia 
Sectorial, tanto en lo que respecta a los importes utilizados como a los hitos y objetivos 
conseguidos, tras el cierre del MRR, es decir, tras todos los posibles controles 
nacionales y comunitarios que sobre las medidas financiadas con él puedan recaer.

Ni la realización de las correspondientes reformas e inversiones por parte de las 
comunidades autónomas ni el cumplimiento de los correspondientes hitos y objetivos, 
incluso si se han verificado por la Autoridad de Control nacional, aseguran que se vayan 
a obtener los retornos previstos, puesto que las distintas medidas estarían sujetas a los 
eventuales controles que con posterioridad a la finalización de la medida puedan realizar 
sobre ellas los órganos de control comunitarios (Comisión Europea, Tribunal de Cuentas 
Europeo, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude y Fiscalía Europea).

Cualquier ajuste a la baja en la financiación europea derivado de correcciones sobre 
el coste estimado o sobre la contribución financiera deberá ser asumido por las 
comunidades autónomas, mediante la devolución de los créditos implicados.

A estos efectos, en caso de cualquier incumplimiento de la comunidad autónoma, 
puesto de manifiesto en el desarrollo de las actuaciones de control de la autoridad 
nacional o de instituciones comunitarias que dé lugar a una merma en el retorno de 
Fondos, este se trasladará a la comunidad autónoma en aplicación de lo señalado en el 
artículo 7 de la Ley General de Subvenciones.

Obligación de sometimiento a las disposiciones nacionales y comunitarias sobre el MRR

En tanto que las comunidades autónomas son responsables de la ejecución de las 
actuaciones, quedarán sometidas a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia y, en particular, en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Publico Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas 
de los componentes del PRTR, en lo relativo a (enumeración no exhaustiva):

Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.
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En cuanto a la regularidad del gasto, se llama la atención sobre el cumplimiento de la 
normativa sobre Ayudas de Estado en general y, en particular, respecto a los controles 
que se han de aplicar para garantizar que el diseño de inversiones cumple dicha 
normativa en las medidas que se ejecuten por las comunidades autónomas, con especial 
referencia a los supuestos en los que vayan a participar varias administraciones 
públicas, en los que se debe tener especial cuidado con las reglas de acumulación de 
ayudas y las de incompatibilidad entre ayudas comunitarias, así como con las 
intensidades máximas, procurando que las categorías de ayudas, en la medida de lo 
posible, no sean concurrentes sino complementarias y que los gastos elegibles no sean 
los mismos.

Tanto para el propósito de control del cumplimiento de lo anterior como en relación 
con la prevención de la doble financiación, la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) se configura como una herramienta fundamental, por lo que se deberá instar a 
las comunidades autónomas a su utilización como herramienta de consulta en el 
procedimiento de concesión de ayudas e insistir en la necesidad de cumplir 
adecuadamente, por su parte, con las obligaciones de suministro de información a la 
misma (Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo).

Contribución a la fiabilidad del sistema en general y del sistema de seguimiento de 
indicadores del cumplimiento de hitos y objetivos y de seguimiento del coste estimado en 
particular.

Requisitos de pista de auditoría. Es fundamental que se establezca la obligación de 
guardar la trazabilidad de cada una de las medidas y cada uno de los perceptores finales 
de los fondos, así como de disponer de un sistema que permita calcular y seguir los 
objetivos cuyo nivel de consecución cada comunidad autónoma tiene que reportar. Esta 
obligación de pista de auditoría alcanza a la relativa al cumplimiento de hitos y objetivos 
y medición de indicadores.

Obligaciones de comunicación sobre la financiación comunitaria de las medidas 
incluidas en el PRR.

Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones comunitarias.
Sometimiento a las actuaciones de la autoridad de control o de las entidades que 

actúen bajo su coordinación o responsabilidad.

Consecuencias de los posibles incumplimientos por parte de las CC. AA

1. Posibles incumplimientos por parte de las CCAA en el marco de la distribucion 
aprobada en el presente acuerdo.

El artículo 42 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia establece que, a los 
efectos previstos en el apartado a) del artículo 58 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, podrán incorporarse a los créditos del ejercicio los 
remanentes de los créditos, que amparen compromisos de gastos contraídos dotados en 
el servicio «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

El artículo 44 del citado Real Decreto establece que la ejecución de los créditos 
consignados en el servicio específicamente creada en los Presupuestos Generales del 
Estado para la financiación del «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
la Unión Europea», que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las 
Comunidades Autónomas queda sujeta a lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con las siguientes 
especialidades: a) A efectos de lo dispuesto en la regla quinta del artículo 86.2 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, una vez aprobada la distribución definitiva de los 
créditos en la correspondiente Conferencia Sectorial podrán librarse en su totalidad a 
cada Comunidad Autónoma de una sola vez. b) A efectos de lo dispuesto en la regla 
sexta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, de la cantidad que 
corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma no se descontarán los remanentes 
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de fondos no comprometidos resultantes al término de cada ejercicio para esos créditos, 
que estén poder de las Comunidades Autónomas, que seguirán manteniendo el destino 
específico para el que fueron transferidos.

2. Posibles inclumplimientos por parte de las CCAA en el marco del MRR.

Los créditos trasferidos quedan legalmente afectados a financiar las actuaciones del 
programa integrado en el PRR, previéndose el reintegro total o parcial de los mismos en 
caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos 
previstos (Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2021 y artículo 37.4 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación y Resiliencia).

Conllevará la devolución total o parcial de la ayuda adjudicada:

No lograr, en todo o en parte, los objetivos previstos: reintegro al menos cuando el 
incumplimiento impida el retorno de fondos europeos al Tesoro y en el importe del 
retorno no percibido en relación con las medidas responsabilidad de la comunidad 
autónoma.

No poder acreditar el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los indicadores 
reportados: reintegro al menos cuando el incumplimiento impida el retorno de fondos 
europeos al Tesoro y en el importe del retorno no percibido en relación con las medidas 
de la responsabilidad de la comunidad autónoma.

Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo su responsabilidad determinada en 
cualquier control desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que recaiga 
sobre aquellas y que impida el retorno de fondos al Tesoro: reintegro del importe del 
retorno no percibido en relación con las medidas de la responsabilidad de la comunidad 
autónoma.

No utilización de las cantidades recibidas para las medidas para las que se 
transfirieron: reintegro de fondos al Estado por el importe indebidamente utilizado.

Medidas de información, comunicación y visibilidad

Las actuaciones recogidas en este acuerdo, que se desarrollen en todas las 
comunidades autónomas, serán financiadas por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU.

De conformidad con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, se establece que serán subvencionables, a partir del 1 de 
febrero de 2020, las medidas de los planes de recuperación y resiliencia, que deben ser 
compatibles con los retos y prioridades pertinentes de cada país, determinados en el 
marco del Semestre Europeo.

Asimismo, es de aplicación lo establecido en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que regula las actuaciones de 
comunicación relacionadas con la ejecución del PRTR.

Las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, resolución y notificación 
derivadas de la aportación del Estado a este programa cumplirán los requisitos de 
publicidad, según los cuales en todas las actuaciones que se deriven de los instrumentos 
contractuales o convencionales realizados con cualquier persona física o jurídica, pública 
o privada, se insertará la imagen institucional, que ha de incluir siempre el Escudo de 
España y la denominación del Ministerio, tal como se establece en el Real 
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se establecen criterios de imagen 
institucional y se regula la producción documental y el material impreso de la 
Administración General del Estado y, en la Resolución de 28 de febrero de 2020, por la 
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que se actualiza el Manual de Imagen Institucional, adaptándolo a la nueva estructura de 
departamentos ministeriales de la Administración General del Estado.

El artículo 34 del citado reglamento establece las medidas de información, 
comunicación y publicidad, en particular, indica que los perceptores de fondos de la 
Unión harán mención del origen de la financiación y velarán por darle visibilidad, 
incluyendo el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que 
indique «financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU». En todas las medidas de 
información y comunicación que lleve a cabo el beneficiario, se deberá reconocer el 
apoyo del fondo en la operación mostrando el emblema de la Unión Europea.

En consecuencia, en la actuación, «Plan de Modernización de la Formación 
Profesional (MRR)» financiada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
con cargo a los PGE 2021, se incluirá el logo de la Unión Europea y del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, y se establecerá un mecanismo de identificación de 
las facturas o documentos originales del gasto (mediante sello, troquel u otro medio 
similar) de forma que figure su condición de «gasto financiado por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional y por la Unión Europea-NextGenerationEU».

Este Acuerdo de Consejo de Ministros tiene por objeto, exclusivamente, la 
distribución entre las comunidades autónomas de las habilitaciones de gasto en que 
consisten los créditos presupuestarios, así como su formalización, sin que en ningún 
caso pueda entenderse que implica la ejecución de los citados créditos presupuestarios, 
el nacimiento de ningún tipo de obligación económica con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado a favor de las comunidades autónomas, ni, en consecuencia, la 
existencia de ningún derecho de cobro de las comunidades autónomas frente a la 
Administración General del Estado o sus entidades públicas vinculadas o dependientes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
1619 Resolución de 25 de enero de 2022, de la Secretaría General de Fondos 

Europeos, por la que se publica el Convenio entre la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos y el Instituto de Estudios Fiscales, O.A., para el 
desarrollo de actuaciones formativas en materia de ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU.

La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y el Instituto de Estudios Fiscales 
han suscrito, con fecha 22 de diciembre de 2021, un convenio en relación con el 
desarrollo de actuaciones formativas en materia de ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación, se dispone la publicación del referido 
convenio, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 25 de enero de 2022.–La Secretaria General de Fondos Europeos, Mercedes 
Caballero Fernández.

ANEXO

Convenio entre la Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos y el Instituto 
de Estudios Fiscales, O.A., para el desarrollo de actuaciones formativas en materia 

de ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Madrid, 22 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María José Gualda Romero, Secretaria de Estado de 
Presupuestos y Gastos, en adelante, SEPG, nombrada por el Real Decreto 318/2018, 
de 8 de junio, y en virtud de las atribuciones que le confiere el Real Decreto 682/2021, 
de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Y, de otra parte, don Alain Cuenca García, Director del Instituto de Estudios Fiscales, 
O.A., en adelante, IEF, nombrado por el Real Decreto 924/2018, de 20 de julio, y en 
virtud de las atribuciones que le confiere el Estatuto del Organismo Autónomo Instituto 
de Estudios Fiscales, aprobado por el Real Decreto 63/2001, de 26 de enero.

EXPONEN

I. Que la Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, conforme con lo 
establecido en los apartados g) y j) del artículo 62.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y del artículo 8 del citado Real 
Decreto 682/2021, de 3 de agosto, es el órgano directivo al que corresponderá dirige y 
coordina las actuaciones relativas a la planificación, programación y presupuestación del 
sector público estatal y de sus costes de personal, el diseño, planificación, coordinación 
y seguimiento de las actuaciones relativas a los fondos europeos y a su financiación, en 
especial, la gestión de los fondos destinados a la política económica regional, la política 
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de incentivos regionales y el seguimiento y gestión de la participación española en el 
presupuesto de la Unión Europea.

II. Que el IEF, en virtud de su Estatuto, aprobado por Real Decreto 63/2001, de 26 
de enero, tiene atribuidas en su artículo 3, entre otras, las siguientes funciones: la 
formación del personal funcionario y no funcionario en las materias específicas de la 
Hacienda Pública, incluyendo las técnicas de administración y gestión financiera y 
tributaria, de presupuestación y gasto público, así como las demás actividades 
formativas que le sean encomendadas, elaborando al efecto, en colaboración con los 
órganos directivos de los Departamentos y de acuerdo con sus necesidades, los 
correspondientes programas formativos a medio y largo plazo; y el desarrollo de 
relaciones de coordinación y cooperación con otros centros, institutos, escuelas de 
Administración pública, Universidades, instituciones, organismos y otras 
Administraciones financieras, nacionales e internacionales, en materia de estudios e 
investigación sobre sistemas tributarios y gasto público o de formación y 
perfeccionamiento de personal con funciones administrativas en estas materias.

III. Que la Dirección de la Escuela de la Hacienda Pública, órgano directivo del IEF, 
ejercerá, en apoyo al Director del IEF, la dirección e impulso de las mencionadas 
funciones formativas.

IV. Que de acuerdo con el artículo 26 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, el IEF, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con las orientaciones 
de la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, impartirá formación 
a medida para la ejecución del Plan. Así mismo formará a los empleados públicos en 
aquellas materias de especial relevancia para la gestión pública y el desarrollo de tareas 
vinculadas con la ejecución del PRTR.

V. Que se considera de mutuo interés para el cumplimiento de sus respectivas 
funciones establecer fórmulas de cooperación y colaboración, en particular para llevar a 
cabo la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –en adelante, 
PRTR- en toda la Administración General del Estado (AGE) y en el resto de 
Administraciones Públicas (AAPP) participantes, lo que implica una auténtica 
transformación de su forma de funcionamiento y organización y un cambio en la cultura 
organizativa de las actuales AAPP, para lo que es preciso llevar a cabo actividades de 
formación que permitan trasladar la información necesaria a quienes vayan a participar 
en la ejecución del Plan a través del presente convenio.

En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, con 
sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer el campo de cooperación relativo a 
la organización, programación, elaboración de material docente y utilización de medios e 
instalaciones del IEF para el desarrollo de actuaciones formativas en materia de 
ejecución del PRTR durante el plazo de vigencia del mismo.

Para ello se estará a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia y con cargo a los Fondos provenientes de dicho 
Mecanismo según lo establecido en el Council Implementing Decision adoptado por el 
Consejo de la Unión Europea de 14 de julio de 2021; así como a los hitos y objetivos en 
él recogidos para dar cumplimiento a las actuaciones del PRTR relativas al refuerzo de 
las capacidades administrativas y a la transformación de la Administración para la 
ejecución del PRTR (Reforma 5 e Inversión 5 del Componente 11 del Plan para la 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia de España) con el objetivo de formar hasta 
un máximo de 2.500 personas durante la vigencia del presente convenio.

Segunda. Contenido y actividades a desarrollar.

Las actuaciones formativas a desarrollar en ejecución del presente convenio serán 
las contenidas en el Anexo I e incluirán, conforme a lo establecido en la cláusula primera:

1. La formación del personal de la Administración General del Estado, del personal 
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, del personal de las Administraciones de las entidades locales y del personal de 
los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas y del personal de las Universidades públicas encargado de la 
ejecución, control y auditoría del PRTR en todos sus niveles.

2. La formación de otro personal distinto de los anteriores, encargado de la 
ejecución, control y seguimiento del PRTR en organismos colaboradores o participantes 
directos en el PRTR.

3. El desarrollo, puesta en funcionamiento y aplicación de los medios técnicos y las 
herramientas informáticas o de otro tipo necesarias en su caso para el desarrollo de las 
actuaciones formativas previstas, poniéndolos a disposición de la SGFE.

4. El desarrollo de jornadas de difusión del PRTR y de la formación impartida con 
cargo a él.

5. La organización de un máximo de cinco foros formativos de discusión y debate 
en materia de formación del PRTR.

6. La organización de al menos un seminario anual sobre el PRTR a nivel nacional 
durante la vigencia del presente convenio.

7. Cualesquiera otras actividades, actuaciones e inversiones que, con el acuerdo 
previo de las partes y de conformidad con su clausulado, puedan llevarse a cabo en el 
marco de la formación necesaria para la implementación del PRTR y la consecución de 
los hitos y objetivos contemplados en esta materia en el mismo.

Para el desarrollo de estas actuaciones, la SGFE se compromete, con cargo a los 
fondos provenientes del Next Generation EU y conforme con lo contenido en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, a:

a) Dirigir la planificación de la formación objeto del presente convenio y establecer 
la metodología de la misma dirigida al logro del refuerzo de las capacidades 
administrativas y de la transformación de la Administración para la ejecución del PRTR 
contenidos en el Plan de Transformación, Recuperación y Resiliencia.

b) Participar conjuntamente con el IEF en los trabajos de desarrollo de los objetivos y 
contenidos particulares de cada una de las actuaciones a desarrollar y facilitar la 
coordinación general de las actividades formativas y de difusión, en colaboración con el IEF.

c) Proponer la participación del personal y profesionales que considere para la 
autoría de contenidos, la docencia o su inclusión como ponentes en las diferentes 
actividades formativas y de difusión.

d) Intercambiar con el IEF los informes, documentación y directrices de interés 
mutuo.

Por su parte, el IEF se compromete a:

a) Programar, diseñar, ejecutar, desarrollar el seguimiento y evaluar las diferentes 
actividades formativas y de difusión, en consonancia con el apartado a) de la sección 
anterior.

b) Ceder las aulas e instalaciones y recursos que sean necesarios para el 
desarrollo de las actividades durante el periodo de duración del convenio.
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c) Facilitar el uso de sus medios técnicos tales como plataforma virtual, medios 
electrónicos y audiovisuales y demás que sean necesarios para el correcto 
funcionamiento de las actividades programadas.

d) Realizar la tramitación y el pago de los gastos originados por la ejecución de las 
actuaciones que se vayan a llevar a cabo.

Tercera. Resultados y evaluación.

Además de las obligaciones propias derivadas del cumplimiento del PRTR conforme 
con la normativa vigente a los efectos del sistema de información gestión y seguimiento 
del PRTR, el IEF elaborará y presentará a la SGFE, semestralmente, un informe de 
seguimiento de la formación desarrollada, en el que evaluará la formación impartida en 
ese periodo. También elaborará, a la finalización del convenio un informe final.

Cuarta. Compromisos económicos.

Los gastos derivados de la ejecución de las actuaciones contenidas en este convenio 
serán a cargo de la Secretaría General de Fondos Europeos, por un importe máximo 
de 150.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 15.5072.920A.290, de los 
Presupuestos Generales para 2021 y para 2022, de la forma que se indica en los 
siguientes párrafos.

Dicha cantidad se abonará al IEF, mediante la correspondiente transferencia 
bancaria que la Secretaría General de Fondos Europeos efectuará en la cuenta corriente 
que el IEF designe al efecto, con el siguiente calendario de pagos y conforme con lo 
establecido en el artículo 40 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre:

5.000 euros a la firma del convenio, previa presentación por parte del IEF de la 
memoria descriptiva de las actividades formativas a desarrollar durante la vigencia del 
convenio, que serán abonados en 2021.

145.000 euros conforme a la realización de las actividades formativas programadas 
una vez emitido por el IEF el correspondiente informe de seguimiento de la actividad, 
que serán abonados en 2022.

Quinta. Seguimiento y control.

Se constituirá una Comisión Mixta de seguimiento del presente convenio, de carácter 
paritario, presidida por un funcionario de la Secretaría General de Fondos Europeos y 
con representantes de la Secretaría General de Fondos Europeos y el IEF. Esta 
Comisión será la encargada de efectuar el seguimiento, la vigilancia y el control de la 
ejecución del convenio, y de los compromisos adquiridos.

La Comisión Mixta estará compuesta por los siguientes representantes de cada una 
de las partes:

Por parte de la SGFE, el Director de Gabinete de la Secretaría General o persona en 
quien delegue.

Por parte del IEF, el Director de la escuela o la persona en quien delegue.

Esta Comisión que se reunirá, al menos, con carácter semestral, analizará y validará, 
entre otros, el informe de seguimiento contenido en la cláusula tercera y solucionará los 
conflictos que pudieran surgir en la interpretación de las dudas y controversias, así como 
de cumplimiento, que se planteen en el desarrollo del presente convenio. Además de 
analizar el informe de seguimiento semestral, se realizará una última reunión de análisis 
y validación del informe final que emitirá el IEF, en aras a realizar adecuadamente un 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos de 
los firmantes. De cada reunión se levantará acta.

Además, la Comisión Mixta de Seguimiento decidirá por unanimidad las 
consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
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asumidos por cada una de las partes del convenio y, en su caso, la posible 
indemnización por el incumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49.e) de 
la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Sexta. Naturaleza jurídica y régimen jurídico.

Este convenio tiene naturaleza administrativa, y se regula por lo dispuesto en el título 
preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Igualmente le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
Decreto-Ley 36/2020, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

En materia presupuestaria, económica y financiera se atendrá al contenido de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Para resolver cuantas dudas o lagunas pudieran producirse en la interpretación, 
ejecución, efectos, modificación y resolución del convenio, será de aplicación lo 
dispuesto en el propio convenio, y en su defecto, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en 
el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y el resto del ordenamiento jurídico.

Séptima. Eficacia y duración.

Conforme con lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
presente convenio se perfecciona con la prestación del consentimiento de las partes y 
resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en 
el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 
Público Estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

Tendrá una vigencia de un año desde la fecha de eficacia con posibilidad de 
prórrogas a propuesta de las partes que deberán adoptarse al menos un mes antes de la 
conclusión de vigencia del mismo.

Octava. Modificación del convenio.

Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de ambas partes, 
mediante adenda modificativa de acuerdo con lo regulado en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Novena. Extinción y causas de resolución.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto, o por incurrir en causa de resolución.

Serán causas de resolución, conforme a lo establecido en el artículo 51.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que producirán 
los efectos señalados en el artículo 52 de dicha norma:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el convenio o en 

otras leyes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un plazo de treinta días naturales con las obligaciones o compromisos 
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incumplidos. Este requerimiento será comunicado a los responsables técnicos 
mencionados en la cláusula sexta.quinta. Si trascurrido el plazo indicado en el 
requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la 
concurrencia de la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio.

La extinción del presente convenio no afectará a las actividades derivadas de los 
proyectos de formación conjuntos iniciados y pendientes de ejecución, que continuarán 
hasta su finalización, dentro del plazo improrrogable de eficacia del convenio.

El cumplimiento y la resolución del convenio dará lugar a su liquidación con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 52.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Protección de datos y confidencialidad.

En relación con la seguridad de la información y la protección de datos personales, 
todas las partes asumen las siguientes actuaciones y compromisos:

En el tratamiento de los datos personales, las partes tendrán la consideración de 
«Corresponsables del tratamiento» y asumen de mutuo acuerdo sus respectivas 
responsabilidades especificadas en la presente cláusula, en aplicación del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (RGPD), así como se someten en lo que se refiere al ejercicio de los 
derechos del interesado y al suministro de la información a lo establecido en los 
artículos 13 y 14 del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD).

a) Los datos derivados de este convenio serán de carácter identificativo y 
financiero, estrictamente necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el objeto 
establecido en la cláusula primera del convenio.

b) La base de legitimación para la obtención de los datos vendrá dada, por un lado, 
por los fines del convenio; y por otro, de la legitimación de las partes dada su naturaleza:

La SGFE está legitimada por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El IEF está legitimado por las funciones y competencias que le atribuye su Estatuto, 
aprobado mediante el Real Decreto 464/2011, de 1 de abril.

c) En el caso de que se produzcan incidentes de seguridad que afecten a los sistemas 
objeto de este convenio, las partes se comprometen a informarse mutuamente con la máxima 
celeridad posible con objeto de identificar si el incidente es susceptible de comunicación a la 
Autoridad de Control (la Agencia Española de Protección de Datos) y a las personas 
concernidas sin sobrepasar el límite de setenta y dos horas según establece el RGPD en su 
artículo 33. A su vez, las partes se comprometen a colaborar para resolver el incidente y 
poner los medios para que no se vuelvan a producir incidentes similares.

d) Las partes fijarán interlocutores relativos a la seguridad de la información y a la 
protección de datos personales, que se encargarán de comunicar y coordinar el 
tratamiento de los posibles incidentes de seguridad que se produzcan.

e) Durante la vigencia del convenio, cuando para el ejercicio de la función 
educativa, cuyo fundamento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD, fuese necesaria la 
grabación y retransmisión de las sesiones de cursos o seminarios, ésta se realizará 
utilizando las herramientas oficiales de una de las partes e informará a la otra de dicha 
circunstancia. Si éstas excediesen del ámbito de los participantes en las actividades 
previstas durante la vigencia del convenio, será preciso recabar el consentimiento de 
dichos participantes como base de licitud de las actividades de grabación o 
retransmisión, no siendo suficiente en este caso con informar a los interesados de 
conformidad con lo previsto en el artículo 13 del RGPD. Así mismo, los interesados, 
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alumnos y profesores serán informados de sus derechos, contemplados en los 
artículos 13 y 14 del RGPD.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y disposiciones de desarrollo, así como 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE y demás normativa vigente.

Las partes conocen y aceptan que cualquier información o material proporcionado y 
relacionado con la ejecución del presente convenio tendrá el carácter de confidencial y será 
tratado como tal, empleando para tal fin idénticos dispositivos, medidas y procedimientos de 
seguridad a los utilizados para proteger su propia documentación confidencial durante toda la 
vigencia del convenio y de forma indefinida desde su terminación.

Cada una de las partes se compromete a no revelar información confidencial a 
ningún tercero salvo que sea estrictamente necesario en virtud de los derechos y 
compromisos derivados del presente convenio o salvo que sea de dominio público o que 
ya se conociera por cualquiera de las otras partes por medios legítimos. En este caso se 
requerirá autorización por escrito de las otras partes además de obligarse a poner en 
marcha los procedimientos necesarios para prohibir la revelación, la duplicación sin 
autorización, el uso fraudulento o la eliminación de dicha información confidencial. Todo 
ello sin perjuicio de su revelación cuando ello sea necesario por requerimiento ajustado a 
Derecho de autoridades judiciales o administrativas competentes.

Undécima. Imagen institucional.

Cada una de las partes destacará la colaboración que mantiene con la otra en cuantos 
medios se utilicen para la promoción y difusión de sus actividades conjuntas, incluido el 
material impreso, con la inclusión de los correspondientes logotipos, comprometiéndose 
ambas partes a respetar recíprocamente sus directrices de imagen institucional.

En concreto, y, al tratarse de actuaciones relacionadas con la ejecución del Plan, 
todas las actividades realizadas al amparo del presente convenio incorporarán el logo 
oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de España, en 
los términos que se comuniquen por la Autoridad Responsable.

En todo caso, se tomará en consideración lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo 
de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España, por el que se concreta 
el marco en relación con la publicación de información, visibilidad de la financiación de la 
Unión y derecho de uso, así como lo dispuesto en el artículo 9.3.b) de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Duodécima. Resolución de conflictos.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación, cumplimiento, extinción y 
efectos del presente convenio. En caso de no ser posible una solución amigable, y 
resultar procedente litigio judicial, la jurisdicción competente para conocer y resolver 
dichas cuestiones será la jurisdicción contencioso - administrativa, de conformidad con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Todo ello sin perjuicio de la aplicación, en lo que proceda, de lo dispuesto en los 
artículos 5 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas, y 10 del Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado.
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ANEXO I

Actividades formativas a desarrollar por el presente convenio

Conforme con lo establecido en la cláusula 2, las partes se comprometen a 
desarrollar las siguientes actuaciones formativas durante la vigencia del presente 
convenio:

1. Hasta 15 actuaciones formativas de formación de formadores de personal de la 
Administración General del Estado responsables de la ejecución, control y seguimiento 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Hasta 15 actuaciones formativas de formación de formadores de personal de las 
Administraciones de las CCAA y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla responsables 
de la ejecución, control y auditoría del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

3. Hasta 10 actuaciones formativas de formación de formadores de personal de las 
Entidades Locales responsables de la ejecución, control y auditoría del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. Hasta 25 actuaciones formativas de formación de personal de las 
administraciones públicas y organismos dependientes o colaboradores responsables de 
alguna de las fases de ejecución, control o auditoría del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia no incluidos en los apartados anteriores.

5. Hasta 10 actuaciones formativas relacionadas con el sistema de información y la 
herramienta a él asociada dirigidas a usuarios.

Por último, se incluirán también hasta un máximo de 15 actuaciones adicionales que 
se consideren necesarias como consecuencia de la ejecución del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y sean complementarias de las anteriores para conseguir dar 
respuesta al cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos en el refuerzo de las 
capacidades administrativas en materia de ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
1620 Resolución de 25 de enero de 2022, de la Secretaría General de Fondos 

Europeos, por la que se publica el Convenio entre la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos y el Instituto Nacional de Administración Pública, 
O.A., para el desarrollo de actuaciones formativas en materia de ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la 
Unión Europea-NextGenerationEU.

La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y el Instituto Nacional de 
Administración Pública han suscrito, con fecha 30 de diciembre de 2021, un Convenio en 
relación con el desarrollo de actuaciones formativas en materia de ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación, se dispone la publicación del referido 
convenio, como anexo a la presente resolución.

Madrid, 25 de enero de 2022.–La Secretaria General de Fondos Europeos, Mercedes 
Caballero Fernández.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y el Instituto 
Nacional de Administración Pública, O.A., para el desarrollo de actuaciones 
formativas en materia de ejecución del plan de recuperación, transformación 

y resiliencia

Madrid, 30 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María José Gualda Romero, Secretaria de Estado de 
Presupuestos y Gastos, en adelante, SEPG, nombrada por el Real Decreto 318/2018, 
de 8 de junio, y en virtud de las atribuciones que le confiere el Real Decreto 682/2021, 
de 3 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Y, de otra parte, doña Consuelo Sánchez Naranjo, Directora del Instituto Nacional de 
Administración Pública, O.A, en adelante, INAP, nombrada mediante Real 
Decreto 164/2021, de 16 de marzo, facultada para este acto por el artículo 48.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y de acuerdo con 
lo establecido en el apartado f) del artículo 6.2 del Estatuto del INAP, aprobado por el 
Real Decreto 464/2011, de 1 de abril, en representación del INAP (con CIF Q-2811002A).

EXPONEN

I. Que la Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, conforme con lo 
establecido en los apartados g) y j) del artículo 62.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y del artículo 8 del citado Real 
Decreto 682/2021, de 3 de agosto, es el órgano directivo al que corresponderá dirige y 
coordina las actuaciones relativas a la planificación, programación y presupuestación del 
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sector público estatal y de sus costes de personal, el diseño, planificación, coordinación 
y seguimiento de las actuaciones relativas a los fondos europeos y a su financiación, en 
especial, la gestión de los fondos destinados a la política económica regional, la política 
de incentivos regionales y el seguimiento y gestión de la participación española en el 
presupuesto de la Unión Europea.

II. Que entre los fines esenciales atribuidos al INAP en el artículo 2 de su Estatuto, 
aprobado mediante Real Decreto 464/2011, de 1 de abril, figuran los de desarrollar y 
ejecutar las políticas de selección y de formación de empleados públicos en el ámbito de 
sus competencias; promover y realizar estudios, publicaciones e investigaciones en 
materias relacionadas con la Administración Pública, y mantener relaciones de 
cooperación y colaboración con otras Administraciones y centros de formación de 
empleados públicos, nacionales e internacionales.

III. Que la Subdirección de Aprendizaje del INAP tiene entre sus competencias la 
formación y perfeccionamiento de los empleados públicos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos, así como del resto de entidades del sector 
público estatal, salvo en los supuestos en que otras disposiciones encomienden estas 
funciones a otros centros especializados; la formación, en el marco de los planes de 
formación interadministrativa y en los términos previstos por las disposiciones vigentes, 
del personal de otras Administraciones; y la formación para el ejercicio de la función 
directiva pública en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
de ella dependientes, en colaboración, en su caso, con otros centros de formación 
especializados.

IV. Que la Subdirección de Formación Local del INAP tiene entre sus competencias 
la formación y perfeccionamiento, en el marco de los planes de formación 
interadministrativa y en los términos previstos por las disposiciones vigentes, de los 
empleados públicos de las entidades integrantes de la Administración local, así como la 
selección de los funcionarios de la Escala de Administración local con habilitación de 
carácter nacional y los cursos selectivos de dicha escala.

V. Que de acuerdo con el artículo 26 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, el INAP, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con las orientaciones 
de la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, impartirá formación 
a medida para la ejecución del Plan. Así mismo formará a los empleados públicos en 
aquellas materias de especial relevancia para la gestión pública y el desarrollo de tareas 
vinculadas con la ejecución del PRTR.

VI. Que se considera de mutuo interés para el cumplimiento de sus respectivas 
funciones establecer fórmulas de cooperación y colaboración, en particular para llevar a 
cabo la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –en adelante 
PRTR- en toda la Administración General del Estado (AGE) y en el resto de 
Administraciones Públicas (AAPP) participantes, lo que implica una auténtica 
transformación de su forma de funcionamiento y organización y un cambio en la cultura 
organizativa de las actuales AAPP, para lo que es preciso llevar a cabo actividades de 
formación que permitan trasladar la información necesaria a quienes vayan a participar 
en la ejecución del Plan a través del presente convenio.

En virtud de lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, con 
sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer el campo de cooperación relativo a 
la organización, programación, elaboración de material docente y utilización de medios e 
instalaciones del INAP para el desarrollo de actuaciones formativas en materia de 
ejecución del PRTR durante el plazo de vigencia del mismo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Martes 1 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14135

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
16

20
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

52



Para ello se estará a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia y con cargo a los Fondos provenientes de dicho 
Mecanismo según lo establecido en el Council Implementing Decision adoptado por el 
Consejo de la Unión Europea de 14 de julio de 2021; así como a los hitos y objetivos en 
él recogidos para dar cumplimiento a las actuaciones del PRTR relativas al refuerzo de 
las capacidades administrativas y a la transformación de la Administración para la 
ejecución del PRTR (Reforma 5 e Inversión 5 del Componente 11 del Plan para la 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España) con el objetivo de formar hasta 
un máximo de 2.500 personas durante la vigencia del presente convenio.

Segunda. Contenido y actividades a desarrollar.

Las actuaciones formativas a desarrollar en ejecución del presente convenio serán las 
contenidas en el anexo I e incluirán, conforme al objetivo establecido en la cláusula primera:

1. La formación del personal de la Administración General del Estado, del personal 
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, del personal de las Administraciones de las entidades locales y del personal de 
los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas y del personal de las Universidades públicas encargado de la 
ejecución, control y auditoría del PRTR en todos sus niveles.

2. La formación de otro personal distinto de los anteriores, encargado de la 
ejecución, control y seguimiento del PRTR en organismos colaboradores o participantes 
directos en el PRTR.

3. El desarrollo, puesta en funcionamiento y aplicación de los medios técnicos y las 
herramientas informáticas o de otro tipo necesarias en su caso para el desarrollo de las 
actuaciones formativas previstas, poniéndolos a disposición de la SGFE.

4. El desarrollo de jornadas de difusión del PRTR y de la formación impartida con 
cargo a él.

5. La organización de un máximo de cinco foros formativos de discusión y debate 
en materia de formación del PRTR.

6. La organización de al menos un seminario anual sobre el PRTR a nivel nacional 
durante la vigencia del presente convenio.

7. Cualesquiera otras actividades, actuaciones e inversiones que, con el acuerdo 
previo de las partes y de conformidad con su clausulado, puedan llevarse a cabo en el 
marco de la formación necesaria para la implementación del PRTR y la consecución de 
los hitos y objetivos contemplados en esta materia en el mismo.

Para el desarrollo de estas actuaciones, la SGFE se compromete, con cargo a los 
fondos provenientes del Next Generation EU y conforme con lo contenido en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, a:

a) Dirigir la planificación de la formación objeto del presente convenio y establecer 
la metodología de la misma dirigida al logro del refuerzo de las capacidades 
administrativas y de la transformación de la Administración para la ejecución del PRTR 
contenidos en el Plan de Transformación, Recuperación y Resiliencia.

b) Participar conjuntamente con el INAP en los trabajos de desarrollo de los 
objetivos y contenidos particulares de cada una de las actuaciones a desarrollar y 
facilitar la coordinación general de las actividades formativas y de difusión, en 
colaboración con el INAP.

c) Proponer la participación del personal y profesionales que considere para la 
autoría de contenidos, la docencia o su inclusión como ponentes en las diferentes 
actividades formativas y de difusión.

d) Intercambiar con el INAP los informes, documentación y directrices de interés mutuo.
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Por su parte, el INAP se compromete a:

a) Programar, diseñar, ejecutar, desarrollar el seguimiento y evaluar las diferentes 
actividades formativas y de difusión, en consonancia con el apartado a) de la sección 
anterior.

b) Ceder las aulas e instalaciones y recursos que sean necesarios para el 
desarrollo de las actividades durante el periodo de duración del convenio.

c) Facilitar el uso de sus medios técnicos tales como plataforma virtual, medios 
electrónicos y audiovisuales y demás que sean necesarios para el correcto 
funcionamiento de las actividades programadas.

d) Realizar la tramitación y el pago de los gastos originados por la ejecución de las 
actuaciones que se vayan a llevar a cabo.

Tercera. Resultados y evaluación.

Además de las obligaciones propias derivadas del cumplimiento del PRTR conforme 
con la normativa vigente a los efectos del sistema de información gestión y seguimiento 
del PRTR, el INAP elaborará y presentará a la SGFE, semestralmente, un informe de 
seguimiento de la formación desarrollada, en el que evaluará la formación impartida en 
ese periodo. También elaborará, a la finalización del convenio un informe final.

Cuarta. Compromisos económicos.

Los gastos derivados de la ejecución de las actuaciones contenidas en este convenio 
serán a cargo de la Secretaría General de Fondos Europeos, por un importe máximo 
de 150.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 15.5072.920A.290, de los 
Presupuestos Generales para 2021 y para 2022, de la forma que se indica en los 
siguientes párrafos.

Dicha cantidad se abonará al INAP, mediante la correspondiente transferencia 
bancaria que la Secretaría General de Fondos Europeos efectuará en la cuenta corriente 
que el INAP designe al efecto, con el siguiente calendario de pagos y conforme con lo 
establecido en el artículo 40 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre:

5.000 euros a la firma del convenio, previa presentación por parte del INAP de la 
memoria descriptiva de las actividades formativas a desarrollar durante la vigencia del 
convenio, que serán abonados en 2021;

145.000 euros conforme a la realización de las actividades formativas programadas 
una vez emitido por el INAP el correspondiente informe de seguimiento de la actividad, 
que serán abonados en 2022.

Quinta. Seguimiento y control.

Se constituirá una Comisión Mixta de seguimiento del presente convenio, de carácter 
paritario, presidida por un funcionario de la Secretaría General de Fondos Europeos y 
con representantes de la Secretaría General de Fondos Europeos y el INAP. Esta 
Comisión será la encargada de efectuar el seguimiento, la vigilancia y el control de la 
ejecución del convenio, y de los compromisos adquiridos.

La Comisión Mixta estará compuesta por los siguientes representantes de cada una 
de las partes:

Por parte de la SGFE, el Director de Gabinete de la Secretaría General o persona en 
quien delegue.

Por parte del INAP, el Subdirector de Aprendizaje o la persona en quien delegue.

Esta comisión que se reunirá, al menos, con carácter semestral, analizará y validará, 
entre otros, el informe de seguimiento contenido en la cláusula tercera y solucionará los 
conflictos que pudieran surgir en la interpretación de las dudas y controversias, así como 
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de cumplimiento, que se planteen en el desarrollo del presente convenio. Además de 
analizar el informe de seguimiento semestral, se realizará una última reunión de análisis 
y validación del informe final que emitirá el INAP, en aras a realizar adecuadamente un 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos de 
los firmantes. De cada reunión se levantará acta.

Además, la Comisión Mixta de Seguimiento decidirá por unanimidad las 
consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por cada una de las partes del convenio y, en su caso, la posible 
indemnización por el incumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49.e) de 
la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Sexta. Naturaleza jurídica y régimen jurídico.

Este convenio tiene naturaleza administrativa, y se regula por lo dispuesto en el título 
preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Igualmente le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 59 del Real 
Decreto-ley 36/2020, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

En materia presupuestaria, económica y financiera se atendrá al contenido de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Para resolver cuantas dudas o lagunas pudieran producirse en la interpretación, 
ejecución, efectos, modificación y resolución del convenio, será de aplicación lo 
dispuesto en el propio convenio, y en su defecto, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en 
el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, y el resto del ordenamiento jurídico.

Séptima. Eficacia y duración.

Conforme con lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el 
presente convenio se perfecciona con la prestación del consentimiento de las partes y 
resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en 
el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 
Público Estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado».

Tendrá una vigencia de un año desde la fecha de eficacia con posibilidad de 
prórrogas a propuesta de las partes que deberán adoptarse al menos un mes antes de la 
conclusión de vigencia del mismo.

Octava. Modificación del convenio.

Este convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de ambas partes, 
mediante adenda modificativa de acuerdo con lo regulado en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Novena. Extinción y causas de resolución.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto, o por incurrir en causa de resolución.

Serán causas de resolución, conforme a lo establecido en el artículo 51.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que producirán 
los efectos señalados en el artículo 52 de dicha norma:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
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d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el convenio o en 

otras leyes.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes, se notificará a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un plazo de treinta días naturales con las obligaciones o compromisos 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado a los responsables técnicos 
mencionados en la cláusula quinta. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de 
la causa de resolución y se podrá entender resuelto el convenio.

La extinción del presente convenio no afectará a las actividades derivadas de los 
proyectos de formación conjuntos iniciados y pendientes de ejecución, que continuarán 
hasta su finalización, dentro del plazo improrrogable de eficacia del convenio.

El cumplimiento y la resolución del convenio dará lugar a su liquidación con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 52.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Protección de datos y confidencialidad.

En relación con la seguridad de la información y la protección de datos personales, 
todas las partes asumen las siguientes actuaciones y compromisos:

1. En el tratamiento de los datos personales, las partes tendrán la consideración de 
«Corresponsables del tratamiento» y asumen de mutuo acuerdo sus respectivas 
responsabilidades especificadas en la presente cláusula, en aplicación del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (RGPD), así como se someten en lo que se refiere al ejercicio de los 
derechos del interesado y al suministro de la información a lo establecido en los 
artículos 13 y 14 del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD).

2. Los datos derivados de este convenio serán de carácter identificativo y 
financiero, estrictamente necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el objeto 
establecido en la cláusula primera del convenio.

3. La base de legitimación para la obtención de los datos vendrá dada, por un lado, 
por los fines del convenio; y por otro, de la legitimación de las partes dada su naturaleza:

La SGFE está legitimada por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El INAP está legitimado por las funciones y competencias que le atribuye su Estatuto, 
aprobado mediante el Real Decreto 464/2011, de 1 de abril.

4. En el caso de que se produzcan incidentes de seguridad que afecten a los 
sistemas objeto de este convenio, las partes se comprometen a informarse mutuamente 
con la máxima celeridad posible con objeto de identificar si el incidente es susceptible de 
comunicación a la Autoridad de Control (la Agencia Española de Protección de Datos) y 
a las personas concernidas sin sobrepasar el límite de setenta y dos horas según 
establece el RGPD en su artículo 33. A su vez, las partes se comprometen a colaborar 
para resolver el incidente y poner los medios para que no se vuelvan a producir 
incidentes similares.

5. Las partes fijarán interlocutores relativos a la seguridad de la información y a la 
protección de datos personales, que se encargarán de comunicar y coordinar el 
tratamiento de los posibles incidentes de seguridad que se produzcan.
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6. Durante la vigencia del convenio, cuando para el ejercicio de la función 
educativa, cuyo fundamento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD, fuese necesaria la 
grabación y retransmisión de las sesiones de cursos o seminarios, ésta se realizará 
utilizando las herramientas oficiales de una de las partes e informará a la otra de dicha 
circunstancia. Si éstas excediesen del ámbito de los participantes en las actividades 
previstas durante la vigencia del convenio, será preciso recabar el consentimiento de 
dichos participantes como base de licitud de las actividades de grabación o retrasmisión, 
no siendo suficiente en este caso con informar a los interesados de conformidad con lo 
previsto en el artículo 13 del RGPD. Así mismo, los interesados, alumnos y profesores, 
serán informados de sus derechos, contemplados en los artículos 13 y 14 del RGPD.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y disposiciones de desarrollo, así como 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE y demás normativa vigente.

Las partes conocen y aceptan que cualquier información o material proporcionado y 
relacionado con la ejecución del presente convenio tendrá el carácter de confidencial y 
será tratado como tal, empleando para tal fin idénticos dispositivos, medidas y 
procedimientos de seguridad a los utilizados para proteger su propia documentación 
confidencial durante toda la vigencia del convenio y de forma indefinida desde su 
terminación.

Cada una de las partes se compromete a no revelar información confidencial a 
ningún tercero salvo que sea estrictamente necesario en virtud de los derechos y 
compromisos derivados del presente convenio o salvo que sea de dominio público o que 
ya se conociera por cualquiera de las otras partes por medios legítimos. En este caso se 
requerirá autorización por escrito de las otras partes además de obligarse a poner en 
marcha los procedimientos necesarios para prohibir la revelación, la duplicación sin 
autorización, el uso fraudulento o la eliminación de dicha información confidencial. Todo 
ello sin perjuicio de su revelación cuando ello sea necesario por requerimiento ajustado a 
Derecho de autoridades judiciales o administrativas competentes.

Undécima. Imagen institucional.

Cada una de las partes destacará la colaboración que mantiene con la otra en 
cuantos medios se utilicen para la promoción y difusión de sus actividades conjuntas, 
incluido el material impreso, con la inclusión de los correspondientes logotipos, 
comprometiéndose ambas partes a respetar recíprocamente sus directrices de imagen 
institucional.

En concreto, y, al tratarse de actuaciones relacionadas con la ejecución del Plan, 
todas las actividades realizadas al amparo del presente convenio incorporarán el logo 
oficial del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de España, en 
los términos que se comuniquen por la Autoridad Responsable.

En todo caso, se tomará en consideración lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo 
de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España, por el que se concreta 
el marco en relación con la publicación de información, visibilidad de la financiación de la 
Unión y derecho de uso, así como lo dispuesto en el artículo 9.3.b) de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Duodécima. Resolución de conflictos.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación, cumplimiento, extinción y 
efectos del presente convenio. En caso de no ser posible una solución amigable, y 
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resultar procedente litigio judicial, la jurisdicción competente para conocer y resolver 
dichas cuestiones será la jurisdicción contencioso - administrativa, de conformidad con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Todo ello sin perjuicio de la aplicación, en lo que proceda, de lo dispuesto en los 
artículos 5 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas, y 10 del Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado.

ANEXO I

Actividades formativas a desarrollar por el presente convenio

Conforme con lo establecido en la cláusula segunda, las partes se comprometen a 
desarrollar las siguientes actuaciones formativas durante la vigencia del presente 
convenio:

1. Hasta 15 actuaciones formativas de formación de formadores de personal de la 
Administración General del Estado responsables de la ejecución, control y seguimiento 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2. Hasta 15 actuaciones formativas de formación de formadores de personal de las 
Administraciones de las CCAA y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla responsables 
de la ejecución, control y auditoría del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

3. Hasta 10 actuaciones formativas de formación de formadores de personal de las 
Entidades Locales responsables de la ejecución, control y auditoría del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. Hasta 25 actuaciones formativas de formación de personal de las 
administraciones públicas y organismos dependientes o colaboradores responsables de 
alguna de las fases de ejecución, control o auditoría del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia no incluidos en los apartados anteriores.

5. Hasta 10 actuaciones formativas relacionadas con el sistema de información y la 
herramienta a él asociada dirigidas a usuarios de la misma.

Por último, se incluirán también hasta un máximo de 15 actuaciones adicionales que 
se consideren necesarias como consecuencia de la ejecución del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y sean complementarias de las anteriores para conseguir dar 
respuesta al cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos en el refuerzo de las 
capacidades administrativas en materia de ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1633 Resolución de 19 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Comunidad Autónoma de Aragón, para la realización de un proyecto 
para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y el 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón han suscrito, con fecha 16 de diciembre de 2021, un Convenio para la realización 
de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Conforme al hito 350 previsto en la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, para el primer trimestre de 2022, establecido para el 
componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación 
de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital» del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y su mecanismo de verificación establecido en las 
Disposiciones Operativas acordadas por el Gobierno de España y la Comisión Europea, 
se procede a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que 
figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 19 de enero de 2022.–La Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y el Departamento 
de Ciudadanía y Derechos Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, para la 

realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de 
recuperación, Transformación y Resiliencia

Madrid, 16 de diciembre de 2021.

REUNIDAS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Doña María Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadanía y Derechos 
Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón, en nombre y representación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, por Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón («Boletín Oficial de Aragón», número 153, de 6 de 
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agosto de 2019), facultada para la firma del presente convenio, por el acuerdo del 
Gobierno de Aragón de 24 de noviembre de 2021.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, según la reforma aprobada por 
Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, declara el artículo 71.34.ª declara la competencia 
exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de «Acción social, que comprende la 
ordenación, organización y desarrollo de un sistema público de servicios sociales que 
atienda a la protección de las distintas modalidades de familia, la infancia, las personas 
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mayores, las personas con discapacidad y otros colectivos necesitados de protección 
especial».

En cumplimiento de dicho mandato estatutario se aprueba la Ley 5/2009, de 30 de 
junio, de Servicios Sociales de Aragón, que tiene como cometido fundamental la 
ordenación, organización y desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales de 
Aragón. Esta Ley, declara en su artículo 2 que una de las finalidades del sistema de 
servicios sociales es proporcionar una adecuada cobertura de las necesidades 
personales básicas y de las necesidades sociales, para promover la autonomía y el 
bienestar de las personas y asegurar su derecho a vivir dignamente durante todas las 
etapas de su vida y que estos servicios estarán especialmente dirigidos a favorecer el 
desarrollo integral, la autonomía, la igualdad de oportunidades y la integración plena de 
las personas mediante la detección de sus necesidades personales básicas y sus 
necesidades sociales, la prevención de las situaciones de riesgo, la eliminación o 
tratamiento de las situaciones de vulnerabilidad, desprotección, desamparo, 
dependencia o exclusión y la compensación de los déficits de apoyo social.

Las funciones y objetivos que se exponen en el artículo citado en el párrafo anterior 
competen en su gestión al Instituto Aragonés de Servicios Sociales, creado por 
Ley 4/1996, de 22 de mayo, relativa al Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 
Desarrollándose las mismas en el Decreto 173/2016, de 22 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID-19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
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social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del hito número 350 de la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España «mejorar la tasa de acceso del Ingreso Mínimo 
Vital, e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de inclusión, que, de 
acuerdo con su descripción, se traducirá en apoyar la inclusión socioeconómica de los 
beneficiarios de la IMV a través de itinerarios: ocho convenios de colaboración firmados 
con administraciones públicas subnacionales, agentes sociales y entidades del tercer 
sector de acción social para realizar los itinerarios. Estos acuerdos de asociación tienen 
como objetivos: i) mejorar la tasa de acceso del IMV; ii) incrementar la efectividad de la 
IMV a través de políticas de inclusión».

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, para el ejercicio 2021, 
por importe máximo de 7.471.600,00 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en los 
artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa para 
la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la igualdad, la 
inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, mejorando la tasa de 
acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de las políticas de inclusión, 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un (1) proyecto piloto de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración 
General del Estado y Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de 
Aragón. La descripción del proyecto financiado con esta subvención se recoge en el 
Anexo I del presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.
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Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

4. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal: Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier modalidad legal de incorporación de personal de duración determinada, a la 
que pudieran acogerse las comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a 
los límites que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio 
del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior 
incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.
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II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas:

a) Proporcionar al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno 
de Aragón apoyo para el diseño de las actuaciones a realizar para la ejecución y 
seguimiento del objeto de la subvención, así como para el perfilado de los potenciales 
participantes del proyecto piloto.

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del 
Gobierno de Aragón

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con el Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón.

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.
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Sexta. Compromisos asumidos por el Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales del Gobierno de Aragón.

1. En virtud del presente convenio el Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales del Gobierno de Aragón deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
deberá rendir justificación ante el órgano gestor del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
deberá proporcionar a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social los datos e indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios 
para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión social que son 
objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la población de partida del 
proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus competencias, con información 
sobre las características de cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. 
El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón deberá 
registrar y compartir con Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así como de 
aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se registrará y 
proveerá información relativa a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de 
las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los 
itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra información adicional.
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Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, el Departamento 
de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón garantizará el respeto al 
principio de «no causar un perjuicio significativo», conforme a lo previsto en el Plan de 
Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como 
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con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 7.471.600,00 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.452, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
tras la finalización de la ejecución, justificarán ante el órgano gestor la aplicación de la 
subvención percibida, como máximo, en tres meses a partir del día siguiente al de la 
finalización del plazo de vigencia del correspondiente convenio y presentará una 
memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas y una 
memoria económica, según se define en el artículo 72 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta las 
singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Asimismo, el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de 
Aragón deberá presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor u órgano económico-financiero interno de 
control, según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos 
percibidos y el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones 
subvencionadas objeto de la subvención.
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b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de 
Aragón deberá presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que de 
acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que 
sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del 
Plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones 
informáticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento 
y control de la financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
podrá subcontratar hasta el cien por cien cuando tengan la condición de 
Administraciones Públicas, y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En dicho caso, los beneficiarios que tengan la 
condición de Administraciones Públicas deben sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; así como a la normativa 
en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del 
Gobierno de Aragón subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto de esta 
subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar que los subcontratistas 
cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».
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Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón tendrá 
como finalidad exclusiva su utilización por la SGOPIPS para los fines de la subvención 
objeto del presente convenio. El contenido de esta información se recoge en el Anexo II. 
La finalidad del tratamiento de datos que llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección 
de la muestra de participantes en el grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la 
población de partida, así como el seguimiento de las intervenciones y actuaciones 
realizadas en el proyecto piloto, y la evaluación del impacto de estas intervenciones.

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS al Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón incluirá datos mínimos de carácter personal 
sobre los participantes a los simples efectos de contacto con éstos, en los casos de que 
sea necesario. La SGOPIPS se compromete a que este tratamiento de datos de carácter 
personal es legítimo y ha sido consentido por los titulares de los datos o bien se ampara 
dicho tratamiento en una de las bases del tratamiento establecidas en el Reglamento 
General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y el 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón en cada 
caso. El sistema de acceso deberá permitir la identificación del usuario y las actuaciones 
realizadas en relación con los datos cedidos. Se adoptarán las medidas técnicas, 
administrativas y organizativas precisas para asegurar que ninguno de los datos 
facilitados en los ficheros sea distribuido sin autorización a terceras personas, 
instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del 
Gobierno de Aragón se asegurará de tener la competencia necesaria para poder recabar 
y ceder todos los datos requeridos a la SGOPIPS. Esta competencia estará amparada 
por la normativa correspondiente, o bien se asegurará recabando el consentimiento 
expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión 
financiado por la subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos 
legales para ello. Se indica en el Anexo III la referencia al contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir el Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales del Gobierno de Aragón o el destinatario final para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
debe cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las autoridades 
competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación de las 
actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 
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impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web:

http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos 
del emblema en: https://europa.eu/european-union/abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del Convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte del Gobierno de Aragón formarán parte de la Comisión de Seguimiento 4 
representantes del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de 
Aragón.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del 
Gobierno de Aragón.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.
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2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales 
del Gobierno de Aragón podrán realizarse durante todo el periodo de ejecución para el 
que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo cuando afecten a cualesquiera de 
las obligaciones recogidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
podrá solicitar, con carácter excepcional, modificaciones del contenido de la 
resolución basadas en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el 
desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de 
justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre que no 
dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
será informado de la fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro electrónico 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a partir de la cual se inicia el 
cómputo del plazo de resolución, mediante comunicación que a tal efecto les dirigirá la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en los 
términos previstos por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
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plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba 
ser reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y 
teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime 
significativamente al cumplimiento total y se acredite por el Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
responderá de forma solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de los 
supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria 
únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la entidad beneficiaria principal de 
la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por el Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón se graduarán y 
sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
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de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–Por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social y el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de 
Aragón, la Secretaria General de Objetivos, Políticas de Inclusión y Previsión Social, 
María Milagros Paniagua San Martín.–La Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, 
María Victoria Broto Cosculluela.

ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Objetivo general: El proyecto objeto de subvención lleva por nombre «Programa de 
intervención e inclusión social para personas y grupos sociales vulnerables, en situación 
o riesgo de exclusión social beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital o de la Prestación 
Aragonesa Complementaria».

El objeto del mismo es promover e impulsar desde el Sistema Público de Servicios 
Sociales la inclusión social de las personas perceptoras del Ingreso Mínimo Vital o la 
Prestación Aragonesa Complementaria y de aquellas otras personas o colectivos que se 
hallen en situación de riesgo o exclusión social, por medio de los itinerarios integrales de 
inclusión, gestionados por entidades locales y sociales, que favorezcan la promoción e 
integración social y proporcionen procesos de apoyo comunitarios e individualizados, 
continuos e integrales, ajustados a las necesidades de las personas y orientados a la 
inclusión social y, en su caso, socio laboral.

Objetivos específicos:

Impulsar procesos de inclusión social integrales para personas en situación de 
pobreza o riego de exclusión y su entorno socio familiar.

Realizar itinerarios personalizados de inserción social y socio laborales, de carácter 
integrador y multidimensional para personas en situación de riesgo o exclusión social.

Establecer procesos técnicos de orientación, formación e inserción social de carácter 
personalizado.

Mejorar la capacidad de inserción y cualificación profesional promoviendo la inclusión 
activa (acciones formativas, desarrollo de competencias personales, sociales y laborales, 
motivación y habilidades sociales, apoyos complementarios, etc.).

Promover, fomentar y facilitar el acceso al empleo (contratación en empresa privada, 
sector público, entidades sin ánimo de lucro, empresas de inserción, empleo protegido, 
autoempleo, etcétera.).

Desarrollar una metodología de intervención compartida centrada en las personas, 
que promuevan su autonomía y empoderamiento para conseguir la efectiva inserción 
social y laboral.

Diseñar y poner en marcha protocolos, herramientas e instrumentos comunes de 
actuación, para el registro de las personas participantes y el diseño, seguimiento y 
evaluación de las actuaciones de inserción social.

Poner en marcha un sistema de coordinación y trabajo en red, por medio de «mesas 
técnicas de profesionales», entre los servicios sociales, de empleo y entidades del tercer 
sector que operen en los territorios.

Elaboración de un sistema de información compartida, con soluciones informáticas 
que permitan la consulta, el intercambio de datos, la mecanización y el seguimiento de 
los procesos y acciones.

Construcción de «evidencias» sólidas a partir de la medición de los resultados del 
proyecto piloto que posibiliten la transferencia de buenas prácticas de las metodologías 
de intervención en el ámbito de la inclusión social.
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Colectivo: El colectivo destinatario es la población vulnerable en situación de riesgo o 
exclusión social perceptora del Ingreso Mínimo Vital (IMV) o la Prestación Aragonesa 
Complementaria (PAC) con las que se está llevando un plan de atención social desde los 
Servicios Sociales Comunitarios y precisen intervenciones educativas y formativas, de 
ajuste, compensación y desarrollo de competencias personales, sociales y laborales. No 
obstante, también podrán acceder al programa aquellas personas y colectivos que, 
hallándose en situación o riesgo de exclusión social, no son beneficiarios del IMV o la 
PAC. En concreto, podrán beneficiarse del programa de inserción los colectivos que a 
continuación se relacionan:

Jóvenes procedentes de los servicios de protección.
Personas bajo medida protectora de la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de 

Adultos de la Comunidad Autónoma de Aragón (CTDJA).
Mujeres con hijos (Familias monoparentales).
Mujeres víctimas de violencia de género.
Personas pertenecientes a familias desestructuradas.
Personas migrantes.
Personas procedentes de minorías étnicas.
Personas con discapacidad.
Personas sin hogar.
Personas reclusas y exreclusas.
Personas con problemas de adicción.
Personas empobrecidas con escasa red familiar y/o social.

Ámbito territorial: El proyecto se desarrollará en entidades locales de las tres 
provincias de la Comunidad Autónoma de Aragón, preferentemente en entornos rurales, a 
través de los centros de Servicios Sociales, con participación e implicación de las 
entidades sociales legalmente constituidas, sin ánimo de lucro, con estructura suficiente y 
experiencia en el desarrollo de proyectos en el ámbito de la inclusión social y socio laboral.

Ámbito de intervención: Los ámbitos de intervención son, principalmente, el de 
servicios sociales, laboral, educativo, salud y cuidados y vivienda.

Descripción del proyecto: El programa se llevará a cabo por medio de las acciones 
que se desarrollen a través de los proyectos que a continuación se relacionan:

1. Proyectos comunitarios de inclusión social, orientados a la integración social de 
colectivos vulnerables en situación de riesgo o exclusión, o al desarrollo de áreas 
territoriales con graves necesidades sociales, consistentes en actuaciones de acción 
comunitaria, organizada y dirigida a la promoción personal y social de un grupo de 
personas beneficiarias que se encuentran en situación o riesgo de exclusión. Podrán ser 
promovidos y gestionados por comarcas y municipios, así como por entidades de 
iniciativa social sin ánimo de lucro.

2. Proyectos personalizados de inclusión social, que se llevarán a cabo a través de 
los itinerarios integrales de inserción individualizados. Se trata de procesos de actuación 
que, basados en el diagnóstico y valoración de necesidades y recogidos en Acuerdos de 
Inclusión Social, establecen intervenciones educativas y formativas, de 
acompañamiento, ajuste y compensación social, de desarrollo de competencias 
personales, sociales y laborales, por medio de acciones operativas de actuación en las 
diferentes áreas y contextos de intervención, que favorezcan la inserción social, y en su 
caso, laboral. En ellos se llevará a cabo un proceso personalizado de acogida, 
orientación, formación e inserción, que integrará una serie de servicios y recursos, 
distinguibles pero asociados y coordinados entre sí que se ofrecen a un mismo 
destinatario/a de forma adaptada a la situación y necesidades de las personas, con el fin 
de incidir sobre las diferentes dimensiones de las problemáticas que obstaculizan su 
autonomía, relación e integración social, mejorando su situación social y/o socio laboral. 
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Con carácter general, estos itinerarios estarán conformados por acciones o módulos 
operativos que desarrollarán las siguientes actuaciones:

Actuaciones básicas:

a) Acogida y valoración de necesidades.
b) Acompañamiento y seguimiento personalizado.
c) Actuaciones de apoyo en el desarrollo personal, familiar y promoción social.

Actuaciones específicas:

d) Formación y desarrollo de competencias personales, sociales y prelaborales 
básicas y transversales clave para la mejora de la empleabilidad.

e) Orientación y búsqueda activa de empleo.
f) Intermediación e inserción laboral.

En relación a las actuaciones (básicas y específicas) deberán establecerse acciones 
o módulos diferenciados de los actuales que constituyan una mejora en el diseño, 
proceso y resultados.

Los proyectos incluirán actuaciones de intervención e inserción clasificadas en:

1. Medidas personales:

A. Acciones de apoyo en el desarrollo personal:

i. Orientación, información y apoyo psicosocial.
ii. Acogida, diagnóstico y elaboración de planes individualizados o itinerarios 

integrados de inserción.
iii. Acompañamiento y orientación en los procesos de inserción social y laboral.
iv. Capacitación en competencias personales y grupales básicas: iniciativa, 

responsabilidad, motivación, autoestima, autocontrol, auto regulación, autonomía 
personal y habilidades de comunicación.

B. Acciones de apoyo en el contexto familiar:

i. Orientación, apoyo y educación familiar.

C. Acciones de apoyo en el contexto de la salud:

i. Información, orientación, utilización de los recursos sanitarios y participación en 
los programas preventivos y de modificación de conductas de riesgo y deshabituación de 
dependencias adictivas.

ii. Apoyo en la inserción social y laboral de personas con tratamiento específico de 
salud mental y deshabituación de toxicomanías.

D. Acciones de apoyo en el contexto formativo - laboral:

i. Desarrollo de competencias instrumentales básicas, prelaborales y transversales 
para el empleo.

ii. Capacitación, cualificación y/o adquisición de competencias.
iii. Apoyo, orientación laboral y búsqueda activa de empleo.
iv. Formación del autoempleo por medio de acciones de información, orientación y 

asesoramiento.
v. Intermediación e inserción laboral individualizada con empresas.
vi. Formación para el desarrollo de competencias en el manejo y utilización de 

nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC).
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2. Medidas culturales:

A. Acciones de apoyo en el contexto social y comunitario:

i. Apoyo en el desarrollo de competencias sociales, relacionales e instrumentales.
ii. En la dinamización comunitaria favorecedora de la de integración social.
iii. Fomento de la interculturalidad, convivencia y mediación en conflicto con 

minorías étnicas o inmigrantes.
iv. Información, derivación y acompañamiento a recursos específicos de consulta y 

tramitación jurídica en derecho de extranjería y migratorio.

3. Medidas residenciales:

A. Acciones de apoyo en el contexto de la vivienda:

i. Información, orientación, rehabilitación y/o adaptación de viviendas por medio del 
acompañamiento socio laboral.

ii. En competencias de organización y gestión de la vivienda.
iii. Acompañamiento en la búsqueda recurso habitacional y mantenimiento de la 

vivienda.

4. Medidas económicas:

A. Ayudas de carácter económico para sufragar los gastos derivados de salarios de 
las personas beneficiarias, transporte, manutención, atención socio-sanitaria y 
participación en talleres que complementarán la realización de Itinerarios Integrados de 
Inserción y permitirán afrontar acciones delimitadas en el tiempo y el espacio por 
razones de urgencia y separadas de aquellas que se acometan exclusivamente con los 
beneficiarios de ingresos mínimos.

Evaluación y seguimiento: El proyecto incluirá una evaluación de impacto a través de 
la metodología de evaluación de impacto experimental Randomized Control Trial (RCT). 
Para ello, se establecerá un mínimo de personas que configuren los grupos que 
posibilitarán la aplicación del RCT y se establecerán criterios comunes de asignación 
para todos los proyectos. Solo se aplicará la metodología RCT en aquellos proyectos 
que tengan más de un número mínimo de potenciales participantes, de forma que se 
garantice un 80% de poder estadístico, para lo que se precisarán los indicadores de 
impacto de cada uno de los proyectos. Los requisitos exigibles para el desarrollo de los 
proyectos serán:

1. Identificación del colectivo objetivo sobre el que se realizará la aleatorización del 
tratamiento:

Se deberá crear una base de datos a nivel de microdato a partir de la cual la 
SGOPIPS realizará el procedimiento de asignación aleatoria y determinará cuáles de 
ellos siguen el tratamiento y cuáles forman parte del grupo control.

2. Determinación del tratamiento y de las actuaciones que recibirá el grupo control:

Se deberá establecer la diferencia entre el tipo de apoyos o intervenciones que 
reciben los asignados a grupo tratamiento y las que reciben los asignados a grupo 
control.

Se deberá asegurar que los participantes en un proyecto consienten a la recogida de 
sus datos con fines de investigación.

Se deberá asegurar que los proyectos introducen los incentivos necesarios para 
tratar de evitar que los participantes rechacen la participación, abandonen el programa o 
decidan no colaborar en la recogida de datos.
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3. Identificación de los cambios esperados:

Determinación de los objetivos generales y específicos del Programa.
Identificación de indicadores de los cambios esperados.
Definir la población y actores sociales sobre los cuales recaerán los impactos.

4. Selección y definición de los indicadores de impacto:

Definición conceptual y operacional de los indicadores.
Descripción de la situación inicial de los indicadores para poder determinar los 

cambios que se vayan a producir y así poder medirlos (construcción de la línea base).

5. Determinación de la periodicidad para evaluar los impactos esperados:

Tiempo de intervención.
Momentos de evaluación.

6. Implementación de la estrategia de participación y colaboración de los diversos 
actores.

7. Recogida y traslado de la información:

Definición de la información que se necesita.
Determinación de los instrumentos de recogida y traslado.
Procesamiento y validación de la información.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre el Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales del Gobierno de Aragón y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

Información de hogares / unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno 
de Aragón no tenga competencia normativa para recabar y ceder los datos necesarios 
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para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión deberán recabar 
el consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el 
itinerario de inclusión financiado con la subvención objeto del presente convenio, 
cumpliendo los requisitos legales para ello. En concreto, el Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón informará a los participantes de la finalidad 
del tratamiento de sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras 
entidades que convienen en la ejecución de las finalidades del presente convenio, de la 
identidad del Delegado de Protección de Datos, informando de la existencia de un 
mecanismo sencillo y gratuito para que los participantes beneficiarios, en cualquier 
momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento 
de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

El Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón 
definirá un modelo de consentimiento detallado para los potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1634 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la realización de 
un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha han 
suscrito, con fecha 15 de diciembre de 2021, un Convenio para la realización de un 
proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Conforme a la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de 
la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, establece para el 
componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación 
de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital» del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, como hito 351 para el primer trimestre de 2024, la 
evaluación de 18 proyectos piloto para valorar la cobertura, la efectividad y el éxito de los 
regímenes de renta mínima. En este sentido, de acuerdo con su indicador de 
seguimiento 351.1, para el primer trimestre de 2023, y su mecanismo de verificación, del 
Anexo II de las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación acordadas por el 
Gobierno de España y la Comisión, se establece la firma de al menos 10 convenios 
adicionales a los 8 convenios correspondientes al hito 350 con agentes relevantes para 
la inclusión social, entre los que se incluirán administraciones públicas subnacionales y/o 
el Tercer Sector de Acción Social. Por todo ello, se procede a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, y la Consejería 
de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para la 

realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia

En Madrid, a 15 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.
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Y de otra, doña Guadalupe Martín González, Viceconsejera de Servicios y 
Prestaciones Sociales de la Consejería de Bienestar Social, nombrada por 
Decreto 133/2019, de 16 de julio, actuando en nombre y representación del mismo de 
conformidad con el artículo 5 del Decreto 86/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica 
y competencias de la Consejería de Bienestar Social y la competencia atribuida para la 
suscripción de convenios en el artículo 4.b) de la Orden 118/2019, de 1 de agosto, por la 
que se delegan competencias en los órganos centrales y periféricos de la consejería y se 
establece el régimen de suplencia de las personas titulares de las secretarías 
provinciales, modificada por la Orden 166/2021, de 17 de noviembre.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.
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Cuarto.

Que la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La 
Mancha, en su artículo 5, establece que el Sistema Público de Servicios Sociales tiene 
entre sus objetivos la detección, la prevención y la atención de las situaciones de 
vulnerabilidad de las personas y grupos en situación de exclusión social y las derivadas 
de situaciones de desprotección; así como el impulso de la normalización, participación y 
la inclusión e integración social de todas las personas.

Corresponde a la Consejería de Bienestar Social, tal y como establece el 
Decreto 86/2019, de 16 de julio, de estructura orgánica y competencias de la Consejería 
de Bienestar Social, promover, proyectar y ejecutar la política regional en materia de 
bienestar social, así como fomentar, elaborar y desarrollar planes y actuaciones para la 
erradicación de la exclusión social.

Así mismo corresponde a la Viceconsejería de Servicios y Prestaciones Sociales la 
gestión de las prestaciones económicas del ingreso mínimo de solidaridad, así como la 
coordinación de las actuaciones y programas de la Dirección General de Acción Social y 
la Dirección General de Infancia y Familia.

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
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piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del indicador de seguimiento 351.1 del 
Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) «al menos 10 convenios 
de colaboración adicionales firmados con administraciones públicas subnacionales, 
agentes sociales y entidades del tercer sector de acción social para llevar a cabo los 
proyectos piloto de apoyo a la inclusión socioeconómica de los beneficiarios de la IMV a 
través de itinerarios».

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio a la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, para el ejercicio 2021, por importe máximo de 8.999.085,14 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre la 
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en los 
artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.
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Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. La descripción del proyecto financiado con esta subvención se recoge en el 
Anexo I del presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.
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3. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

4. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda los 
gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de aplicación, 
y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación laboral entre la 
Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de los proyectos, bien 
sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de cualquier modalidad 
legal de incorporación de personal de duración determinada, a la que pudieran acogerse las 
comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a los límites que en cada 
momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de Presupuestos Generales del 
Estado y demás normativa que regule el personal al servicio del sector público, sin que ello 
implique compromiso alguno en cuanto a su posterior incorporación a dicho organismo o 
entidad. En el caso de organismos y entidades del sector público se deberá respetar la 
normativa en materia retributiva que les sea de aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha el apoyo para el diseño de las actuaciones a realizar para la 
ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así como para el perfilado de los 
potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con la Consejería de Bienestar 
Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha.

1. En virtud del presente convenio, la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
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en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha deberá rendir justificación ante el órgano gestor del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha deberá proporcionar a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social los datos e indicadores disponibles en sus bases de datos 
necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión social 
que son objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la población de 
partida del proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus competencias, con 
información sobre las características de cada uno de ellos, así como de sus unidades de 
convivencia. La Consejería de Bienestar Social deberá registrar y compartir con 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social la información 
sobre los participantes en los itinerarios, así como de aquellos seleccionados para el 
grupo de control para la evaluación. Se registrará y proveerá información relativa a las 
actuaciones realizadas que permitan la evaluación de las mismas, el seguimiento de los 
indicadores necesarios para evaluar el impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de 
la información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
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de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la 
información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores, hitos 
y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, la Consejería de 
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará el 
respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», conforme a lo previsto en el 
Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación 
de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 del RMRR 
podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades Reales, creado por 
la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan 
suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, será posible la cesión de 
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información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones 
contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es de 8.999.085,14 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.452, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante el órgano gestor la 
aplicación de la subvención percibida, como máximo, en tres meses a partir del día 
siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del correspondiente convenio y 
presentará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y una memoria económica, según se define en el artículo 72 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta 
las singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Asimismo, la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha deberá presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor u órgano económico-financiero interno de 
control, según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos 
percibidos y el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones 
subvencionadas objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.
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d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha deberá presentar cualesquiera otros informes o documentos 
justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro 
de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión 
y seguimiento del Plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y 
las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, 
el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha podrá subcontratar hasta el cien por cien cuando tengan la condición de 
Administraciones Públicas, y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En dicho caso, los beneficiarios que tengan la 
condición de Administraciones Públicas deben sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; así como a la normativa 
en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que la Consejería de Bienestar Social subcontrate parte o la totalidad 
de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos para 
asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha tendrá como finalidad exclusiva su utilización por la SGOPIPS para los fines de 
la subvención objeto del presente convenio. El contenido de esta información se recoge 
en el Anexo II. La finalidad del tratamiento de datos que llevará a cabo la SGOPIPS 
incluye la selección de la muestra de participantes en el grupo de tratamiento y grupo de 
control a partir de la población de partida, así como el seguimiento de las intervenciones 
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y actuaciones realizadas en el proyecto piloto, y la evaluación del impacto de estas 
intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a la Consejería de Bienestar 
Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha incluirá datos mínimos de 
carácter personal sobre los participantes a los simples efectos de contacto con éstos, en 
los casos de que sea necesario. La SGOPIPS se compromete a que este tratamiento de 
datos de carácter personal es legítimo y ha sido consentido por los titulares de los datos 
o bien se ampara dicho tratamiento en una de las bases del tratamiento establecidas en 
el Reglamento General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y la Consejería 
de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en cada caso. El 
sistema de acceso deberá permitir la identificación del usuario y las actuaciones 
realizadas en relación con los datos cedidos. Se adoptarán las medidas técnicas, 
administrativas y organizativas precisas para asegurar que ninguno de los datos 
facilitados en los ficheros sea distribuido sin autorización a terceras personas, 
instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha se asegurará de tener la competencia necesaria 
para poder recabar y ceder todos los datos requeridos a la SGOPIPS. Esta competencia 
estará amparada por la normativa correspondiente, o bien se asegurará recabando el 
consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el 
itinerario de inclusión financiado por la subvención objeto del presente convenio, 
cumpliendo los requisitos legales para ello. Se indica en el Anexo III la referencia al 
contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha o el destinatario final para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha debe cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las 
autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación 
de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
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c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, formarán parte de la Comisión de Seguimiento 4 representantes de 
la misma.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.
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3. Los gastos efectuados por la Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha podrán realizarse durante todo el periodo de 
ejecución para el que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha podrá solicitar, con carácter excepcional, modificaciones del contenido de la 
resolución basadas en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo 
del programa, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los 
gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de 
tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha será informada de la fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro 
electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a partir de la cual 
se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante comunicación que a tal efecto les 
dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en 
los términos previstos por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por La Consejería de Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos.

4. La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha responderá de forma solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de los 
supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria 
únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la entidad beneficiaria principal de 
la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la Consejería de Bienestar 
Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se graduarán y sancionarán 
de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
título IV de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento–Por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, la Secretaria General de Objetivos, Políticas de Inclusión y Previsión 
Social, María Milagros Paniagua San Martín.–Por la Consejería de Bienestar Social de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la Viceconsejera de Servicios y 
Prestaciones Sociales de la Consejería de Bienestar Social, Guadalupe Martín González.
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ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Objetivo general: Desarrollo de itinerarios de inclusión social con personas en 
situación de vulnerabilidad, riesgo o exclusión social.

Los itinerarios que se van a desarrollar buscan fortalecer la intervención social que 
vienen desarrollando los Equipos de Servicios Sociales de Atención Primaria, desde una 
visión interdisciplinar que contemple la coordinación con los servicios y programas de 
empleo, otras entidades públicas, entidades sociales que trabajan en proyectos de 
inclusión social y de promoción de competencias para la autonomía personal y de 
transición a la vida adulta, incorporando nuevos enfoques metodológicos que permitan el 
abordaje de los mismos con un carácter innovador y cuyos resultados e impacto puedan 
ser evaluados a través de una metodología RCT que permita conocer el efecto causal de 
la intervención, pero también, a través de otros instrumentos como las Escalas de 
Valoración que faciliten evaluar si la situación de la persona ha mejorado o no con 
respecto a la situación de partida.

Los resultados obtenidos en el proyecto serán determinantes para implantar esta 
nueva metodología de trabajo con carácter regional.

La Consejería de Bienestar Social de la comunidad autónoma de Castilla- La Mancha 
será la encargada de la coordinación general del programa con la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.

El proyecto va a pivotar en los profesionales de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria, lo que reforzará la intervención que vienen desarrollando los equipos, 
incorporando nuevos enfoques metodológicos, a través de una intervención 
interdisciplinar a tres niveles: individual, grupal y comunitaria.

Colectivo:

Las personas participantes serán prioritariamente personas perceptoras del Ingreso 
Mínimo Vital que están en intervención en servicios sociales, así como sus unidades de 
convivencia.

Será objeto también del proyecto otras personas con dificultades para la inclusión 
sociolaboral:

A. Perceptores del Ingreso Mínimo de Solidaridad con dificultades especiales de 
acceso al empleo, así como sus unidades de convivencia.

B. Personas en situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social en 
desempleo de y/o con dificultades de empleabilidad, así como sus unidades de 
convivencia.

C. Personas que han salido del sistema de protección de menores al cumplir la 
mayoría de edad, con dificultades de empleabilidad, así como sus unidades de 
convivencia.

Objetivos específicos:

Se plantean como objetivos específicos del proyecto los siguientes:

– Fortalecer la intervención social de los Equipos de Servicios Sociales de Atención 
Primaria para una adecuada implementación de los itinerarios de inclusión social.

– Diseñar y desarrollar itinerarios de inclusión social compartidos con las personas 
objeto de intervención.

– Identificar los proyectos vitales y los apoyos necesarios para la generación del 
cambio en las personas atendidas.

– Establecer un proceso de acompañamiento a los participantes en los itinerarios de 
inclusión socio laboral.
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– Formar a los profesionales en nuevas metodologías que generen aprendizajes 
tanto en los profesionales de los equipos como en las personas atendidas.

– Supervisar la práctica profesional.
– Realizar una evaluación de impacto.

Ámbito territorial:

El proyecto tendrá representatividad en las cinco provincias que conforman la región, 
de acuerdo a la idiosincrasia de Castilla-La Mancha que tiene un perfil y una 
caracterización eminentemente rural, en la que más del 90 % de su geografía es rural, y 
en la que más de la mitad de sus municipios tiene menos de 500 habitantes y solo 12 
sobrepasan los 30.000 habitantes, por lo que en la selección de las zonas donde se va a 
implantar el proyecto se tendrá en cuenta esta realidad, así como las Zonas de 
Intervención Territorial Integradas.

También se contemplarán las zonas prioritarias que recoge el Decreto 52/2018, de 31 
de julio, que son aquellos municipios de la región que se encuentren con un porcentaje 
de paro registrado sobre la población en edad de trabajar o un descenso de la población 
en los últimos cinco años.

Ámbito de intervención:

Los ámbitos de intervención son, principalmente, los siguientes: laboral, personal, 
económico, sociosanitario, formativo, residencial y relacional.

Descripción del proyecto:

El foco de la intervención social se centra en el ámbito de la prevención y en el eje 
autonomía-inclusión.

El modelo de atención implica una intervención global basada en la 
multidimensionalidad superando el enfoque asistencial del binomio necesidad-recurso, 
planteando una intervención a tres niveles:

– A nivel individual. Procesos de orientación, acompañamiento personal y co-
construcción del proyecto vital de la persona que la llevan a identificar intereses, 
motivaciones, capacidades y potencialidades.

– A nivel grupal. Actividades formativas, de búsqueda activa de empleo y de ayuda 
mutua entre las personas.

– A nivel comunitario. Trabajo en red con las entidades que operan en el territorio, 
tanto públicas, como privadas, con el objeto de generar sinergias que permitan abordar 
la inclusión no solo desde una perspectiva individual, sino también estructural que 
genere alternativas y mejoras en el territorio donde residen las personas.

La intervención social se realizará partiendo de la situación de las personas, 
identificando las situaciones de dificultad social por ámbitos: laboral, personal, 
económico, sociosanitario, formativo, residencial y relacional.

La valoración de partida se realizará con la Escala de Valoración SiSo de las 
situaciones de dificultad Social en el Eje Inclusión- Exclusión, teniendo en cuenta el 
contexto familiar y social de estas.

Identificadas las situaciones de dificultad social, se elaborará el diagnóstico social por 
el Trabajador/a Social de Servicios Sociales de Atención Primaria que determinará el 
itinerario de inclusión social a desarrollar con cada persona.

El seguimiento y la evaluación de la intervención que permita identificar las mejoras de las 
situaciones de dificultad social se realizarán a través de la Escala de Valoración SiSo.

Las actuaciones que se van a llevar a cabo en los itinerarios de inclusión social se 
circunscribirán a los siguientes ámbitos, si bien el trabajo a realizar en cada caso 
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dependerá de las situaciones de dificultad social de la persona y del contexto familiar y 
social:

– Ámbito Personal. Actuaciones:

• Acompañamiento personal y familiar.
• Co-construcción proyecto vital, intereses, motivación, potencialidades.
• Mediación en el acceso a otros sistemas de protección social.
• Aprendizajes, habilidades sociales y capacitación.

– Ámbito Laboral. Actuaciones:

• Diagnóstico de empleabilidad.
• Orientación laboral.
• Mediación y prospecciones laborales.
• Talleres formativos: Alfabetización y competencias digitales, desarrollo personal y 

habilidades sociales, obtención de certificados de profesionalidad, u otros que se 
determinen de acuerdo con el contexto laboral.

• Empleo protegido: plan de empleo y proyecto agencias de colocación.
• Autoempleo, emprendimiento.
• Cualificación profesional.

– Ámbito Residencial. Actuaciones.

• Apoyo a la búsqueda de vivienda en colaboración con las oficinas de 
Intermediación hipotecaria.

• Ayudas económicas que faciliten el acceso a una vivienda.

– Ámbito sanitario. Actuaciones:

• Desarrollo de hábitos saludables y de autocuidado.

– Ámbito Relacional. Actuaciones:

• Promoción de la participación en el entorno social.
• Construcción de redes de apoyo.

– Servicios complementarios. Las actuaciones se concretarán en ayudas 
económicas de carácter individual que faciliten el desarrollo del itinerario de inclusión 
social:

• Dirigidas a garantizar la disponibilidad y accesibilidad del transporte a talleres 
formativos.

• Servicios de cuidados y atención para personas en situación de dependencia, 
como de menores que faciliten el desarrollo de itinerarios de inclusión social.

• Ayudas económicas que permitan el acceso a la vivienda

Los itinerarios de inclusión social, más allá de las actuaciones concretas a realizar 
con cada persona y de los modelos de intervención psicosocial, que constituye el eje 
principal de la intervención de los Equipos de Servicios Sociales de Atención Primaria, se 
desarrollarán incorporando enfoques metodológicos como el coaching, la gerencia de 
caso, el trabajo en red y la evaluación de impacto RCT.

El desarrollo de los itinerarios de inclusión social se llevará a cabo por los Equipo de 
Servicios Sociales de Atención Primaria, con el apoyo de nuevos perfiles profesionales 
que se incorporarán a cada uno de estos equipos de las áreas o zonas de servicios 
sociales a seleccionar como son el/la orientador/a laboral, psicólogo/social y trabajador/a 
o educador/a social. Para la coordinación y supervisión del proyecto se dotará, también, 
de un equipo a nivel provincial. Finalmente, para la incorporación de los enfoques 
metodológicos a la práctica del profesional se formará tanto al Equipo de Servicios 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Martes 1 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14340

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
16

34
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

97



Sociales de Atención Primaria, a los Orientadores de las Oficinas Emplea de referencia 
en la zona, como a los profesionales que van a apoyar la intervención de estos 
profesionales, así como al equipo provincial.

Se realizará una formación previa específica por cada equipo de trabajo, cuyo 
objetivo será el de instruir y entrenar a los profesionales para que los procesos de 
orientación y acompañamiento personal incorporando nuevos enfoques de 
entrenamiento personal y de coach que permita adquirir competencias y entrenamiento 
emocional, la gestión del cambio, desarrollo profesional, búsqueda e identificación de 
competencias claves, potencialidades y consecuentemente empoderen a las personas a 
nivel personal, laboral y social.

Además, se impartirán contenidos relacionados con las otras metodologías de 
trabajo, señaladas en el proyecto, como la gerencia de caso, el trabajo en red, así como 
metodologías de trabajo en grupo, trabajo en equipo y liderazgos.

Evaluación y seguimiento:

El proyecto que se va a implementar pretende servir para testar un nuevo modelo de 
intervención de los profesionales de atención primaria que debe pivotar en los siguientes 
criterios:

– El diagnóstico y la intervención en el ámbito de lo social debe afrontar la 
complejidad en la que necesariamente tienen que intervenir distintos actores que pueden 
contribuir al cambio y hacer un diagnóstico e intervención compartida para el mismo.

– Intervención Comunitaria. Las situaciones de no inclusión no siempre obedecen a 
causas individuales y generalmente tienen que ver con procesos y entornos relacionales, 
por ello es fundamental el trabajo en el territorio y en el contexto en el que las personas 
desarrollan su vida.

Los resultados que se pretenden evaluar con este proyecto serán de dos tipos:

– El impacto en las personas que participan en el mismo a través de la Escala de 
Valoración SiSo, que permite evaluar cuales han sido los procesos de cambio en cada 
uno de los ámbitos vitales afectados.

La escala de valoración Siso permitirá al inicio de proyecto conocer la situación de 
partida de las personas, identificando cuales son las situaciones de dificultad social que 
presentan en cada uno de los ámbitos descritos en el proyecto y a la finalización de este 
permitirá si se han producido mejoras o no en cada uno de estos ámbitos.

La Escala de Valoración se aplicará tanto al grupo de tratamiento, como de control 
que permita evaluar a través de la metodología RCT cuál ha sido el impacto del proyecto 
y, por tanto, conocer en qué medida las situaciones de dificultad social han mejorado o 
no en ambos grupos.

– Impacto en los procesos metodológicos de intervención:

• Validación de la metodología de trabajo: enfoque coach, gerencia de caso y trabajo 
en red.

• Validación evaluación de impacto RCT.
• Validación ratios de atención por profesional.
• Validación de los procesos de supervisión.

Es estima que la muestra va a alcanzar las 2.000 personas participantes en el 
proyecto piloto, de las cuales 1.000 participarán en el grupo de tratamiento y el resto de 
las 1.000 personas formarán parte del grupo de control.
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ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre la Consejería de Bienestar Social de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares / unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha no tenga competencia normativa para recabar y ceder los datos 
necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión 
deberán recabar el consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la 
entrada en el itinerario de inclusión financiado con la subvención objeto del presente 
convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. En concreto, la Consejería de 
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha informará a los 
participantes de la finalidad del tratamiento de sus datos personales, de las posibles 
cesiones a las AAPP y terceras entidades que convenien en la ejecución de las 
finalidades del presente convenio, de la identidad del Delegado de Protección de Datos, 
informando de la existencia de un mecanismo sencillo y gratuito para que los 
participantes beneficiarios, en cualquier momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-
POL, y se recabará el consentimiento de forma expresa mediante la firma del 
participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha definirá un modelo de consentimiento detallado para los potenciales 
participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1636 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con el Principado de Asturias, para la realización de un proyecto para la 
inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Administración del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Derechos 
Sociales y Bienestar han suscrito, con fecha 16 de diciembre de 2021, un Convenio para 
la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Conforme a la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España, establece para el componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, como hito 351 para el 
primer trimestre de 2024, la evaluación de 18 proyectos piloto para valorar la cobertura, 
la efectividad y el éxito de los regímenes de renta mínima. En este sentido, de acuerdo 
con su indicador de seguimiento 351.1, para el primer trimestre de 2023, y su 
mecanismo de verificación, del anexo II de las Disposiciones Operativas del Plan de 
Recuperación acordadas por el Gobierno de España y la Comisión, se establece la firma 
de al menos 10 convenios adicionales a los 8 convenios correspondientes al hito 350 con 
agentes relevantes para la inclusión social, entre los que se incluirán administraciones 
públicas subnacionales y/o el Tercer Sector de Acción Social. Por todo ello, se procede a 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Administración 

del Principado de Asturias, a través de la Consejería de Derechos Sociales y 
Bienestar para la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 16 de diciembre de 2021.

REUNIDAS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.
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Y de otra, doña Melania Álvarez García, titular de la Consejería de Derechos 
Sociales y Bienestar, nombrada por Decreto 14/2019 de 24 de julio, del Presidente del 
Principado de Asturias por el que nombra a los miembros del Consejo de Gobierno 
(BOPA número 143 de 25 de julio de 2019) y facultada para suscribir el presente 
convenio en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, 
adoptado en su reunión de fecha 15 de diciembre de 2021

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

Que el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias determina en su 
artículo 10.1.24 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de 
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asistencia y bienestar Social. En ejercicio de la misma, se aprueba la Ley del Principado 
de Asturias, 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico, en consonancia con la 
Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, que 
regula el establecimiento de la prestación económica denominada salario social básico, 
de garantía de ingresos mínimos, sobre la base de la unidad económica de convivencia 
independiente, así como los apoyos personalizados y la participación en programas 
integrales que favorezcan la incorporación e inserción social de las personas y colectivos 
en riesgo de exclusión.

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del indicador de seguimiento 351.1 del 
Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) «al menos 10 convenios 
de colaboración adicionales firmados con administraciones públicas subnacionales, 
agentes sociales y entidades del tercer sector de acción social para llevar a cabo los 
proyectos piloto de apoyo a la inclusión socioeconómica de los beneficiarios de la IMV a 
través de itinerarios».
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Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio al Principado de Asturias, para el ejercicio 2021, por importe máximo 
de 7.341.491,29 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre el 
Principado de Asturias y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento 
de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
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que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y la Administración del Principado de Asturias. La descripción del proyecto 
financiado con esta subvención se recoge en el Anexo I del presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier modalidad legal de incorporación de personal de duración determinada, a la 
que pudieran acogerse las comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a 
los límites que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio 
del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior 
incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
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subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de 
Asturias apoyo para el diseño de las actuaciones a realizar para la ejecución y 
seguimiento del objeto de la subvención, así como para el perfilado de los potenciales 
participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del 
Principado de Asturias

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con la Consejería de Derechos 
Sociales y Bienestar del Principado de Asturias. 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del 
Principado de Asturias.

1. En virtud del presente convenio, la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar 
del Principado de Asturias deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.
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d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. La Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias 
deberá rendir justificación ante el órgano gestor del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. La Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias 
deberá proporcionar a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social los datos e indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios 
para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión social que son 
objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la población de partida del 
proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus competencias, con información 
sobre las características de cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. 
La Consejería de Derechos Sociales y Bienestar y el Principado de Asturias deberá 
registrar y compartir con Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así como de 
aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se registrará y 
proveerá información relativa a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de 
las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los 
itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.
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b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, la Consejería de 
Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias garantizará el respeto al 
principio de «no causar un perjuicio significativo», conforme a lo previsto en el Plan de 
Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como 
con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
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vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 7.335.893,09 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.452, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. La Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias, tras 
la finalización de la ejecución, justificarán ante el órgano gestor la aplicación de la 
subvención percibida, como máximo, en tres meses a partir del día siguiente al de la 
finalización del plazo de vigencia del correspondiente convenio y presentará una 
memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas y una 
memoria económica, según se define en el artículo 72 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta las 
singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Asimismo, la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de 
Asturias deberá presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor u órgano económico-financiero interno de 
control, según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos 
percibidos y el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones 
subvencionadas objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
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seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de 
Asturias deberá presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que de 
acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que 
sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del 
Plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones 
informáticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento 
y control de la financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. La Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias 
podrá subcontratar hasta el cien por cien cuando tengan la condición de 
Administraciones Públicas, y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En dicho caso, los beneficiarios que tengan la 
condición de Administraciones Públicas deben sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; así como a la normativa 
en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado 
de Asturias subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto de esta subvención, 
habrá de prever los mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por el Principado de Asturias tendrá como finalidad exclusiva su utilización por la 
SGOPIPS para los fines de la subvención objeto del presente convenio. El contenido de 
esta información se recoge en el Anexo II. La finalidad del tratamiento de datos que 
llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección de la muestra de participantes en el 
grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la población de partida, así como el 
seguimiento de las intervenciones y actuaciones realizadas en el proyecto piloto, y la 
evaluación del impacto de estas intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a la Consejería de Derechos 
Sociales y Bienestar del Principado de Asturias incluirá datos mínimos de carácter 
personal sobre los participantes a los simples efectos de contacto con éstos, en los 
casos de que sea necesario. La SGOPIPS se compromete a que este tratamiento de 
datos de carácter personal es legítimo y ha sido consentido por los titulares de los datos 
o bien se ampara dicho tratamiento en una de las bases del tratamiento establecidas en 
el Reglamento General de Protección de Datos.
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3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y la Consejería 
de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias en cada caso. El sistema 
de acceso deberá permitir la identificación del usuario y las actuaciones realizadas en 
relación con los datos cedidos. Se adoptarán las medidas técnicas, administrativas y 
organizativas precisas para asegurar que ninguno de los datos facilitados en los ficheros 
sea distribuido sin autorización a terceras personas, instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del 
Principado de Asturias se asegurará de tener la competencia necesaria para poder 
recabar y ceder todos los datos requeridos a la SGOPIPS. Esta competencia estará 
amparada por la normativa correspondiente, o bien se asegurará recabando el 
consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el 
itinerario de inclusión financiado por la subvención objeto del presente convenio, 
cumpliendo los requisitos legales para ello. Se indica en el Anexo III la referencia al 
contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir el Principado de Asturias o el destinatario final 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. El Principado de Asturias debe cumplir con las obligaciones de información y 
publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información 
y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, 
placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, 
anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes 
logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU».
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:
d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 

establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.  

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.
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2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte del Principado de Asturias, formarán parte de la Comisión de 
Seguimiento 4 representantes la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del 
Principado de Asturias.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de 
Asturias.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del 
Principado de Asturias podrán realizarse durante todo el periodo de ejecución para el 
que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
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ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. El Principado de Asturias podrá solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones del contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias 
que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de 
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. El Principado de Asturias será informado de la fecha en que la solicitud ha tenido 
entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante 
comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
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acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7.Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por el Principado de Asturias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. El Principado de Asturias responderá de forma solidaria de los reintegros 
motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, 
la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la 
entidad beneficiaria principal de la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por el Principado de Asturias 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento–Por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social y la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de 
Asturias.–La Secretaria General de Objetivos, Políticas de Inclusión y Previsión Social.–
María Milagros Paniagua San Martín.–La Consejera de Derechos Sociales y Bienestar, 
Melania Álvarez García.

ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Objetivos

El objetivo general del proyecto es impulsar la activación inclusiva social mediante la 
reducción de la brecha digital que sufren las personas en riesgo de pobreza y exclusión 
social. En concreto a las personas beneficiarias de rentas mínimas (ingreso mínimo vital, 
salario social básico o ambas).
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Las acciones de activación inclusiva están orientadas a los siguientes objetivos 
específicos:

– Alcanzar competencias digitales que permitan desarrollar el ejercicio pleno de la 
ciudadanía mediante la administración electrónica y el desarrollo de la identidad digital 
ciudadana.

– Garantizar el acceso a los servicios públicos a través de medios digitales mediante 
una evaluación participativa de los servicios de administración electrónica de servicios 
sociales por parte de los beneficiarios del proyecto.

Líneas de actuación

Para el desarrollo de estos objetivos específicos, el Plan de Trabajo contempla 4 
líneas de actuación esenciales para la consecución del fin perseguido:

1. Itinerario formativo adaptativo e individualizado.

El itinerario pretende ofrecer un sistema de aprendizaje adaptativo e individualizado 
que facilite la adquisición de las 5 habilidades básicas para la inclusión digital. Dado que 
la orientación es el ejercicio pleno de sus derechos como ciudadano o ciudadana por 
medios digitales estas habilidades deberán estar orientadas a:

– Administrar información: usar un motor de búsqueda para buscar información, 
encontrar un sitio web visitado antes o descargar o guardar una foto encontrada en línea.

– Comunicarse: enviar un mensaje personal por correo electrónico o servicio de 
mensajería en línea o hacer comentarios cuidadosamente y compartir información en 
línea.

– Transacciones: comprar artículos o servicios de un sitio web o comprar e instalar 
aplicaciones en un dispositivo.

– Resolución de problemas: verificar fuentes de información en línea o resolver un 
problema con un dispositivo o servicio digital mediante la ayuda en línea.

– Completar formularios en línea o crear algo nuevo a partir de imágenes, música o 
videos en línea existentes.

El marco de aplicación práctica de estas 5 habilidades estará centrado en el ámbito 
de interacción con la administración por medios digitales para acceder a servicios 
públicos de ámbito municipal, autonómico y nacional. Con un marcado componente 
práctico, los contenidos del itinerario estarán orientados a la adquisición de competencia 
digital para ejercer de forma autónoma el derecho de acceso a prestaciones sociales, 
relacionarse de forma plena con las Administraciones públicas y ser capaces de ejercer 
sus derechos en los procesos participativos gubernamentales.

En este sentido los objetivos del aprendizaje estarán orientados a:

1. El alumnado es capaz de obtener, comprender y usar su identidad digital.
2. El alumnado es capaz de relacionarse de forma autónoma con las 

Administraciones públicas para acceder a derechos sociales por medios digitales: 
ingreso mínimo vital, salario social básico, prestaciones de vivienda, prestaciones de 
Dependencia, ayudas y prestaciones locales.

Estos itinerarios aplicarán metodologías de evaluación participativa de los servicios 
de administración electrónica que utilizarán durante el itinerario identificando barreras de 
acceso que serán capitalizadas a modo de producto del proyecto mediante un informe 
recopilatorio de propuestas de mejora que será transferido a los servicios informáticos 
del ente que ofrece dichos servicios públicos.

Por último, en cuanto a su duración, se prevé que sea por un máximo de 60 horas 
presenciales, espaciadas en un período de alrededor de tres meses. No obstante, dada 
la vocación de adaptación e individualización de los mismos, se trata ésta de una 
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cuestión a concretar en el momento en que se fijen los contenidos del itinerario y la 
selección de los participantes.

2. Bono «CONECT-AS» para la inclusión social digital.

Eliminar la barrera de acceso es esencial, ya que contando con habilidades las 
dificultades económicas pueden ser determinantes en el ejercicio de derechos por 
medios digitales e incrementar de forma exponencial el riesgo de exclusión social. Por 
ello, se considera un componente clave del proyecto la concesión de ayudas de apoyo a 
la intervención a las personas participantes para la adquisición de un equipo portátil y/o 
conexión a internet durante un año.

Este bono tiene por objeto facilitar a las personas participantes el acceso a las 
herramientas necesarias para poner en práctica los conocimientos adquiridos en el 
itinerario formativo, en las sesiones de tutoría, apoyo o acompañamiento o las 
indicaciones del personal de los Centros de Dinamización Tecnológica Local o similares, 
en caso de no recibir dicha formación a través de un itinerario o tutoría.

Debido la relación inherente entre acceso y competencia digital, la concesión del 
bono digital vendrá condicionada a:

– La participación activa en los itinerarios formativos, en su caso.
– La participación activa en el proceso de evaluación del proyecto.
– La concurrencia a la prueba final para la obtención de certificado de ciudadano 

digital de la UE o certificado de similares características que se establezca 
específicamente para este proyecto.

Asimismo, el bono «Conect-AS» podrá ser complementado con ayudas de apoyo a la 
intervención por conciliación o para gastos de transporte que faciliten a las personas que 
participen en los itinerarios formativos el acceso a los mismos, atendiendo a sus 
circunstancias personales, condicionado al cumplimiento de los mismos requisitos 
señalados anteriormente.

3. Despliegue de una red de apoyo y asesoramiento configurada entorno a nodos 
tecnológicos (Centros de Dinamización Tecnológica Local y otros centros similares en 
todo el territorio).

Numerosos estudios manifiestan que la proximidad a la ciudadanía es esencial para 
la capilarización de cualquier estrategia de inclusión social. Es necesario, por tanto, que 
las actuaciones no se concentren ni obliguen a la persona beneficiaria a trasladarse a las 
ciudades.

En este sentido, el proyecto propone el componente de trabajo en red mediante el 
establecimiento de nodos CONECT-AS en todo el territorio que ejerzan un efecto 
multiplicador del impacto del proyecto ofreciendo asesoramiento y apoyo a población 
vulnerable.

Al mismo tiempo el proyecto debe velar por garantizar la viabilidad y sostenibilidad de 
los resultados del proyecto. Por ello, aprovechará las capacidades del territorio de tal 
forma que, de apoyar al logro de los objetivos planteados, podrán darle continuidad una 
vez que el proyecto haya finalizado, apropiándose de la estrategia y adaptándola a las 
necesidades que vayan surgiendo.

Asturias cuenta con Centros de Dinamización Tecnológica Local implantados en 
los 71 concejos de menos de 20.000 habitantes y con un largo recorrido en el apoyo en 
el uso de las nuevas tecnologías a la ciudadanía. Estos centros junto a otros de similares 
características de los 7 concejos restantes de más de 20.000 habitantes se constituyen 
como referentes tecnológicos locales a los que acude la población de forma espontánea 
cuando necesitan asesoramiento a la hora de realizar una tramitación.

El proyecto pretende aprovechar las capacidades de estos centros para traccionar 
población y dotarlos de los equipamientos y materiales necesarios para albergar los 
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itinerarios y para facilitar la accesibilidad de las personas a las Administraciones Públicas 
de una manera sencilla y flexible.

Por otra parte, la formación del propio personal de los nodos permitirá adaptar los 
conocimientos técnicos a las estratégicas pedagógicas bajo la filosofía y aspectos 
prácticos del proyecto dando soporte a las personas tanto a las personas que están 
desarrollando el itinerario como a aquellas otras personas que no reciban el itinerario 
formativo. Esta formación a los profesionales de los nodos permitirá dar continuidad a las 
estrategias del proyecto una vez finalizado.

4. Mejora de la accesibilidad a las principales prestaciones sociales (estatales, 
autonómicas y locales) a través de medios electrónicos.

El cuarto pilar del proyecto es la capitalización de los resultados de la evaluación 
participativa para la mejora de la accesibilidad a las prestaciones básicas (mejora del 
lenguaje, del formato de los actos administrativos, soporte en la tramitación online en 
sede electrónica) con base en la propia experiencia de los participantes. Se trata éste de 
una de las medidas más innovadoras del proyecto, conocer los problemas a través de la 
experiencia de los propios usuarios, así como favorecer la participación de población 
vulnerable en cambios significativos de la administración.

Ámbito territorial

El proyecto se implementará mediante el aprovechamiento de sinergias de 
capacidades del territorio desde el entorno local, lo que garantiza la sostenibilidad del 
proyecto tras las actuaciones piloto.

Así pues, contempla la participación de las Entidades Locales a través de la puesta a 
disposición de los CDTL y dispositivos similares en los 78 concejos con que cuenta el 
Principado de Asturias.

Dicha puesta a disposición será diferente en función de los participantes 
seleccionados para el proyecto (en función a su vez, de la población perceptora de 
rentas mínimas), aunque se podría clasificar en:

– Concejos de más de 20.000 habitantes (Oviedo, Gijón, Avilés, Siero, Langreo, 
Mieres y Castrillón). El papel de sus centros será el de acoger la impartición de los 
itinerarios formativos en todo caso, así como la puesta a disposición de su personal para 
recibir la formación inherente a la participación en el proyecto.

– Concejos de entre 3.000 y 20.000 habitantes: el papel de sus CDTL será el de 
acoger la formación presencial de los participantes empadronados en los mismos y en 
concejos vecinos de menos de 3.000 habitantes cuando el número de participantes 
seleccionados no sea suficiente. En estos casos, el personal recibirá la formación 
inherente al proyecto.

– Concejos de menos de 3.000 habitantes: el papel de sus CDTL será el de acoger 
la formación presencial de los participantes empadronados en los mismos cuando 
cuenten con, al menos, 12 participantes. En estos casos, el personal recibirá la 
formación inherente al proyecto.

Ámbito subjetivo

Por lo que se refiere al ámbito subjetivo, el proyecto aspira a atender a un grupo 
de 3.000 personas beneficiarias de rentas mínimas, entre beneficiarios de ingreso 
mínimo vital, salario social básico o de ambas prestaciones, distribuidas por la totalidad 
del territorio, velando por que el ámbito rural, urbano o semiurbano estén representados.
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ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre la Consejería de Derechos Sociales y 
Bienestar del Principado de Asturias y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares/unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que el Principado de Asturias no tenga competencia normativa para 
recabar y ceder los datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los 
itinerarios de inclusión deberán recabar el consentimiento expreso de los potenciales 
participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado con la 
subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. En 
concreto, el Principado de Asturias informará a los participantes de la finalidad del 
tratamiento de sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras 
entidades que convenien en la ejecución de las finalidades del presente convenio, de la 
identidad del Delegado de Protección de Datos, informando de la existencia de un 
mecanismo sencillo y gratuito para que los participantes beneficiarios, en cualquier 
momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento 
de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

La Consejería de Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias definirá 
un modelo de consentimiento detallado para los potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1637 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Comunidad Foral de Navarra, para la realización de un proyecto para 
la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y el 
Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra han suscrito, 
con fecha 29 de diciembre de 2021, un Convenio para la realización de un proyecto para 
la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Conforme a la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, establece para el 
componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación 
de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital» del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, como hito 351 para el primer trimestre de 2024, la 
evaluación de 18 proyectos piloto para valorar la cobertura, la efectividad y el éxito de los 
regímenes de renta mínima. En este sentido, de acuerdo con su indicador de 
seguimiento 351.1, para el primer trimestre de 2023, y su mecanismo de verificación, del 
Anexo II de las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación acordadas por el 
Gobierno de España y la Comisión, se establece la firma de al menos 10 convenios 
adicionales a los 8 convenios correspondientes al hito 350 con agentes relevantes para 
la inclusión social, entre los que se incluirán administraciones públicas subnacionales y/o 
el Tercer Sector de Acción Social. Por todo ello, se procede a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y el Departamento 
de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra para la realización de un 

proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 29 de diciembre de 2021.

REUNIDAS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.
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Y de otra, doña M.ª Carmen Maeztu Villafranca, titular de la Consejería de Derechos 
Sociales de la Comunidad Foral de Navarra, nombrada por Decreto Foral de la 
Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 30/2019, de 6 de agosto actuando en 
nombre y representación de la misma de conformidad con el artículo 41.1 de la Ley 
Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidenta o 
Presidente y el artículo 1 del Decreto Foral 268/2019 de 30 octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de Derechos Sociales.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.
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Cuarto.

Que la Comunidad Foral de Navarra, de conformidad con el apartado 17 del 
artículo 44 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, tiene competencia exclusiva en materia 
de asistencia social y, en virtud de ello el Parlamento de Navarra aprobó la Ley 
Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales, en cuyo artículo 1 se señala 
que el objeto de la misma es conseguir el bienestar social de la población, en el ámbito 
de la Comunidad Foral de Navarra, garantizando el derecho universal de acceso a los 
servicios sociales; y la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la que se regulan los 
derechos a la Inclusión Social y a la Renta Garantizada, en cuyo artículo 1 se señala que 
el objeto de la misma es regular el derecho a la inclusión social, mediante un proceso 
personalizado, con el fin de prevenir y atender a las personas en situación de 
vulnerabilidad o de exclusión social y el derecho a una Renta Garantizada.

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).
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Esta subvención contribuye al cumplimiento del indicador de seguimiento 351.1 del 
Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) «al menos 10 convenios 
de colaboración adicionales firmados con administraciones públicas subnacionales, 
agentes sociales y entidades del tercer sector de acción social para llevar a cabo los 
proyectos piloto de apoyo a la inclusión socioeconómica de los beneficiarios de la IMV a 
través de itinerarios».

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio al Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra, 
para el ejercicio 2021, por importe máximo de 5.820.682,11 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre el 
Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra y el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 
y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo 
de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de la misma, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
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de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra. La 
descripción del proyecto financiado con esta subvención se recoge en el Anexo I del 
presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).
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Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier modalidad legal de incorporación de personal de duración determinada, a la 
que pudieran acogerse las comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a 
los límites que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio 
del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior 
incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
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correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de 
Navarra apoyo para el diseño de las actuaciones a realizar para la ejecución y 
seguimiento del objeto de la subvención, así como para el perfilado de los potenciales 
participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad 
Foral de Navarra

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con el Departamento de Derechos 
Sociales de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por el Departamento de Derechos Sociales de la 
Comunidad Foral de Navarra.

1. En virtud del presente convenio, el Departamento de Derechos Sociales de la 
Comunidad Foral de Navarra deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.
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c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra 
deberá rendir justificación ante el órgano gestor del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra 
deberá proporcionar a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social los datos e indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios 
para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión social que son 
objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la población de partida del 
proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus competencias, con información 
sobre las características de cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. 
El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra deberá 
registrar y compartir con Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así como de 
aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se registrará y 
proveerá información relativa a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de 
las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los 
itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).
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5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, el Departamento 
de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra garantizará el respeto al 
principio de «no causar un perjuicio significativo», conforme a lo previsto en el Plan de 
Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como 
con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.
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Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 5.820.682,11 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.452, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra, tras 
la finalización de la ejecución, justificarán ante el órgano gestor la aplicación de la 
subvención percibida, como máximo, en tres meses a partir del día siguiente al de la 
finalización del plazo de vigencia del correspondiente convenio y presentará una 
memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas y una 
memoria económica, según se define en el artículo 72 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en cuenta las 
singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Asimismo, el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de 
Navarra deberá presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor u órgano económico-financiero interno de 
control, según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos 
percibidos y el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones 
subvencionadas objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
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sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de 
Navarra deberá presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que de 
acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información que 
sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del 
Plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones 
informáticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento 
y control de la financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra podrá 
subcontratar hasta el cien por cien cuando tengan la condición de Administraciones 
Públicas, y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. En dicho caso, los beneficiarios que tengan la condición de Administraciones 
Públicas deben sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014; así como a la normativa en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral 
de Navarra subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto de esta subvención, 
habrá de prever los mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el 
principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra tendrá 
como finalidad exclusiva su utilización por la SGOPIPS para los fines de la subvención 
objeto del presente convenio. El contenido de esta información se recoge en el Anexo II. 
La finalidad del tratamiento de datos que llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección 
de la muestra de participantes en el grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la 
población de partida, así como el seguimiento de las intervenciones y actuaciones 
realizadas en el proyecto piloto, y la evaluación del impacto de estas intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a el Departamento de Derechos 
Sociales de la Comunidad Foral de Navarra incluirá datos mínimos de carácter personal 
sobre los participantes a los simples efectos de contacto con éstos, en los casos de que 
sea necesario. La SGOPIPS se compromete a que este tratamiento de datos de carácter 
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personal es legítimo y ha sido consentido por los titulares de los datos o bien se ampara 
dicho tratamiento en una de las bases del tratamiento establecidas en el Reglamento 
General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y el 
Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra en cada caso. El 
sistema de acceso deberá permitir la identificación del usuario y las actuaciones 
realizadas en relación con los datos cedidos. Se adoptarán las medidas técnicas, 
administrativas y organizativas precisas para asegurar que ninguno de los datos 
facilitados en los ficheros sea distribuido sin autorización a terceras personas, 
instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad 
Foral de Navarra se asegurará de tener la competencia necesaria para poder recabar y 
ceder todos los datos requeridos a la SGOPIPS. Esta competencia estará amparada por 
la normativa correspondiente, o bien se asegurará recabando el consentimiento expreso 
de los potenciales participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión 
financiado por la subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos 
legales para ello. Se indica en el Anexo III la referencia al contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir el Departamento de Derechos Sociales de la 
Comunidad Foral de Navarra o el destinatario final para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra debe 
cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las autoridades 
competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación de las 
actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
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y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de la Comunidad Foral de Navarra, formarán parte de la Comisión de 
Seguimiento 4 representantes del Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad 
Foral de Navarra.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de 
Navarra.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por el Departamento de Derechos Sociales de la 
Comunidad Foral de Navarra podrán realizarse durante todo el periodo de ejecución para 
el que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.
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Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra podrá 
solicitar, con carácter excepcional, modificaciones del contenido de la resolución 
basadas en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del 
programa, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos 
del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra será 
informada de la fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro electrónico del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a partir de la cual se inicia el 
cómputo del plazo de resolución, mediante comunicación que a tal efecto les dirigirá la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en los 
términos previstos por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.
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Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por el Departamento de Derechos Sociales de la 
Comunidad Foral de Navarra una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos.

4. El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra 
responderá de forma solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de los 
supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria 
únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la entidad beneficiaria principal de 
la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por el Departamento de 
Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra se graduarán y sancionarán de 
acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título 
IV de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento–Por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, la Secretaria General de Objetivos, Políticas de Inclusión y Previsión 
Social, María Milagros Paniagua San Martín.–Por el Departamento de Derechos Sociales 
de la Comunidad Foral de Navarra, la Consejera de Derechos Sociales, M.ª Carmen 
Maeztu Villafranca.
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ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

AUNA-Proyecto de itinerarios integrados de inclusión

Objetivo general: incrementar el ejercicio del derecho a la inclusión social de las 
personas perceptoras de IMV/RG.

Objetivos específicos:

A. Mejorar la cobertura e intensidad de los itinerarios de inclusión social.
B.  Incrementar los niveles de activación y de acceso al empleo en los grupos de 

personas perceptoras que precisan de apoyos complejos.

Objetivos Operativos:

A.1 Implantar un sistema de gestión integrado de la IMV/RG.
A.2 Implementar un sistema de segmentación de la población beneficiaria de 

prestaciones para el acceso al derecho a la inclusión social.
B.1 Escalar y ajustar el modelo de intervención ERSISI/AUNA a nuevos territorios 

de Navarra.
B.2 Incrementar las oportunidades de empleo para las personas beneficiarias de 

IMV/RG.

El proyecto se estructura en tres paquetes de trabajo:

– Paquete 1: Gestión integrada de prestaciones (IMV/RG) mediante unidades de 
tramitación. Se pondrá en marcha un sistema de tramitación integrada de la IMV/RG en 
la modalidad presencial y online y se realizará una segmentación de las personas 
beneficiarias.

– Paquete 2: Atención integrada de servicios sociales y de empleo en casos que 
requieren apoyos complejos. Se extenderán territorialmente procesos de apoyo intenso 
para la activación hacia el empleo mediante itinerarios personalizados de un segmento 
de personas beneficiarias de IMV/RG que son activables hacia el empleo pero que 
requieren apoyos complejos

– Paquete 3: Gestión integrada de acceso al empleo con apoyo en el tejido 
empresarial. Se experimentará de modo selectivo una forma de activación hacia el 
empleo que será liderada por el tejido empresarial mediante la creación de un club de 
empresas y la implicación de la CEN conectando oferta con demanda de empleo.

Población Diana:

– Paquete 1: Beneficiarios de la Renta Garantizada y del IMV indistintamente en los 
territorios y áreas de intervención.

– Paquete 2 y 3: Aquellas personas beneficiarias que necesitan apoyos integrales 
para su inclusión activa. Se entiende por inclusión activa, apoyos sociales y de activación 
hacia el empleo.

El alcance territorial será progresivo y determinado por los paquetes de trabajo del 
proyecto:

– Paquetes 1 y 2: Áreas de Estella, Tudela y Tafalla y zonas básicas de Alsasua, 
Burlada, Villava y Huarte y progresivamente Pamplona.

– Paquete 3: determinado por la implantación territorial de las empresas.

Actores: Departamento de Derechos Sociales (Dirección General de Protección 
Social y Cooperación al Desarrollo, Servicio Navarro de Empleo – Nafar Lansare y 
Fundación Gizain – fundación pública a la que se hará un encargo de gestión –), 
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Servicios Sociales de Atención Primaria y Entidades Locales titulares de éstos, y tejido 
empresarial (Confederación Empresarial Navarra – CEN – y Club de empresas).

Herramientas: herramienta de triaje, SIDIS: Sistema de Información de Derecho a la 
Inclusión Social, Orientasare: Sistema de Información de Orientación laboral, Gestión 
registro y consulta de información compartida: SISPE, SIUSS, SIPSSNET.

Sistema de Evaluación: se utilizarán distintos métodos de evaluación de acuerdo con 
las acciones previstas en el proyecto.

– Paquete 1: Evaluación de coste/resultado: comparando el actual sistema de 
gestión con el que se implementará (unidades de tramitación).

– Paquete 2: Evaluación de impacto y evaluación de proceso:

• La evaluación de proceso sacará los aprendizajes y ajustes necesarios en el 
proceso de escalado del modelo de gestión integral.

• Evaluación de impacto: Se utilizarán técnicas contrafactuales para conocer las 
diferencias entre grupo control y grupo de intervención atribuibles a la intervención. Se 
utilizarán método experimental (ensayo controlado aleatorio RCT) en un territorio. En el 
resto se utilizarán métodos cuasiexperimentales (Combinación de Propensity Score 
Matching con Difference-in-differences).

– Paquete 3: Evaluación de proceso con objeto de conocer la idoneidad del proceso 
puesto en marcha (rol de la CEN y club de empresas) y las posibles mejoras.

Cronograma:

– Diseño operativo y preparación del sistema de intervención herramientas y equipos 
enero-junio 2022.

– Intervención implementación: julio 2022-diciembre 2023. Para el paquete 1 se 
comenzará en el primer semestre de 2022.

– Evaluación julio 2023-marzo 2024. Los datos de la intervención para la evaluación 
se tomarán hasta junio 2023.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre el Departamento de Derechos Sociales 
de la Comunidad Foral de Navarra y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares / unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.
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– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que el Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de 
Navarra no tenga competencia normativa para recabar y ceder los datos necesarios para 
el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión deberán recabar el 
consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el 
itinerario de inclusión financiado con la subvención objeto del presente convenio, 
cumpliendo los requisitos legales para ello. En concreto, el Departamento de Derechos 
Sociales de la Comunidad Foral de Navarra informará a los participantes de la finalidad 
del tratamiento de sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras 
entidades que convenien en la ejecución de las finalidades del presente convenio, de la 
identidad del Delegado de Protección de Datos, informando de la existencia de un 
mecanismo sencillo y gratuito para que los participantes beneficiarios, en cualquier 
momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento 
de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

El Departamento de Derechos Sociales de la Comunidad Foral de Navarra definirá 
un modelo de consentimiento detallado para los potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1638 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con Cáritas Española, para la realización de un proyecto para la inclusión 
social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y 
Cáritas Española han suscrito, con fecha 29 de diciembre de 2021, un Convenio para la 
realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Conforme a la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, 
establece para el componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento inclusivo 
mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital» del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, como hito 351 para el primer 
trimestre de 2024, la evaluación de 18 proyectos piloto para valorar la cobertura, la 
efectividad y el éxito de los regímenes de renta mínima. En este sentido, de acuerdo con 
su indicador de seguimiento 351.1, para el primer trimestre de 2023, y su mecanismo de 
verificación, del anexo II de las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación 
acordadas por el Gobierno de España y la Comisión, se establece la firma de al 
menos 10 convenios adicionales a los 8 convenios correspondientes al hito 350 con 
agentes relevantes para la inclusión social, entre los que se incluirán administraciones 
públicas subnacionales y/o el Tercer Sector de Acción Social. Por todo ello, se procede a 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y Cáritas Española 

para la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 29 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, Francisco Lorenzo Gilsanz, como director de Acción Social de Cáritas 
Española, nombrado por Natalia Peiró, Secretaria General de Cáritas Española y Manuel 
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Bretón, presidente de Cáritas Española, actuando en nombre y representación del 
mismo.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que la ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 
vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del ingreso mínimo 
vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social de las 
personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos 
suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

Cáritas Española, según el artículo 10 de sus estatutos, tiene por objeto la 
realización de la actividad caritativa y social de la Iglesia de España, a través de sus 
miembros confederados, y por tanto tiene capacidad suficiente y competencia para 
desarrollar las actuaciones establecidas en este Convenio.
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Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España 
unos 140.000 millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el 
periodo 2021-2023. La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del 
Fondo Europeo de Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la 
realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por el COVID-19 y además una 
transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa 
enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del indicador de seguimiento 351.1 del 
anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) «al menos 10 convenios 
de colaboración adicionales firmados con administraciones públicas subnacionales, 
agentes sociales y entidades del tercer sector de acción social para llevar a cabo los 
proyectos piloto de apoyo a la inclusión socioeconómica de los beneficiarios de la IMV a 
través de itinerarios».

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, modificado en sus 
artículos 4 y 7 por la disposición final primera del Real Decreto 1124/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a 
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las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de los programas de 
incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en 
diferentes sectores de la economía en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió compromisos financieros, regulando 
la concesión de una subvención directa del Ministerio a Cáritas Española, para el 
ejercicio 2021, por importe máximo de 6.170.912,00 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un Convenio entre 
Cáritas Española y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a 
lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de la 
misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente Convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente Convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la disposición final primera del Real 
Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, que modifica los artículos 4.1 y 7.1 del Real 
decreto 938/2021, de 26 de octubre, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su 
Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del Reglamento; la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la 
ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley; 
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así como lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que regula la 
tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, sus 
organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, para la 
ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y Cáritas Española. La descripción del proyecto financiado con esta subvención 
se recoge en el anexo I del presente Convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

4. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del Convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior. No obstante, en el caso de proyectos 
ejecutados por entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de Acción 
social, el Impuesto sobre el Valor Añadido será gasto subvencionable, siempre y cuando 
no sea recuperable conforme a la legislación aplicable.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
Convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de 
febrero de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
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Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a Cáritas Española apoyo para el diseño de las actuaciones a 
realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así como para el 
perfilado de los potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con Cáritas Española.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con Cáritas Española. 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por Cáritas Española.

1. En virtud del presente Convenio, Cáritas Española deberá dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente Convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente Convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. Cáritas Española deberá rendir justificación ante el órgano gestor del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de la 
subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
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Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. Cáritas Española deberá proporcionar a la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e indicadores disponibles en sus bases 
de datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de 
inclusión social que son objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la 
población de partida del proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus 
competencias, con información sobre las características de cada uno de ellos, así como 
de sus unidades de convivencia. Cáritas Española deberá registrar y compartir con 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social la información 
sobre los participantes en los itinerarios, así como de aquellos seleccionados para el 
grupo de control para la evaluación. Se registrará y proveerá información relativa a las 
actuaciones realizadas que permitan la evaluación de las mismas, el seguimiento de los 
indicadores necesarios para evaluar el impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de 
la información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.
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En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 6.170.912,00 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.482, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. Cáritas Española, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante el órgano 
gestor la aplicación de la subvención percibida, como máximo, en tres meses a partir del 
día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del correspondiente Convenio, 
según se define en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En este caso, la entidad beneficiaria de la subvención no está 
obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, sin perjuicio de las 
actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias.
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2. Asimismo, Cáritas Española deberá presentar:

a) Certificado expedido por el órgano económico-financiero interno de control, 
según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos percibidos y 
el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones subvencionadas 
objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente cuando proceda, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, Cáritas Española deberá presentar cualesquiera otros informes o 
documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten 
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. Cáritas Española podrá subcontratar hasta el ochenta por ciento de la actividad 
subvencionable y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

2. En caso de que Cáritas Española de la ayuda subcontrate parte o la totalidad de 
la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar 
que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo 
al medio ambiente».
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Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente Convenio sea 
cedida por Cáritas Española tendrá como finalidad exclusiva su utilización por la 
SGOPIPS para los fines de la subvención objeto del presente Convenio. El contenido de 
esta información se recoge en el anexo II. La finalidad del tratamiento de datos que 
llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección de la muestra de participantes en el 
grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la población de partida, así como el 
seguimiento de las intervenciones y actuaciones realizadas en el proyecto piloto, y la 
evaluación del impacto de estas intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a Cáritas Española incluirá datos 
mínimos de carácter personal sobre los participantes a los simples efectos de contacto 
con éstos, en los casos de que sea necesario. La SGOPIPS se compromete a que este 
tratamiento de datos de carácter personal es legítimo y ha sido consentido por los 
titulares de los datos o bien se ampara dicho tratamiento en una de las bases del 
tratamiento establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y Cáritas 
Española en cada caso. El sistema de acceso deberá permitir la identificación del 
usuario y las actuaciones realizadas en relación con los datos cedidos. Se adoptarán las 
medidas técnicas, administrativas y organizativas precisas para asegurar que ninguno de 
los datos facilitados en los ficheros sea distribuido sin autorización a terceras personas, 
instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, Cáritas Española se asegurará de tener la competencia 
necesaria para poder recabar y ceder todos los datos requeridos a la SGOPIPS. Esta 
competencia estará amparada por la normativa correspondiente, o bien se asegurará 
recabando el consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la 
entrada en el itinerario de inclusión financiado por la subvención objeto del presente 
Convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. Se indica en el anexo III la 
referencia al contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir Cáritas Española o el destinatario final para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. Cáritas Española debe cumplir con las obligaciones de información y publicidad que 
las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación de 
las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones 
impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
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c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del Convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del Convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de Cáritas Española, formarán parte de la Comisión de Seguimiento 4 
representantes de dicha entidad.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del Convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con Cáritas Española.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del Convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente Convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por Cáritas Española podrán realizarse durante todo el 
periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.
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4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del Convenio deberá formalizarse con una adenda firmada 
por ambas partes.

2. Cáritas Española podrá solicitar, con carácter excepcional, modificaciones del 
contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias que alteren o 
dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de 
justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre que no dañen 
derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio Convenio y 
resolución de concesión.

3. Cáritas Española será informada de la fecha en que la solicitud ha tenido entrada 
en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a 
partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante comunicación que 
a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.
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Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por Cáritas Española una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. Cáritas Española y cada una de las Cáritas Diocesanas participantes en el 
proyecto responderán de forma solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de 
los supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria 
únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la entidad beneficiaria principal de 
la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por Cáritas Española se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente Convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento–Por Cáritas Española y por la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, la Secretaria General de Objetivos, Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.–El Director de Acción 
Social de Cáritas Española, Francisco Lorenzo Gilsanz.
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ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Objetivo general: contribuir al acceso y ejercicio de derechos de las personas en 
situación de vulnerabilidad y exclusión mediante el desarrollo de sus capacidades 

incidiendo en las competencias digitales

El proyecto de Cáritas Española consiste en la implementación de itinerarios que se 
articulan en tres etapas (Acogida, Activación y Desarrollo) que, si bien no son lineales 
porque cada persona parte de situaciones de precariedad y de potencial distinto, ponen 
de manifiesto las condiciones y precondiciones para el cambio.

Son etapas del proceso basadas en:

– La cobertura de necesidades básicas (facilitando el acceso al IMV),
– En la activación y en el desarrollo de capacidades sociales y laborales,
– Enfocadas a que las personas venzan los obstáculos de acceso a los servicios 

sociales (obstáculos estructurales y personales),
– Compartiendo espacios comunitarios que fomenten su integración social (creación 

de redes de sociabilidad).

Este proyecto piloto se implementará en 18 Cáritas Diocesanas de diferentes 
Comunidades autónomas.

El reto es generar aprendizajes que permitan «escalar» el proyecto a nivel nacional.
Colectivo: El proyecto está destinado al desarrollo de itinerarios de acompañamiento 

integral para la inclusión social con personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital y/o la 
Renta de Garantía de Ingresos, con personas que cumplen los requisitos para percibir el 
IMV o rentas mínimas, pero no acceden a él, y con personas en riesgo de pobreza y 
exclusión social que viven solas o están integradas en una unidad de convivencia y 
carecen de recursos económicos básicos para cubrir sus necesidades básicas.

Objetivos específicos:

El proyecto piloto recoge los siguientes objetivos específicos:

– A corto plazo:

• Los participantes estabilizan su situación cubriendo las necesidades básicas.
• Los participantes se involucran en procesos de formación y colaboración, 

asumiendo retos
• Los participantes acuden al espacio ACCEDE y se relacionan

– A medio plazo:

• Los participantes mejoran su acceso a bienes y servicios sociales.
• Los participantes mejoran sus capacidades para la integración digital y laboral.
• Los participantes mejoran su situación relacional.

– A largo plazo:

• Las personas y sus familias viven con dignidad y acceden a los recursos sociales 
como sujetos de derecho, cuentan con redes de apoyo, facilitando su integración 
sociolaboral.

Ámbito territorial: El proyecto piloto se va a desarrollar en un total de 18 Cáritas 
Diocesanas que se encuentran situadas en las comunidades autónomas de Andalucía, 
Aragón, Illes Balears, Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, 
Comunitat Valenciana, Extremadura, Galicia, Comunidad de Madrid, Murcia, País Vasco 
y La Rioja.
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Las Cáritas Diocesanas participantes proyecto son las siguientes:

– Barbastro-Monzón.
– Barcelona.
– Bilbao.
– Cartagena-Murcia.
– Ciudad Real.
– Huelva.
– Huesca.
– Madrid.
– Mallorca.
– Menorca.
– Mérida Badajoz.
– Ourense.
– La Rioja.
– Salamanca.
– Segorbe-Castellón.
– Sigüenza-Guadalajara.
– Tenerife.
– Zamora.

Descripción del proyecto:

Los itinerarios que desde Cáritas Española se van a implementar en el marco de este 
proyecto piloto están dirigidos a las personas más vulnerables o en situación de 
exclusión social (familias con menores a cargo, familias monoparentales, desempleados 
de larga duración, personas inmigrantes, personas en situación de calle, entre otros). El 
trabajo estará focalizado en los más vulnerables, lo que implica generar procesos de 
inclusión que requieren un acompañamiento «intensivo» y muy cercano a las personas. 
La red de Cáritas extendida en los barrios y la implicación de las personas voluntarias 
permitirá llegar a los que están más atrás e impulsarlos y acompañar sus procesos de 
forma cercana y continuada, promoviendo redes de apoyo y socialización.

Los itinerarios están enfocados a detectar y contribuir a superar las barreras de 
acceso, tanto las personales como las estructurales. Como parte del itinerario, se 
impulsará a las personas a acceder a los servicios sociales y de empleo, articulándose 
en el territorio con los servicios públicos y también privados.

Cáritas Española cuenta con un sistema «SICCE» en el que se registran los datos de 
las personas y sus familias, incluyendo los procesos de acompañamiento.

El proyecto tiene un enfoque de análisis multidimensional, incorporando la dinámica 
de la exclusión que implica la acumulación de problemáticas en diferentes ámbitos, en 
los que se encuentran los derechos económicos y sociales, los derechos políticos, 
funcionando todos sobre el sustrato de los lazos sociales (principalmente a través de la 
institución familiar, pero también a través de los lazos comunitarios).

Para medir la exclusión social se utilizarán 35 indicadores que miden la participación 
en el empleo, en la capacidad de renta, en el acceso a derechos básicos como son la 
vivienda, la salud, la educación, participación política, la ausencia de lazos sociales (la 
soledad) y las relaciones sociales conflictivas.

El proyecto tiene un enfoque de itinerarios dirigidos y adaptados a los distintos 
perfiles de personas en situación de vulnerabilidad y exclusión severa.

Se establece una correlación entre las áreas de riesgo y dimensiones con los 
ámbitos establecidos en el Convenio de Colaboración con el Ministerio de Inclusión, 
garantizando el trabajo de forma integral en todos ellos.
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– Eje económico. Se actuará a través de los siguientes ámbitos:

• Consumo.
• Rentas.
• Empleo.

– Eje derechos sociales y políticos. Se actuará a través de los siguientes ámbitos:

• Servicios sociales.
• Competencias digitales.
• Salud y cuidados.
• Vivienda adecuada.
• Suministro energético.

– Eje social relacional. Se actuará a través de los siguientes ámbitos:

• Aislamiento.
• Conflicto social.

Para la detección del contexto de exclusión y vulnerabilidad en la que se encuentran 
las personas, se establecen indicadores de acceso por eje y ámbito de intervención (no 
acceso a rentas, vivienda, relaciones convivenciales, etc.) que permiten establecer los 
itinerarios y acciones a realizar.

El desarrollo de los itinerarios se estructura en un proceso (no lineal en todos los 
casos) que consiste en las siguientes fases:

– Acogida: dignificación de la situación de las personas y sus familias.

En esta fase se realizarán entre otras las siguientes acciones:

• Entrevista(s) inicial, según proceda en cada caso, para valoración de la situación.
• Recogida de necesidades tanto demandadas, como otras implícitas o sugeridas. Y 

también de posibilidades/capacidades de la persona.
• Diagnóstico social compartido con el equipo implicado y con la persona o familia.
• Recopilación de datos.
• Propuesta de proceso.

– Activación: proyección de las personas.

Si la persona lo desea, se inicia un proceso de acompañamiento. Este proceso ha de 
estar enmarcado en un modelo de compromiso y corresponsabilidad donde las personas 
puedan volver a sentir su dignidad y estima, donde se sientan invitadas a:

• Asumir retos: realización de formaciones orientadas a la potenciación de sus 
capacidades y de las habilidades digitales, buscando opciones laborales, etc.

• Colaborar en aquello que puedan, que a veces tendrá que ver con una 
responsabilidad con su propio proyecto de vida (estando más presentes en la vida de 
sus hijos) y otras, según sus posibilidades, con el apoyo en acciones a favor de otras 
personas (cooperando en alguna actividad como en una tienda de segunda mano, en la 
gestión de cursos de formación, o en la creación de una nueva iniciativa).

• Participar: ser parte del espacio ACCEDE generando relaciones de socialización y 
accediendo a medios tecnológicos que le permitan no quedarse atrás.

• Derivación: se acompañará a las personas para que puedan acceder a los 
servicios municipales y hacer uso de estos.
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– Desarrollo: que las personas lleven a cabo su proyecto.

En esta fase se busca que las personas fortalezcan sus capacidades, se «entrenen» 
en competencias laborales y digitales y consoliden un grado de autonomía y seguridad 
que les permita avanzar en sus proyectos personales.

Se trata de promover el desarrollo integral de cada uno de los miembros de la familia, 
así como al conjunto, entendida esta como espacio de vida, crecimiento y sostén de las 
personas que la configuran. De esta manera, trabajamos también con la unidad familiar, 
atendiendo a la infancia en situación de riesgo, pero desde su propia unidad de convivencia.

Durante todo el proceso se planificarán reuniones e instancia de seguimiento de los 
itinerarios donde se actualizarán los datos.

El proyecto contempla, además, la creación de un espacio ACCEDE que posibilite la 
entrar en relación con otras personas del barrio, generar espacios de participación y 
encuentro, facilitando la inclusión y la prevención de situaciones de aislamiento 
relacional.

Con este espacio se busca generar otros modelos de convivencia, de relaciones, de 
comunidad, que desencadenen en otro modelo de desarrollo social, donde se den las 
condiciones de vida necesarias para que las personas sean quienes lideren sus vidas.

Evaluación y seguimiento:

En cada Cáritas Diocesana donde se implemente el proyecto piloto se establece la 
misma metodología de trabajo, enfoque y objetivos, estableciendo indicadores comunes 
para todos (y formas de medición).

Lo que se busca es:

– Medir el impacto del proyecto para identificar qué funciona mejor, en qué 
condiciones, etc. Se trata de sacar aprendizajes que permitan mejorar los itinerarios 
haciendo los mismos más eficaces y eficientes (Randomized Controlled Trial, RCT).

– Como todo proyecto innovador, lo que se necesita es una estrategia de 
implementación que sea «reflexiva», que permita ir analizando los avances, dificultades y 
otros elementos que puedan generar aprendizajes.

La implementación general, estará coordinada desde servicios generales y 
conllevará el desarrollo de la estrategia a nivel general, el seguimiento de los proyectos, 
garantizar la fiabilidad de los datos, la rendición de cuentas y la coordinación con el 
Ministerio para el desarrollo de la evaluación prevista.

La carga de datos de los participantes en el sistema de información de Cáritas 
(SICCE) se realizará teniendo en cuenta información de sus unidades de convivencia. Se 
registrará la información y compartirá con Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social sobre los participantes en los itinerarios, así como de 
aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se definirá un 
método de intercambio seguro de información. Los datos que sean objeto de cesión y 
tratamiento tendrán carácter de reservados y secretos.

Los datos del Sistema SICCE de Cáritas Española permitirán establecer la situación 
de partida y al final del itinerario de los participantes en cuanto a:

– Situación de vivienda.
– Situación económica.
– Situación de salud.
– Situación jurídica.
– Recorrido formativo.
– Situación laboral.
– Situación en el Hogar.
– Ámbitos de actuación.
– Tipos de ayudas.
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La evolución de la situación de diagnóstico en cuanto a cobertura de necesidades, 
acceso a derechos y situación relacional nos permitirá analizar el impacto del proyecto.

Cada Cáritas Diocesana implicada contará con:

– Un equipo técnico involucrado en el proyecto (trabajo directo con las personas).
– Un responsable de seguimiento y ejecución (gestión del proyecto, control de 

avances, toma de datos, coordinación con Cáritas Española y las otras Cáritas 
Diocesanas).

– Un espacio físico «ACCEDE» que sea digital, que sea un espacio relacional, que 
funcione como experiencia de integración, donde las personas se sientan parte.

– Los equipos y medios materiales necesarios.

A nivel de Cáritas Española, el equipo dedicado al proyecto estará compuesto de la 
siguiente forma:

– Seguimiento técnico (acompañamiento, formación, desarrollo de los itinerarios).
– Seguimiento (acompañamiento económico-financiero).
– Seguimiento evaluación (acompañamiento en la medición/impacto/indicadores).

Asimismo, desde el área de acción social, sensibilización y comunicación y otras 
áreas se apoyará la implementación, sistematización de datos y difusión del proyecto.

La coordinación general estará en Cáritas Española que llevará la interlocución con 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y las 
Cáritas Diocesanas participantes.

El seguimiento económico-financiero y técnico se llevará a cabo desde Cáritas 
Española si bien en cada Cáritas Diocesana habrá personas asignadas al seguimiento y 
la ejecución del proyecto.

La ejecución de los gastos se llevará desde cada Cáritas Diocesana, estableciendo 
un proceso de reporte de gastos a Cáritas Nacional para el control de la gestión.

Cada Cáritas Diocesana se encargará de la coordinación en el territorio con los 
servicios sociales y otros recursos.

Se establecerá una Comisión de Seguimiento del Proyecto en la que se invitará a 
participar a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, 
en la que se irá validando la implementación del proyecto piloto y generando 
aprendizajes.

Se cumplirán las obligaciones establecidas en el acuerdo de colaboración.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre Cáritas Española y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente Convenio, con 
información específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares / unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.
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Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que Cáritas Española no tenga competencia normativa para recabar y 
ceder los datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de 
inclusión deberán recabar el consentimiento expreso de los potenciales participantes 
antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado con la subvención objeto del 
presente Convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. En concreto, Cáritas 
Española informará a los participantes de la finalidad del tratamiento de sus datos 
personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras entidades que convenien en 
la ejecución de las finalidades del presente Convenio, de la identidad del Delegado de 
Protección de Datos, informando de la existencia de un mecanismo sencillo y gratuito 
para que los participantes beneficiarios, en cualquier momento, puedan ejercitar sus 
derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento de forma expresa mediante la 
firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

Cáritas Española definirá un modelo de consentimiento detallado para los 
potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1639 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con el Ayuntamiento de Barcelona, para la realización de un proyecto para la 
inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y l'Àrea 
de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona han 
suscrito, con fecha de 28 de diciembre de 2021, un Convenio para la realización de un 
proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Conforme al hito 350 previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España, para el primer trimestre de 2022, establecido para el componente 23, 
inversión 7 «Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas 
de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital» del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, y su mecanismo de verificación establecido en las Disposiciones Operativas 
acordadas por el Gobierno de España y la Comisión Europea, se procede a la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo 
a esta resolución.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y L'Àrea de Drets 

Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de L'Ajuntament de Barcelona para la 
realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 28 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, doña Laura Pérez Castaño, cuarta teniente de Alcaldía de l'Àrea de Drets 
Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona facultada 
para la firma del Convenio, por acuerdo de la Comisión de Gobierno de fecha 22 de 
diciembre de 2021, en uso de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía de 15 de 
junio de 2019, asistida por el señor Jordi Cases i Pallarès, Secretario General de la 
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referida corporación, nombrado por Decreto de Alcaldía de fecha 18 de junio de 2002, 
con funciones de fedatario público y de asesoramiento legal según disponen los 
artículos 3 y 7 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el cual se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional así como el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real decreto-ley 20/2020, de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

La competencia para aprobar el presente Convenio corresponde a la Comisión de 
Gobierno, en virtud del Decreto de Alcaldía de fecha 15 de junio de 2019. Dicho órgano 
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de gobierno aprobó el presente Convenio en fecha de 23 de diciembre de 2021, 
facultando asimismo a la Gerente del Área de Derechos Sociales, Justicia Global, 
Feminismos y LGTBI para su firma en representación del Ayuntamiento de Barcelona.

Corresponde por tanto la firma de este Convenio a la Gerente del Área de Derechos 
Sociales, Justicia Global, Feminismos y LGTBI, dado que a tal fin ha sido facultada, 
puesto que la materia que es objeto de la subvención y el proyecto presentado pueden 
incluirse en el ámbito materia de servicios de intervención social y atención a personas 
vulnerables, así como al ámbito de innovación, búsqueda y participación social, ambos 
previstos dentro de las materias propias de dicha Área, según el Dispongo Segundo del 
texto consolidado del Decreto de Alcaldía de 10 de julio de 2019 (s1/d/2019-01487) por 
el cual se aprueba la organización de la dirección política y administrativa de la 
administración municipal, se concreta el sistema de delegaciones y se establece la 
estructura general de la administración municipal ejecutiva (puntos 4.1.5.y 4.1.7. 
respectivamente).

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España 
unos 140.000 millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el 
periodo 2021-2023. La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del 
Fondo Europeo de Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la 
realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por el COVID-19 y además una 
transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa 
enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).
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Esta subvención contribuye al cumplimiento del hito número 350 de la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España «mejorar la tasa de acceso del Ingreso Mínimo 
Vital, e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de inclusión, que, de 
acuerdo con su descripción, se traducirá en apoyar la inclusión socioeconómica de los 
beneficiarios de la IMV a través de itinerarios: ocho convenios de colaboración firmados 
con administraciones públicas subnacionales, agentes sociales y entidades del tercer 
sector de acción social para realizar los itinerarios. Estos acuerdos de asociación tienen 
como objetivos: i) mejorar la tasa de acceso del IMV; ii) incrementar la efectividad de la 
IMV a través de políticas de inclusión».

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio a l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament 
de Barcelona, para el ejercicio 2021, por importe máximo de 9.319.398,05 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un Convenio entre 
l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones conforme a lo 
dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento de la 
misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente Convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente Convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.
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Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona. La descripción del proyecto financiado con esta subvención se recoge en el 
anexo I del presente Convenio.

2. Las subvenciones irán destinadas al desarrollo de itinerarios de inclusión social 
con personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.
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3. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

4. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del Convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier modalidad legal de incorporación de personal de duración determinada, a la 
que pudieran acogerse las comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a 
los límites que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio 
del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior 
incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
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cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
Convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de 
febrero de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de 
l'Ajuntament de Barcelona apoyo para el diseño de las actuaciones a realizar para la 
ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así como para el perfilado de los 
potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i 
LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con l'Àrea de Drets Socials, 
Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona.

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.
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Sexta. Compromisos asumidos por l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, 
Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona.

1. En virtud del presente Convenio, l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, 
Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona deberá dar cumplimiento a las 
siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente Convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente Convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona deberá rendir justificación ante el órgano gestor del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona deberá proporcionar a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social los datos e indicadores disponibles en sus bases de datos 
necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión social 
que son objeto de la subvención. En particular, se proveerán datos de la población de 
partida del proyecto para la inclusión social en el ámbito de sus competencias, con 
información sobre las características de cada uno de ellos, así como de sus unidades de 
convivencia. L'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de 
l'Ajuntament de Barcelona deberá registrar y compartir con Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social la información sobre los participantes 
en los itinerarios, así como de aquellos seleccionados para el grupo de control para la 
evaluación. Se registrará y proveerá información relativa a las actuaciones realizadas 
que permitan la evaluación de las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios 
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para evaluar el impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra 
información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, l'Àrea de Drets 
Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona garantizará el 
respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», conforme a lo previsto en el 
Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
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Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación 
de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 9.319.398,05 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.462, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona podrá optar, a su elección, por realizar la justificación a través de la cuenta 
justificativa con aportación de informe de auditor regulada en el artículo 74 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. En este 
caso, l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona no está obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, 
sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la 
Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el 
ejercicio de sus competencias.

2. Asimismo, l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de 
l'Ajuntament de Barcelona de la subvención deberá presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor, Secretario del Ayuntamiento u órgano 
económico-financiero interno de control, según corresponda, acreditativo de la aplicación 
a su finalidad de los fondos percibidos y el detalle de los pagos efectuados 
correspondientes a las actuaciones subvencionadas objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
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cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona deberá presentar cualesquiera otros informes o documentos justificativos que 
de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el suministro de información 
que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento 
del Plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho sistema y las 
aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea prevea para la gestión, el 
seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. L'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona podrá subcontratar hasta el cien por cien cuando tengan la condición de 
Administraciones Públicas, y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En dicho caso, los beneficiarios que tengan la 
condición de Administraciones Públicas deben sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; así como a la normativa 
en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de 
l'Ajuntament de Barcelona subcontrate parte o la totalidad de la actividad objeto de esta 
subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar que los subcontratistas 
cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente Convenio sea 
cedida por l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament 
de Barcelona tendrá como finalidad exclusiva su utilización por la SGOPIPS para los 
fines de la subvención objeto del presente Convenio. El contenido de esta información se 
recoge en el anexo II. La finalidad del tratamiento de datos que llevará a cabo la 
SGOPIPS incluye la selección de la muestra de participantes en el grupo de tratamiento 
y grupo de control a partir de la población de partida, así como el seguimiento de las 
intervenciones y actuaciones realizadas en el proyecto piloto, y la evaluación del impacto 
de estas intervenciones. 
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2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a l'Àrea de Drets Socials, 
Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona incluirá datos 
mínimos de carácter personal sobre los participantes a los simples efectos de contacto 
con éstos, en los casos de que sea necesario. La SGOPIPS se compromete a que este 
tratamiento de datos de carácter personal es legítimo y ha sido consentido por los 
titulares de los datos o bien se ampara dicho tratamiento en una de las bases del 
tratamiento establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y l'Àrea de 
Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona en 
cada caso. El sistema de acceso deberá permitir la identificación del usuario y las 
actuaciones realizadas en relación con los datos cedidos. Se adoptarán las medidas 
técnicas, administrativas y organizativas precisas para asegurar que ninguno de los 
datos facilitados en los ficheros sea distribuido sin autorización a terceras personas, 
instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI 
de l'Ajuntament de Barcelona se asegurará de tener la competencia necesaria para 
poder recabar y ceder todos los datos requeridos a la SGOPIPS. Esta competencia 
estará amparada por la normativa correspondiente, o bien se asegurará recabando el 
consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la entrada en el 
itinerario de inclusión financiado por la subvención objeto del presente Convenio, 
cumpliendo los requisitos legales para ello. Se indica en el anexo III la referencia al 
contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, 
Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona o el destinatario final para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona debe cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las 
autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación 
de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
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c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del Convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del Convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de 
l'Ajuntament de Barcelona, formarán parte de la Comisión de Seguimiento 4 
representantes de l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de 
l'Ajuntament de Barcelona.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del Convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de 
l'Ajuntament de Barcelona.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del Convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente Convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.
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3. Los gastos efectuados por l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i 
LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona podrán realizarse durante todo el periodo de 
ejecución para el que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del Convenio deberá formalizarse con una adenda firmada 
por ambas partes.

2. l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona podrá solicitar, con carácter excepcional, modificaciones del contenido de la 
resolución basadas en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo 
del programa, o que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los 
gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de 
tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio Convenio y 
resolución de concesión.

3. l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona será informada de la fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro 
electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a partir de la cual 
se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante comunicación que a tal efecto les 
dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en 
los términos previstos por el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
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artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i 
LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona una actuación inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos.

4. l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona responderá de forma solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de 
los supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria 
únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la entidad beneficiaria principal de 
la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por l'Àrea de Drets Socials, Justícia 
Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelonase graduarán y sancionarán de 
acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente Convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–Por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social y l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de 
l'Ajuntament de Barcelona, la Secretaria General de Objetivos, Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.–La Directora de Derechos 
Sociales, Justicia Global, Feminismos y LGTBI, Laura Pérez Castaño.
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ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Introducción general

Dado el régimen de compatibilidad del IMV con el empleo (de forma que la 
percepción de esta prestación no desincentive la participación en el mercado laboral y en 
la medida que el IMV es compatible con los rendimientos del trabajo y quiere estar 
acompañado de mecanismos incentivadores del empleo) y dado también lo recogido en 
la inversión C23.I7 Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al IMV del Componente 23 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, el Ayuntamiento de Barcelona 
plantea este proyecto, que consiste en probar un modelo de inserción sociolaboral 
destinado a 1.000 personas beneficiarias del IMV residentes en la ciudad de Barcelona.

El proyecto consistirá básicamente en la creación (diseño e implementación) de un 
dispositivo u oficina única (one-stop-approach) que ayude al desarrollo de itinerarios de 
políticas activas adecuados a cada perfil de persona (en una visión multidimensional y 
atención multiprofesional). En combinación con la prestación económica del IMV, este 
modelo de intervención pretende fortalecer la inclusión sociolaboral de las 1.000 
personas participantes, haciendo hincapié en el refuerzo de los vínculos relacionales y 
comunitarios para que la inclusión no responda únicamente al acceso al mercado laboral 
y a la garantía de ingresos. Entre los itinerarios de inclusión a realizar por parte de estas 
personas habrá un acompañamiento individual y especializado, formación (básica y 
orientada a sectores laborales), participación comunitaria y emprendimiento en ESS e 
inserción laboral.

Este proyecto tiene en sus bases cuestiones como la aleatorización en la asignación 
de los tratamientos con el establecimiento de un grupo de control, el despliegue de 
distintas alternativas de tratamiento así como variantes dentro de ellas (como por 
ejemplo la duración, la intensidad o la condicionalidad de los tratamientos) y evaluación 
de sus efectos. El proyecto será evaluado (mediante metodologías y técnicas de 
naturaleza cuantitativa y cualitativa) con el objetivo de contribuir a generar conocimiento 
sobre el modelo de intervención, analizando los factores clave que favorezcan o 
reduzcan su impacto positivo en las personas beneficiarias. La evaluación del proyecto 
podrá contribuir a orientar a las administraciones públicas en el diseño de políticas y 
servicios que logren la consecución de los objetivos de incrementar los niveles de 
inclusión social.

Objetivos básicos del proyecto

A continuación, se indican los principales outputs y outcomes esperados de este 
proyecto:

Outputs.

1. Diseñar e implementar un modelo de inclusión sociolaboral, basado en un 
dispositivo único de acogida y perfilado (one-stop-approach) y un conjunto de actividades 
de inclusión, destinado a 1.000 personas beneficiarias del IMV de la ciudad de 
Barcelona.

2. Realizar una evaluación de seguimiento y de impacto del proyecto, habiendo 
diseñado una propuesta metodológica cuantitativa [que incorpore la metodología RCT 
(Randomized Controlled Trial) y otras de impacto económico como la metodología SROI 
(Social Return On Investment), por ejemplo] así como cualitativa.

3. Monitorear la actividad a fin de dar cuenta de la ejecución del proyecto y realizar 
las tareas de justificación pertinentes de acuerdo con los requisitos que el mecanismo de 
financiación del proyecto requiera.
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Outcomes.

1. Incrementar la inclusión social (entendida de manera multidimensional, no 
centrada exclusivamente en la dimensión laboral, pero sí con ésta como piedra angular) 
de 1.000 personas beneficiarias del IMV de la ciudad de Barcelona, a través de un 
modelo de inclusión sociolaboral que incluirá políticas activas de inclusión, siendo 
itinerarios específicos en función del perfil de cada persona.

2. Disminuir, a lo largo del proyecto, el número de personas participantes de este 
que son beneficiarias del IMV. Conseguir, por lo tanto, que el proyecto contribuya a que 
estas personas no tengan que depender de dicha prestación.

Descripción de la propuesta de modelo de inclusión a implementar

Dispositivo de entrada única:

La primera dimensión del proyecto consiste en el diseño e implementación de una 
oficina o dispositivo de entrada única (one-stop approach) de carácter interdepartamental 
destinado a los 1.000 participantes del proyecto, que serán hogares perceptores del IMV 
residentes en Barcelona. A partir de la experiencia del Làbora, del Consorcio de 
Educación de Barcelona y de Barcelona Activa, se pretende crear un procedimiento que 
permita el perfilado multidimensional de las personas beneficiarias del proyecto que 
permita la posterior identificación del itinerario de políticas activas más adecuado a sus 
perfiles.

Este dispositivo debería contar, al menos, con la participación activa de profesionales 
de los ámbitos de la política municipal vinculados a la promoción económica y la 
inserción laboral, a los servicios sociales y a la educación. En este sentido, los 
operadores principales serían el IMSS (con el apoyo de las diferentes direcciones y 
departamentos del Área de Derechos Sociales, Justicia Global, Feminismos y LGTBI y la 
colaboración de programas específicos), los equipos del Làbora, Barcelona Activa, el 
Consorcio de Educación de Barcelona y la Dirección de Servicios de Acción Comunitaria.

La fase de perfilado es crítica en este proceso, puesto que los estudios de impacto 
de las Políticas Activas de Empleo (PAE) alertan de los resultados muy bajos o incluso 
negativos de las PAE generalistas sobre los colectivos de personas de edad avanzada y 
en situación de desempleo de larga duración, por lo cual hay que dar una respuesta 
adecuada a cada perfil. Aquí, la coordinación entre los diferentes agentes participantes 
de este dispositivo se materializaría con la derivación de la persona beneficiaria a las 
actividades de los módulos concretos mejormente considerados para la consecución de 
los objetivos del proyecto.

Las funciones básicas de este dispositivo podrían ser:

– Primera acogida y diagnóstico de atención social por parte de trabajadores 
sociales del IMSS. Incluiría también la realización del test Self Sufficiency Matrix (SSM), 
que es una herramienta de apoyo al diagnóstico social y de cribado de la complejidad 
que a día de hoy ya se está implementado progresivamente en los 40 Centros de 
Servicios Sociales de la ciudad y en el Servició de Atención a la Dependencia (SADEP).

– Diagnóstico de la persona en términos de ocupabilidad, como el que realiza el 
Làbora. Se trata de entrevistas individuales para hacer la acogida, orientación, 
diagnóstico de la empleabilidad y definición del grupo de incidencia (clasificación de las 
personas según estén más alejadas o más cercanas del mercado laboral) y seguimiento 
durante todo el itinerario hasta su inserción.

– Diagnóstico en términos curriculares (trayectoria profesional y formativa), como lo 
hace el Consorcio de Educación de Barcelona. Puede incluir también un estudio de 
«Reconocimiento y acreditación de competencias» (realiza el Consorcio de Educación 
de Barcelona) mediante el cual poder orientar a la persona hacia un reconocimiento 
académico para completar titulaciones y diseñar acciones formativas a medida.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Martes 1 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14486

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
16

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

173



– La realización de diferentes test o pruebas: test de competencias digitales (uno de 
conocimientos básicos y otro de aptitudes para poder hacer formación avanzada digital), 
test de competencias lingüísticas, test de suficiencia económica, prueba PIACC 
(Programme for the International Assessment of Adult Competencies) de competencias 
básicas para adultos de la OCDE.

– Valoración del caso individual, prescripción de actividades de inclusión (a una o 
varias), teniendo en cuenta no únicamente las necesidades, sino también las 
potencialidades e intereses de las personas.

– Comunicación a la persona beneficiaria.
– Asesoramiento y acompañamiento individual durante la realización de las 

actividades de inclusión y una vez finalizada y coordinación con las entidades 
responsables de dichas actividades.

Itinerarios de inclusión, módulos y actividades:

El dispositivo de entrada antes descrito representa conceptualmente la primera etapa 
del itinerario de inclusión a realizar por cualquier participante del proyecto piloto. 
Posteriormente, tendría lugar la realización por parte de la persona beneficiaria de otras 
actividades de inclusión de acuerdo con la valoración previa; así, cada persona 
beneficiaria realizará su propio itinerario. Estas actividades a ofrecer serían inicialmente 
servicios que a día de hoy o bien ya provee el Ayuntamiento de Barcelona o bien provee 
mediante consorcios con otras administraciones (como por ejemplo el Consocio de 
Educación de Barcelona). Pueden ser agrupadas a través de los siguientes módulos:

1. Formación (básica y orientada a sectores laborales).

Las actividades de formación básica que a continuación se enumeran van destinadas 
a fortalecer capacidades y habilidades socioeducativas y a aumentar la autonomía de las 
personas:

– Certificaciones de conocimiento del catalán y castellano (a medida y en centros de 
formación de adultos).

– Certificaciones de conocimiento de (otros) idiomas (a medida en centros de 
idiomas).

– Alfabetización digital.
– Curso de Educación Económica Básica de formación y mentoría.
– Formación para ayudar a preparar o a garantizar el acceso a estudios 

posobligatorios o Formación Ocupacional (FO).

En función del diagnóstico realizado previamente, se podrían asignar actividades 
más explícitamente orientadas a sectores laborales y que permitirían aumentar, además, 
un nivel de formación básico ya alcanzado:

– Formación Ocupacional (FO) Nivel 1 de calificación (en general no hacen falta 
requisitos de acceso / Nivel de auxiliares). A medida con fondos del programa en centros FP 
y atendiendo a la oferta pública en centros de FP o del SOC o de Barcelona Activa.

– Formación Ocupacional (FO) Nivel 2 de calificación (en general hace falta tener la ESO 
o una prueba de acceso / Nivel técnico). A medida con fondos del programa en centros FP y 
atendiendo a la oferta pública en centros de FP o del SOC o de Barcelona Activa.

– Otros programas reskilling certificables (a medida en centros de FP).
– Otras certificaciones digitales (a medida en centros de adultos).
– Formación certificada FP DUAL sin subvención empresa.
– Escuela de segundas oportunidades (em2o), como servicio destinado a jóvenes de 

los hogares participantes con edades comprendidas entre los 16 y los 25 años que han 
abandonado los estudios sin haberse graduado de la ESO, que tienen el graduado de 
ESO pero han dejado de estudiar o que están en paro y sin cualificación profesional.

– Bootcamp TICS (con participación paritaria).
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2. Participación comunitaria y emprendimiento en ESS.

Este módulo tiene el objetivo de mejorar los recursos relacionales de las personas 
(incrementar su capital social así como el conocimiento del tejido socio-comunitario y de 
los servicios y equipamientos de proximidad de su barrio de referencia), reducir el 
aislamiento social y prevenir la soledad. También se trata de convertir a personas 
acostumbradas a pensar que son «pasivos» sociales (que sólo piden recursos) en 
«activos», esto es, personas con capacidad de aportar. Así, este tipo de intervención 
pretende empoderarlas y fomentar su corresponsabilidad con su comunidad, lo que es 
de esperar que dicha acción incremente su bienestar y tenga efectos positivos en los 
objetivos generales de las PAE.

Es sabido, por ejemplo, que menos del 3 % de las nuevas ocupaciones se 
encuentran gracias a los servicios públicos de empleo, y que la mayoría se encuentran 
gracias a los contactos personales (y a contactos de contactos, los llamados «lazos 
débiles»). Además, los portales de empleo están muy saturados para perfiles de baja 
cualificación. Dado el carácter innovador y avanzado de esta visión, y para poder evaluar 
su efecto diferencial, este módulo sería de asignación aleatoria (según la propuesta de 
evaluación de Ivàlua que se expone más abajo). Y se concebiría como un complemento 
a la participación en los otros módulos. En algunos casos, como resultado del perfilado, 
puede ser prescrito como el paso previo para un potencial mejor acceso a los módulos 
siguientes, ya que la política comunitaria sería parte de una intervención de mejora de 
aspectos vinculados a la autoestima, la autonomía y las habilidades relacionales 
comunicativas del beneficiario. En otros casos se puede plantear como fórmula para 
ampliar sus perspectivas de empleo, ya sea buscando pares para iniciativas de 
autoempleo (bonding capital) o para darse a conocer a futuros empleadores o 
prescriptores (bridging capital). No obstante, tendrá que valorarse también si en algunos 
casos, y en función del resultado del perfilado, la participación comunitaria podría 
prescrita sin ser complemento de otro módulo.

Como propuesta, el Ayuntamiento de Barcelona reactivaría y perfeccionaría una 
política comunitaria singular como la ejecutada en el marco de B-MINCOME, teniendo en 
cuenta la actividad en clave socio-comunitaria de los equipamientos de proximidad 
(centros cívicos, bibliotecas, casales de barrio), de los centros de servicios sociales, de 
entidades sociales, de los Planes de Desarrollo Comunitario de los barrios y otras 
acciones a impulsar desde la Dirección de Servicios de Acción Comunitaria, o los 
programas de Salud Comunitaria impulsados por la Agencia de Salud Pública de 
Barcelona.

En función de la evaluación realizada previamente, se podría asignar a un número de 
personas para realizar un proceso de emprendimiento de carácter comunitario o socio 
empresarial. Se les acompañaría con el objetivo de desarrollar conocimientos y 
competencias para llevar a cabo este proyecto en el ámbito de la economía social y 
solidaria (ESS). En este sentido, aquí también serían óptimos los dispositivos de 
Barcelona Activa (como el centro InnoBA). Se podría valorar, además, contar con la 
colaboración de entidades de las finanzas éticas.

3. Inserción laboral mediante experiencia laboral.

En función de la evaluación realizada previamente, se asignaría una actividad con el 
objetivo de aumentar las habilidades y competencias para inserirse en la economía 
formal. Aquí se podría dirigir a los beneficiarios, por ejemplo, a los siguientes recursos:

– Formación certificada FO dual Nivel 1 a medida en centros FP.
– Formación certificada FO dual Nivel 2 a medida en centros FP.
– Formación certificada FP dual con subvención empresa de la beca dual 

(atendiendo a la oferta en centros FP).
– Planes de ocupación municipal de 6 meses a través de Barcelona Activa.
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Finalmente, cabe mencionar que forma parte del itinerario que realice cada persona 
la atención social de acompañamiento y seguimiento desde el dispositivo de entrada 
hasta la finalización de la actividad correspondiente. Puede ser entendido como un 
módulo transversal. A la finalización de las actividades, se contemplan tareas del 
programa Làbora:

– Acompañamiento a la inserción laboral: recursos para la consecución de las 
competencias necesarias para hacer frente al mercado laboral.

– Acompañamiento a la empresa: un equipo de prospección lleva a cabo la 
intermediación con las empresas, publicando ofertas de empleo y preseleccionando 
candidaturas para conseguir el mejor candidato/a que se adapte a las necesidades de 
contratación que las empresas necesitan.

Elementos operativos transversales.

Para los módulos de formación y de inserción laboral se asignarían perfiles de 
personas beneficiarias que se encontraran en un nivel alto, medio, medio-bajo y bajo de 
necesidad o potencialidad de inserción. La cartera de servicios o recursos asociada a 
cada módulo permite hacer la estimación de costes, así como visualizar los 
condicionantes de acceso que deberían requerirse a las personas participantes.

Esta clasificación proviene del sistema de cribado del programa Làbora (los llamados 
cuatro grupos de incidencia: del GI1 a GI4), a expensas de que se desarrolle un nuevo 
modelo de perfilado que se está desarrollando con el Ministerio de Trabajo y Economía 
Social.

Además, se debe contar con las diferentes estructuras operacionales para garantizar 
el éxito de los módulos.

Evaluación del proyecto

Este proyecto que se propone cuenta con la participación de entidades como Ivàlua e 
IGOP (de la Universidad Autónoma de Barcelona), que tuvieron un papel líder en B-
MINCOME en sus responsabilidades de evaluación. Estas dos entidades trabajarían 
codo a codo con aquellas otras entidades con conocimiento de la metodología de 
ensayos de control aleatorio con las que el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones quiera colaborar.

La propuesta de partida del Ayuntamiento de Barcelona consistiría en la realización 
de una evaluación basada en la metodología Randomized Controlled Trial (RCT) con un 
grupo de control de beneficiarios del IMV de similares características que no participen 
en el programa piloto, y combinaría este enfoque cuantitativo liderado por Ivàlua 
(Instituto Catalán de Evaluación de Políticas Públicas), con otro de carácter cualitativo, 
liderado por IGOP (Instituto de Gobierno y Políticas Públicas de la UAB), para obtener la 
mayor capacidad explicativa del proceso y de los impactos obtenidos. La evaluación 
cuantitativa se haría mediante explotación de registros administrativos y encuestas, 
mientras que la evaluación cualitativa mediante entrevistas, grupos focales y otras 
técnicas, ex ante y ex post.

La participación en el grupo de tratamiento o de control se hará de manera aleatoria 
entre todas las familias que reciben el IMV y son activables. Igualmente, la propuesta de 
evaluación contempla la aleatorización en la asignación a la actividad de participación 
comunitaria entre aquellos participantes cuyo resultado del perfilado concluya que se 
pueden beneficiar de tal actividad. La parte de salud se trabajará con el Departamento 
de Salud accediendo a los datos médicos y de consumo farmacéutico previo 
consentimiento de los participantes y en colaboración técnica con la Agencia de Salud 
Pública de Barcelona (ASPB). Igualmente se solicitará acceder a los datos educativos de 
los menores de las familias implicadas. Si sobre esta cuestión finalmente no fuera 
posible obtener datos del grupo de control, y por lo tanto no se pudiera medir el impacto 
del piloto.
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Sobre estos aspectos entre grupo de tratamiento y grupo de control, se tratarían tales 
aspectos comparando la situación inicial y final para los participantes en el grupo de 
tratamiento.

Ámbito de intervención

El itinerario de esta actuación se desarrollará en uno o varios de los ámbitos 
relevantes para la inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión 
social, en concreto, se puede encuadrar en los siguientes ámbitos:

1.º Ámbito laboral.
2.º Ámbito educativo.
3.º Servicios sociales.
4.º Salud y cuidados.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, 
Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente Convenio, con 
información específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares / unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de 
l'Ajuntament de Barcelona no tenga competencia normativa para recabar y ceder los 
datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los itinerarios de inclusión 
deberán recabar el consentimiento expreso de los potenciales participantes antes de la 
entrada en el itinerario de inclusión financiado con la subvención objeto del presente 
Convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. En concreto, l'Àrea de Drets 
Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de Barcelona informará a 
los participantes de la finalidad del tratamiento de sus datos personales, de las posibles 
cesiones a las AAPP y terceras entidades que convenien en la ejecución de las 
finalidades del presente Convenio, de la identidad del Delegado de Protección de Datos, 
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informando de la existencia de un mecanismo sencillo y gratuito para que los 
participantes beneficiarios, en cualquier momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-
POL, y se recabará el consentimiento de forma expresa mediante la firma del 
participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

l'Àrea de Drets Socials, Justícia Global, Feminismes i LGTBI de l'Ajuntament de 
Barcelona definirá un modelo de consentimiento detallado para los potenciales 
participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1640 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con el Ayuntamiento de Madrid, para la realización de un proyecto para la 
inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y el 
Ayuntamiento de Madrid han suscrito, con fecha 23 de diciembre de 2021, un Convenio 
para la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Conforme a la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España, establece para el componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, como hito 351 para el 
primer trimestre de 2024, la evaluación de 18 proyectos piloto para valorar la cobertura, 
la efectividad y el éxito de los regímenes de renta mínima. En este sentido, de acuerdo 
con su indicador de seguimiento 351.1, para el primer trimestre de 2023, y su 
mecanismo de verificación, del anexo II de las disposiciones operativas del Plan de 
Recuperación acordadas por el Gobierno de España y la Comisión, se establece la firma 
de al menos 10 convenios adicionales a los 8 convenios correspondientes al hito 350 con 
agentes relevantes para la inclusión social, entre los que se incluirán administraciones 
públicas subnacionales y/o el Tercer Sector de Acción Social. Por todo ello, se procede a 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y el Ayuntamiento 
de Madrid para la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 23 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, don José Aniorte Rueda, miembro de la Junta de Gobierno de la Cuidad 
de Madrid y titular del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
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nombrado mediante Decreto de 20 de junio de 2019, del Alcalde. Por delegación, ostenta 
la competencia de suscribir este convenio en virtud del apartado 3.º1.1.8 del Acuerdo 
de 4 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, en relación 
con la competencia de celebración de convenios atribuidas al Alcalde por el 
artículo 14.3.K de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen Especial de 
Madrid, que ha sido desconcentrada en la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por 
Decreto del Alcalde de 20 de junio de 2019, por delegación y desconcentración de 
competencias.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.
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Cuarto.

Que el Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Gobierno de Familias, Igualdad 
y Bienestar Social, de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de 4 de julio de 2019, de organización y competencias de la citada Área de 
Gobierno, ejerce las competencias ejecutivas en materia de familia e infancia, servicios 
sociales, atención a mayores, inmigración, educación y juventud, promoción de la 
igualdad, violencia de género, diversidad, atención social de emergencia, SAMUR social 
y voluntariado.

Que dentro del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
corresponden a la Dirección General de Innovación y Estrategia Social las siguientes 
competencias específicas:

– Facilitar al conjunto de la organización un conocimiento global, permanente y 
actualizado de las necesidades y aspiraciones sociales de la ciudadanía madrileña y 
específicamente en los grupos y poblaciones más vulnerables. Para ello se promoverán 
investigaciones, estudios, encuestas, reuniones de expertos/as, grupos de trabajo y 
cuantas iniciativas se consideren necesarias para profundizar en este conocimiento.

– Realizar el seguimiento y evaluación del impacto, eficacia y eficiencia de las 
políticas locales que se aplican en el ámbito de las familias, la igualdad y el bienestar 
social en el ámbito competencial del Ayuntamiento de Madrid.

– Ordenar y analizar la información disponible garantizando la utilización de 
procedimientos e instrumentos rigurosos, objetivos y homologables y definiendo 
indicadores susceptibles de armonizarse con los utilizados por otros organismos públicos 
y entidades sociales.

– Intercambiar información y buenas prácticas existentes, tanto entre las distintas 
unidades del Ayuntamiento de Madrid como con otras Administraciones Públicas, 
organizaciones sociales, universidades y demás intervinientes en las políticas sociales 
en el ámbito municipal de Madrid.

– Apoyar al conjunto de las unidades del Área de Gobierno en el acompañamiento 
de los procesos de intervención social mediante la racionalización y simplificación de los 
procedimientos utilizados y la provisión de nuevos métodos y técnicas profesionales.

– Promover procesos de innovación mediante la creación y aplicación de nuevos 
modelos de gestión, programas y servicios que contribuyan a mejorar el desempeño y la 
calidad de los programas y servicios sociales que impulsa el Área de Gobierno.

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo, del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.
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Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del indicador de seguimiento 351.1 del 
anexo II, disposiciones operativas (OA por sus siglas en inglés) «al menos 10 convenios 
de colaboración adicionales firmados con administraciones públicas subnacionales, 
agentes sociales y entidades del tercer sector de acción social para llevar a cabo los 
proyectos piloto de apoyo a la inclusión socioeconómica de los beneficiarios de la IMV a 
través de itinerarios».

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio al Ayuntamiento de Madrid, para el ejercicio 2021, por importe máximo 
de 10.680.601,95 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre el 
Ayuntamiento de Madrid y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones 
conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento 
de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Martes 1 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14496

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
16

40
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

183



Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerario de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y el Ayuntamiento de Madrid. La descripción del proyecto financiado con esta 
subvención se recoge en el Anexo I del presente convenio.

2. Las subvenciones irán destinadas al desarrollo de itinerarios de inclusión social 
con personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

4. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier modalidad legal de incorporación de personal de duración determinada, a la 
que pudieran acogerse las comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a 
los límites que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio 
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del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior 
incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociado al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al 
menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión 
social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de 
seguimiento 351.1 del anexo II, disposiciones operativas (OA por sus siglas en inglés) 
prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).
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Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Madrid apoyo para el diseño de las actuaciones 
a realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así como para el 
perfilado de los potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con el Ayuntamiento de Madrid.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con el Ayuntamiento de Madrid.

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por el Ayuntamiento de Madrid.

1. En virtud del presente convenio, el Ayuntamiento de Madrid deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. El Ayuntamiento de Madrid deberá rendir justificación ante el órgano gestor del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de la 
subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.
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4. El Ayuntamiento de Madrid deberá proporcionar a la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e indicadores disponibles 
en sus bases de datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los 
itinerarios de inclusión social que son objeto de la subvención. En particular, se 
proveerán datos de la población de partida del proyecto para la inclusión social en el 
ámbito de sus competencias, con información sobre las características de cada uno de 
ellos, así como de sus unidades de convivencia. El Ayuntamiento de Madrid deberá 
registrar y compartir con Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así como de 
aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se registrará y 
proveerá información relativa a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de 
las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los 
itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.
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f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, el Ayuntamiento de 
Madrid garantizará el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 10.523.291,80 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.462, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. El Ayuntamiento de Madrid, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante el 
órgano gestor la aplicación de la subvención percibida, como máximo, en tres meses a 
partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del correspondiente 
convenio y presentará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y una memoria económica, según se define en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo 
en cuenta las singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
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caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Asimismo, el Ayuntamiento de Madrid deberá presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor, Secretario del Ayuntamiento u órgano 
económico-financiero interno de control, según corresponda, acreditativo de la aplicación 
a su finalidad de los fondos percibidos y el detalle de los pagos efectuados 
correspondientes a las actuaciones subvencionadas objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. El Ayuntamiento de Madrid deberá presentar cualesquiera otros informes o 
documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten 
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.
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Novena. Subcontratación.

1. El Ayuntamiento de Madrid podrá subcontratar hasta el cien por cien cuando 
tengan la condición de Administraciones Públicas, y se ajustarán a lo previsto en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En dicho caso, los beneficiarios que 
tengan la condición de Administraciones Públicas deben sujetarse a lo dispuesto en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; así como a la normativa 
en materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que el Ayuntamiento de Madrid subcontrate parte o la totalidad de la 
actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos para asegurar que 
los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por el Ayuntamiento de Madrid tendrá como finalidad exclusiva su utilización por la 
SGOPIPS para los fines de la subvención objeto del presente convenio. El contenido de 
esta información se recoge en el anexo II. La finalidad del tratamiento de datos que 
llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección de la muestra de participantes en el 
grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la población de partida, así como el 
seguimiento de las intervenciones y actuaciones realizadas en el proyecto piloto, y la 
evaluación del impacto de estas intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS al Ayuntamiento de Madrid 
incluirá datos mínimos de carácter personal sobre los participantes a los simples efectos 
de contacto con éstos, en los casos de que sea necesario. La SGOPIPS se compromete 
a que este tratamiento de datos de carácter personal es legítimo y ha sido consentido 
por los titulares de los datos o bien se ampara dicho tratamiento en una de las bases del 
tratamiento establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y el 
Ayuntamiento de Madrid en cada caso. El sistema de acceso deberá permitir la 
identificación del usuario y las actuaciones realizadas en relación con los datos cedidos. 
Se adoptarán las medidas técnicas, administrativas y organizativas precisas para 
asegurar que ninguno de los datos facilitados en los ficheros sea distribuido sin 
autorización a terceras personas, instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, el Ayuntamiento de Madrid se asegurará de tener la 
competencia necesaria para poder recabar y ceder todos los datos requeridos a la 
SGOPIPS. Esta competencia estará amparada por la normativa correspondiente, o bien 
se asegurará recabando el consentimiento expreso de los potenciales participantes 
antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado por la subvención objeto del 
presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. Se indica en el anexo III 
la referencia al contenido del consentimiento.
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Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir el Ayuntamiento de Madrid o el destinatario final 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. El Ayuntamiento de Madrid debe cumplir con las obligaciones de información y 
publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información 
y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, 
placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, 
anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes 
logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán cuatro 
representantes de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social y un representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte del Ayuntamiento de Madrid, formarán parte de la Comisión de 
Seguimiento cuatro representantes del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.
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3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con el Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Madrid.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la sección 3.ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por el Ayuntamiento de Madrid podrán realizarse durante 
todo el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. El Ayuntamiento de Madrid podrá solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones del contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias 
que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de 
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.
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3. El Ayuntamiento de Madrid será informado de la fecha en que la solicitud ha 
tenido entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante 
comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7, séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por el Ayuntamiento de Madrid una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. El Ayuntamiento de Madrid responderá de forma solidaria de los reintegros 
motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, 
la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la 
entidad beneficiaria principal de la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Martes 1 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14506

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
16

40
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

193



6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por el Ayuntamiento de Madrid 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–Por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social y el Ayuntamiento de Madrid.–La Secretaria General de Objetivos, 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.–El titular 
del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, José Aniorte Rueda.

ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Proyecto piloto de acompañamiento social para la promoción de la autonomía de los 
perceptores de RMI o IMV con menores a cargo en la ciudad de Madrid

Objetivo del proyecto:

Se propone un proyecto innovador que persigue experimentar la eficacia de 
herramientas específicas para promover la recuperación de la autonomía de los hogares 
más vulnerables de Madrid en los que viven niños y niñas, entre los que se encuentran 
muchos de los receptores de IMV y RMI (Renta mínima de inserción). Las dificultades 
que estas familias experimentan son sin duda innumerables y generan una 
vulnerabilidad añadida a los menores que crecen en entornos más deprimidos. La 
utilidad de este piloto para la construcción de itinerarios que acompañen a los usuarios 
de rentas mínimas y para la innovación del tratamiento que reciben los nuevos 
vulnerables en servicios sociales es indudable. Además de proveer a los progenitores de 
habilidades básicas para la empleabilidad, se propone destinar recursos específicos para 
transferir tiempo para la conciliación y estrategias para mejorar la convivencia y reducir el 
estrés en estas familias vulnerables con hijos. Además, se tiene como objetivo 
experimentar la eficacia de nuevas metodologías en el ámbito de las políticas 
municipales: trabajo grupal interactivo y visitas a domicilio. Por ello, se espera que este 
piloto no solo contribuya a la definición de itinerarios para los usuarios de IMV, sino que 
además podría constituir una palanca determinante para el desarrollo del nuevo modelo 
integral de servicios sociales municipales que el Ayuntamiento de Madrid está 
impulsando: centrado en la persona, basado en la evidencia y la profesionalidad, 
priorizando la intervención preventiva y comunitaria, y desde una perspectiva de 
innovación y desarrollo social.

Vectores de la intervención:

La intervención diseñada combinará tres vectores fundamentales que actuarán en 
coordinación:

1. Atención sociolaboral integrada: Muchos de los adultos beneficiarios de 
programas de garantía de ingresos se encuentran en tal situación de vulnerabilidad que 
no disponen de las competencias y cualificaciones que les permitan aprovechar las 
oportunidades de empleo e incluso de la formación para lograrlo. De ahí la necesidad de 
trabajar con ellos en la adquisición de habilidades pre-laborales y laborales desde la 
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perspectiva que la OIT define como empleabilidad, esto es, promover la aptitud de la 
persona para encontrar y conservar su trabajo, para progresar en el mismo y para 
adaptarse al cambio a lo largo de la vida profesional».

Esta vertiente del proyecto se realizará en colaboración con la Agencia de Empleo 
del Ayuntamiento de Madrid que posee una dilatada experiencia en el trabajo con 
personas vulnerables y que desarrollará programas de alfabetización digital y lanzaderas 
de empleo con los usuarios en situación de búsqueda de empleo.

2. Descargo familiar: Proporcionar apoyo para la conciliación (supervisión física de 
los menores y sus desplazamientos desde o hacia los centros educativos) y transferir así 
tiempo para los adultos en hogares con menores a cargo puede acelerar la recuperación 
de su autonomía. El tiempo es un recurso muy valioso para personas con 
responsabilidades familiares intensivas como, por ejemplo, es el caso de los hogares 
monoparentales.

El Ayuntamiento de Madrid lleva años aplicando servicios logísticos de esta 
naturaleza dirigidos específicamente a estas familias. Cabe destacar en este sentido el 
SERCAF que presta servicios de ayuda a domicilio y acompañamiento a familias con 
menores o programas de conciliación y apoyo escolar como el ‘Quedamos al salir de 
clase’ y los Centros de Día que se dirigen a los menores en horario escolar, estos últimos 
en colaboración con Cruz Roja.

3. Apoyo socioemocional y estrategias para la crianza (parentalitad positiva): Un 
programa de apoyo socioemocional y de parentalidad positiva puede proporcionar 
estímulo, cuidados y formación para los padres que pasan por dificultades. Esta 
intervención podría tener un impacto positivo en el desarrollo de los menores, pero 
también reducir el estrés familiar para que los adultos pudieran concentrar sus esfuerzos 
en su (re)integración laboral. Por ello, este complemento en la intervención que 
representan los programas de garantía de ingresos tendría un impacto positivo en el 
ambiente familiar, el crecimiento infantil y, posiblemente, la autoestima y el bienestar 
mental de los padres.

Esta intervención en favor del bienestar socioemocional de los hogares evoca a las 
que se han desarrollado en programas grupales y con metodologías más focalizadas en 
el contexto de los hogares conocidas bajo el nombre genérico de Home Visiting en 
Estados Unidos y diversos países europeos. De entre los programas disponibles que se 
encuentran basados en la evidencia, el Ayuntamiento de Madrid ha identificado uno que 
de manera preliminar ha sido adaptado para el caso de España: «Crecer Felices en 
Familia», que es una adaptación del Programa Parents Too Soon del Departamento de 
Bienestar Social del Estado de Illinois en Estados Unidos.

Diseño experimental:

Con el fin de aislar con rigor empírico el efecto de las intervenciones 
complementarias que se proponen para los usuarios de IMV/RMI, el Ayuntamiento de 
Madrid propone un diseño experimental basado en la metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT) en el que la población beneficiaria se divida en dos grupos: uno de 
tratamiento que tendrá la intervención de interés; y otro de control que funcionará como 
grupo de comparación. La asignación de usuarios/hogares a estos dos grupos será 
aleatoria con el fin de neutralizar, en la medida de lo posible, sesgos de selección a cada 
uno de ellos.

Intervención de base: El conjunto de las personas beneficiarias, es decir, tanto las 
que están en el grupo de control como en el de tratamiento, recibirá formación sobre 
capacidades laborales que impartirá la Agencia para el Empleo del Ayuntamiento de 
Madrid. El programa concreto que aplicará la agencia para el empleo es conocido como 
«Empleabilidad y Ocupabilidad» e incluye distintos módulos de diagnóstico y valoración 
de la empleabilidad, una intervención o tutorización personalizada y asistencia en 
materia de empleo (derivación a recursos de empleo por nivel de empleabilidad, recursos 
de formación, ofertas y apoyo en las herramientas, medios digitales de empleo, etc.). La 
efectividad de esta intervención no aleatorizada se medirá con un sencillo diseño de 
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investigación pre-post a partir de la recogida de datos observacionales antes y después 
de la intervención.

Tratamiento: Frente a esta estrategia analítica, el grupo de tratamiento recibirá una 
intervención diseñada para incrementar las capacidades de los hogares a partir de una 
combinación de horas de descargo y apoyo socioemocional y para la crianza. En tanto 
que la adscripción a este grupo frente al de control sea aleatoria, la comparación del 
comportamiento de ambos grupos permitirá aproximar el efecto que este tipo de apoyos 
puede representar para la autonomía de las personas o sobre indicadores que 
aproximen la predisposición a recuperar la autonomía en el medio y largo plazo.

La muestra:

Se estima que la muestra pueda alcanzar a un máximo de 1.600 casos de hogares 
participantes en este piloto experimental. La intención es dividir a este colectivo en dos 
grupos, uno de control que solo recibirá formación pre-laboral por parte de la Agencia 
para el Empleo Municipal; y otro de tratamiento que además recibirá las intervenciones 
de apoyo familiar que hemos diseñado.

Se estima que la distribución de las intervenciones a desarrollar llegaría a los 
hogares seleccionados de la siguiente forma: 1.600 hogares participarían en la formación 
de la Agencia para el empleo, 800 en el programa de conciliación y descarga familiar por 
horas de cuidado; la mayoría de estos 800 participaría en el programa de apoyo 
socioemocional administrado grupalmente y un tercio del grupo de tratamiento podría 
beneficiarse de las visitas domiciliarias.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre el Ayuntamiento de Madrid y la 
SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares/unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.

ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que el Ayuntamiento de Madrid no tenga competencia normativa para 
recabar y ceder los datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los 
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itinerarios de inclusión deberán recabar el consentimiento expreso de los potenciales 
participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado con la 
subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. En 
concreto, el Ayuntamiento de Madrid informará a los participantes de la finalidad del 
tratamiento de sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras 
entidades que convenien en la ejecución de las finalidades del presente convenio, de la 
identidad del Delegado de Protección de Datos, informando de la existencia de un 
mecanismo sencillo y gratuito para que los participantes beneficiarios, en cualquier 
momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento 
de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

El Ayuntamiento de Madrid definirá un modelo de consentimiento detallado para los 
potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1641 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Fundación Secretariado Gitano, para la realización de un proyecto 
para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Fundación Secretariado Gitano han suscrito, con fecha 14 de diciembre de 2021, un 
Convenio para la realización de un proyecto para la inclusión social en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Conforme a la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España, establece para el componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, como hito 351 para el 
primer trimestre de 2024, la evaluación de 18 proyectos piloto para valorar la cobertura, 
la efectividad y el éxito de los regímenes de renta mínima. En este sentido, de acuerdo 
con su indicador de seguimiento 351.1, para el primer trimestre de 2023, y su 
mecanismo de verificación, del anexo II de las Disposiciones Operativas del Plan de 
Recuperación acordadas por el Gobierno de España y la Comisión, se establece la firma 
de al menos 10 convenios adicionales a los 8 convenios correspondientes al hito 350 con 
agentes relevantes para la inclusión social, entre los que se incluirán administraciones 
públicas subnacionales y/o el Tercer Sector de Acción Social. Por todo ello, se procede a 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la Fundación 

Secretariado Gitano para la realización de un proyecto para la inclusión social en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

En Madrid, a 14 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, don Isidro Juan Rodríguez Hernández, como Director General de la 
Fundación Secretariado Gitano, con CIF G-83117374, y domicilio a efectos de 
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notificaciones en calle Ahijones, s/n, Madrid, actuando en nombre y representación de la 
misma de conformidad con la escritura de poder elevada a pública ante la Sra. Notario 
de León, doña Carmen Ana Vázquez Arias, de fecha 9 de mayo de 2017, con el 
número 796 de su protocolo. Dicha Fundación está constituida mediante escritura de 
poder elevada a pública ante el Sr. Notario don Fco. Javier Vigil de Quiñones y Parga, de 
fecha 4 de octubre de 2001, con el número 3.239 de su protocolo, constando su 
inscripción en el Registro de Fundaciones de competencia estatal por Orden Ministerial 
de 28/12/2001 siendo el número de registro asignado el 630SND.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real Decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.
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Cuarto.

La Fundación Secretariado Gitano es una entidad sin ánimo de lucro, que persigue 
fines de interés general, conforme establece el artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones. En virtud de ello, y según establece el artículo 22.2 c) y 28 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tiene competencia 
para la firma de convenios con las Administraciones Públicas como instrumento para 
canalizar la concesión directa de subvenciones.

Y por lo que se refiere a la actividad desarrollada por la Fundación Secretariado 
Gitano, conforme a su misión y a los fines determinados en sus Estatutos, así como en 
virtud de la experiencia acumulada durante todo el tiempo transcurrido desde su 
constitución llevando a cabo este tipo de proyectos, la Fundación tiene competencia 
acreditada para la realización de programas de inclusión social y educación, así como 
relativos a otros ámbitos que contribuyen a mejorar las condiciones de vida de la 
comunidad gitana.

Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation 
EU»). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Martes 1 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14513

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
16

41
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

200



indicador de seguimiento 351.1 del anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del indicador de seguimiento 351.1 del 
anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) «al menos 10 convenios 
de colaboración adicionales firmados con administraciones públicas subnacionales, 
agentes sociales y entidades del tercer sector de acción social para llevar a cabo los 
proyectos piloto de apoyo a la inclusión socioeconómica de los beneficiarios de la IMV a 
través de itinerarios».

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio a Fundación Secretariado Gitano, para el ejercicio 2021, por importe máximo 
de 2.536.971 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un Convenio entre 
Fundación Secretariado Gitano y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del 
Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente Convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente Convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
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de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerario de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y Fundación Secretariado Gitano. La descripción del proyecto financiado con esta 
subvención se recoge en el anexo I del presente Convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: «Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al 
Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).
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Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del Convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución. b) Costes de movilidad: gastos de viaje, 
locomoción, dietas, alojamiento y manutención, seguros o visados, asociado al proyecto 
siempre que sean necesarios para asegurar su ejecución.

b) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
c) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
d) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación

e) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

IV. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior. No obstante, en el caso de proyectos 
ejecutados por entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de Acción 
social, el Impuesto sobre el Valor Añadido será gasto subvencionable, siempre y cuando 
no sea recuperable conforme a la legislación aplicable.

V. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
Convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de 
febrero de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.
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Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas: 

a) Proporcionar a Fundación Secretariado Gitano apoyo para el diseño de las 
actuaciones a realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así 
como para el perfilado de los potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con Fundación Secretariado Gitano.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con Fundación Secretariado 
Gitano. 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por Fundación Secretariado Gitano.

1. En virtud del presente Convenio, Fundación Secretariado Gitano deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente Convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente Convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.
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2. Fundación Secretariado Gitano deberá rendir justificación ante el órgano gestor 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de la 
subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. Fundación Secretariado Gitano deberán proporcionar a la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e indicadores disponibles 
en sus bases de datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de los 
itinerarios de inclusión social que son objeto de la subvención. En particular, se 
proveerán datos de la población de partida del proyecto para la inclusión social en el 
ámbito de sus competencias, con información sobre las características de cada uno de 
ellos, así como de sus unidades de convivencia. Fundación Secretariado Gitano deberá 
registrar y compartir con Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así como de 
aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se registrará y 
proveerá información relativa a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de 
las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los 
itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten 
la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores, 
hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, Fundación 
Secretariado Gitano garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio 
significativo», conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, 
en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 2.536.971 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.482, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. Fundación Secretariado Gitano, tras la finalización de la ejecución, justificarán 
ante el órgano gestor la aplicación de la subvención percibida, como máximo, en tres 
meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del 
correspondiente Convenio, según se define en el artículo 74 del Reglamento de la 
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Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En este caso, la entidad 
beneficiaria de la subvención no está obligada a aportar justificantes de gasto en la 
rendición de la cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que 
pueda realizar la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de 
Cuentas en el ejercicio de sus competencias.

2. Asimismo, Fundación Secretariado Gitano deberá presentar:

a) Certificado expedido por el órgano económico-financiero interno de control, 
según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos percibidos y 
el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones subvencionadas 
objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente cuando proceda, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

En especial, atendiendo a las disposiciones normativas sobre el sistema de gestión y 
de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, Fundación Secretariado Gitano deberá presentar cualesquiera otros 
informes o documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o 
nacional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada para dar 
cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo 
que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. Fundación Secretariado Gitano podrá subcontratar hasta el ochenta por ciento 
de la actividad subvencionable y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Martes 1 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14520

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
16

41
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

207



2. En caso de que Fundación Secretariado Gitano de la ayuda subcontrate parte o 
la totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente».

Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente Convenio sea 
cedida por Fundación Secretariado Gitano tendrá como finalidad exclusiva su utilización 
por la SGOPIPS para los fines de la subvención objeto del presente Convenio. El 
contenido de esta información se recoge en el anexo II. La finalidad del tratamiento de 
datos que llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección de la muestra de participantes 
en el grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la población de partida, así 
como el seguimiento de las intervenciones y actuaciones realizadas en el proyecto piloto, 
y la evaluación del impacto de estas intervenciones. 

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a Fundación Secretariado Gitano 
incluirá datos mínimos de carácter personal sobre los participantes a los simples efectos 
de contacto con éstos, en los casos de que sea necesario. La SGOPIPS se compromete 
a que este tratamiento de datos de carácter personal es legítimo y ha sido consentido 
por los titulares de los datos o bien se ampara dicho tratamiento en una de las bases del 
tratamiento establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y Fundación 
Secretariado Gitano en cada caso. El sistema de acceso deberá permitir la identificación 
del usuario y las actuaciones realizadas en relación con los datos cedidos. Se adoptarán 
las medidas técnicas, administrativas y organizativas precisas para asegurar que 
ninguno de los datos facilitados en los ficheros sea distribuido sin autorización a terceras 
personas, instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, Fundación Secretariado Gitano se asegurará de tener la 
competencia necesaria para poder recabar y ceder todos los datos requeridos a la 
SGOPIPS. Esta competencia estará amparada por la normativa correspondiente, o bien 
se asegurará recabando el consentimiento expreso de los potenciales participantes 
antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado por la subvención objeto del 
presente Convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. Se indica en el anexo III 
la referencia al contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir Fundación Secretariado Gitano o el destinatario 
final para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. Fundación Secretariado Gitano debe cumplir con las obligaciones de información 
y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información 
y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, 
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placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, 
anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes 
logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web:

http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos 
del emblema en: https://europa.eu/european-union/abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del Convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del Convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de Fundación Secretariado Gitano, formarán parte de la Comisión de 
Seguimiento 4 representantes de dicha entidad.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del Convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con Fundación Secretariado Gitano.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la sección 3.ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del Convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente Convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
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subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

3. Los gastos efectuados por Fundación Secretariado Gitano podrán realizarse 
durante todo el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del Convenio deberá formalizarse con una adenda firmada 
por ambas partes.

2. Fundación Secretariado Gitano podrá solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones del contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias 
que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de 
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio Convenio y 
resolución de concesión.

3. Fundación Secretariado Gitano será informada de la fecha en que la solicitud ha 
tenido entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante 
comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.
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Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por Fundación Secretariado Gitano una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. Fundación Secretariado Gitano responderá de forma solidaria de los reintegros 
motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el apartado 1. A estos efectos, 
la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto de cada subvención, a la 
entidad beneficiaria principal de la misma a las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por Fundación Secretariado 
Gitano se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente Convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento–Por Fundación Secretariado Gitano y por la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.–La Secretaria General de Objetivos, 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.–El 
Director General de la Fundación Secretariado Gitano, Isidro Juan Rodríguez 
Hernández.
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ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

El proyecto se compondrá de dos tipos de servicios y de un itinerario educativo.

1. Servicio de apoyo social y personal: dirigido a todas las personas/ unidades de 
convivencia participantes. Incluirá los siguientes ámbitos de intervención:

a) Atención social: acompañamiento social para mejora de las condiciones de vida 
de la familia, acceso a ayudas y apoyo en la gestión de las prestaciones (prestación IMV 
y otras ayudas, complementariedad rentas, certificación de determinadas situaciones de 
exclusión, etc.), para mejorar los hábitos de vida saludable y la nutrición, para acceso y 
mantenimiento de la vivienda y los suministros centrado en adquisición de conocimientos 
sobre economía doméstica y energética, etc.

b) Desarrollo de competencias básicas, personales y sociales: autoconocimiento y 
autoestima, motivación personal, habilidades sociales y de comunicación, gestión del 
tiempo, planificación de objetivos personales y familiares, gestión de conflictos y 
convivencia intra y extrafamiliar (vecindario) etc.

c) Acciones transversales complementarias:

– Participación y ciudadanía activa.
– Igualdad de género: corresponsabilidad, relaciones igualitarias, atención a 

situaciones de violencia de género.
– Igualdad de trato: concienciación sobre derechos, prevención de discriminación, 

asistencia a casos de discriminación.

2. Servicio de accesibilidad tecnológica: se centra en la adquisición de 
competencias digitales, mejora de las mismas, prevención y seguridad, además de 
incluir punto de acceso a internet (conectividad) en las oficinas del servicio disponible 
para las personas beneficiarias.

3. El Itinerario educativo está dirigido a los niños, niñas y adolescentes de las 
unidades de convivencia que se encuentren cursando etapas obligatorias (educación 
primaria y ESO) y no obligatorias (educación infantil y estudios postobligatorios). La 
prioridad será el alumnado en etapas educativas obligatorias.

El itinerario educativo será evaluado mediante una metodología de ensayo 
controlado aleatorizado (RCT). Participarán tanto familias con las que ya trabaja 
Fundación Secretariado Gitano como algunas otras de nueva captación.

Se prevé que la asignación aleatoria opere tomando como variables de estratificación 
la ciudad de residencia de la familia y el tipo de apoyo que la familia esté recibiendo con 
carácter previo al inicio del piloto. Conviene precisar que existen cuatro tipos de apoyo 
previo.

Para las familias con las que ya trabaja Fundación Secretariado Gitano, existen tres 
tipos intensidades de apoyo:

i. Alumnado que recibe apoyo escolar (nivel de intensidad menor) y orientación 
educativa (se incluye a las familias): son alumnos y alumnas con los que ya se vienen 
interviniendo en los programas que la Fundación Secretariado Gitano desarrolla. Con 
ellos y con sus familias se realiza un acompañamiento (entrevistas, tutorías, 
asesoramientos, apoyo en gestión de becas y otras ayudas, acompañamientos, etc.) y 
acuden a sesiones de apoyo escolar una media de dos días por semana.

ii. Alumnado que recibe solo apoyo escolar: alumnado que acude a sesiones de 
apoyo escolar sin que se realizase un acompañamiento individualizado con ellos y con 
sus familias, acuden de uno a tres días por semana.

iii. Alumnado (y familias) con quienes se establece contacto de forma puntual y 
pueden recibir asesoramientos o apoyos ocasionales: aquellos alumnos/as que sean 
derivados y con quienes no se esté trabajando en ninguna de las dos opciones 
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anteriores debido a la inexistencia de recursos o a la falta de plazas disponibles. El 
servicio básico consiste en tener contactos puntuales con las familias o unidades de 
convivencia (principalmente) para recoger sus notas académicas de forma continua.

Para las familias de nueva captación para la participación en el piloto, por definición, 
el nivel de apoyo previo es nulo.

Se prevé que el procedimiento de asignación aleatoria asigne en cada estrato 50% 
de los alumnos al grupo tratamiento y 50% al grupo control. Los alumnos asignados al 
grupo control continuarían con el nivel de intervención que recibían con carácter previo al 
inicio del piloto. Como excepción, los alumnos pertenecientes a familias de nueva 
captación que sean asignados al grupo control pasarán a recibir el nivel de apoyo iii. (vid. 
supra).

Los alumnos asignados a grupo tratamiento se beneficiarán de acciones a varios 
niveles: nivel individual (por ejemplo, sesiones de orientación educativa por 
competencias), nivel grupal (por ejemplo, sesiones de apoyo escolar y estudio asistido) y 
nivel socio comunitario (por ejemplo, encuentros de estudiantes y familias).

El alcance territorial de este proyecto piloto de Itinerarios de Inclusión Social para 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital es de 6 provincias de seis Comunidades 
Autónomas: A Coruña-Ferrol, Gijón-Luanco, Granada, León, Madrid y Murcia.

En cuanto al alcance del número de participantes participarán en el proyecto al 
menos 500 alumnos y alumnas, junto con sus familias/unidades de convivencia, 250 
correspondientes al Grupo de Tratamiento y 250 al Grupo de Control. Del número total 
de alumnos y alumnas y de sus familias/unidades de convivencia, estimamos que 
alrededor de 400 actualmente están en las bases de datos de la Fundación Secretariado 
Gitano con potencial para participar en el proyecto.

Aproximadamente el número de participantes por cada una de las 6 localidades será 
de al menos 84 alumnos y alumnas, junto con sus familias/unidades de convivencia, 42 
correspondientes al Grupo de Tratamiento y 42 al Grupo de Control.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre Fundación Secretariado Gitano 
y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente Convenio, con 
información específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

– Información de hogares / unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

– Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

– Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

– Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.
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ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que Fundación Secretariado Gitano no tenga competencia normativa 
para recabar y ceder los datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación de 
los itinerarios de inclusión deberán recabar el consentimiento expreso de los potenciales 
participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado con la 
subvención objeto del presente Convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. En 
concreto, Fundación Secretariado Gitano informará a los participantes de la finalidad del 
tratamiento de sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP y terceras 
entidades que convenien en la ejecución de las finalidades del presente Convenio, de la 
identidad del Delegado de Protección de Datos, informando de la existencia de un 
mecanismo sencillo y gratuito para que los participantes beneficiarios, en cualquier 
momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el consentimiento 
de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

Fundación Secretariado Gitano definirá un modelo de consentimiento detallado para 
los potenciales participantes.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 27 Martes 1 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14527

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
16

41
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

214



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

1709 Resolución de 21 de enero de 2022, de la Secretaría General de Objetivos y 
Políticas de Inclusión y Previsión Social, por la que se publica el Convenio 
con la Confederación Plena Inclusión España, para la realización de un 
proyecto para la inclusión social en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y la 
Confederación Plena Inclusión España han suscrito, con fecha de 2 de diciembre 
de 2021, un Convenio para la realización de un proyecto para la inclusión social en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Conforme al hito 350 
previsto en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, para el primer trimestre 
de 2022, establecido para el componente 23, inversión 7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y su mecanismo de 
verificación establecido en las Disposiciones Operativas acordadas por el Gobierno de 
España y la Comisión Europea, se procede a la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 21 de enero de 2022.–La Secretaria General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San Martín.

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado, a través de la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y Confederación 
Plena Inclusión España para la realización de un proyecto para la inclusión social 

en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Madrid, 2 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, doña María Milagros Paniagua San Martín, Secretaria General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, nombrada por Real 
Decreto 390/2020, de 18 de febrero, en virtud del artículo 10 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y de la delegación de competencias regulada en el 
artículo catorce de la Orden ISM/419/2021, de 26 de abril, por la que se fijan los límites 
para administrar los créditos de gastos y se delegan y aprueban las delegaciones del 
ejercicio de competencias en el ámbito del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones.

Y de otra, D. Enrique María Galván Lamet, mayor de edad, en nombre y 
representación y como Director de la Confederación Plena Inclusión España, con CIF n.º 
G28452696 y con domicilio social en la Avenida del General Perón, 32, 1.ª, 28020 
Madrid, representación que resulta de escritura de poder autorizada ante el Notario de 
Murcia D. Miguel Ángel Cuevas de Aldasoro el día 20-11-2018 con el número 3212 de 
orden de su protocolo.
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Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad 
para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.

Que el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo de 2020, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de Seguridad Social del 
ingreso mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión 
social de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, 
cuando se encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos 
económicos suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral.

Las políticas de inclusión tienen un carácter horizontal que debe desarrollarse a 
través de intervenciones coordinadas en diferentes ámbitos, entre los que se encuentran 
principalmente: los servicios sociales, el empleo, la sanidad, la educación, la vivienda, el 
suministro energético y las competencias digitales.

Segundo.

Que corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social, de acuerdo con el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, la elaboración y desarrollo de la política del Gobierno en materia de 
inclusión; el diseño, impulso y evaluación de políticas que tienen por finalidad ayudar a la 
incorporación y la participación en la sociedad, en igualdad de oportunidades, de los 
colectivos más desfavorecidos, así como las actuaciones orientadas a propiciar la 
eficacia de las prestaciones y la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social; y, el 
impulso, elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y 
programas de actuación en materia de inclusión; la definición de objetivos de inclusión y 
desarrollo de un sistema de indicadores con los que llevar a cabo la medición, 
seguimiento y evaluación de los objetivos de inclusión.

Tercero.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Real decreto-ley 20/2020 de 29 
de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones promoverá, en el ámbito de sus competencias, las 
estrategias de inclusión de las personas beneficiarias del ingreso mínimo vital mediante 
la cooperación y colaboración con los departamentos ministeriales, las comunidades 
autónomas, las entidades locales, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, así como con las entidades del Tercer Sector de Acción Social.

Cuarto.

Que la misión de la Confederación Plena inclusión España es contribuir, desde su 
compromiso ético, con apoyos y oportunidades, a que cada persona con discapacidad 
intelectual o del desarrollo y su familia puedan desarrollar su proyecto de calidad de vida 
y promover su inclusión como ciudadana de pleno derecho en una sociedad más justa y 
solidaria. Esta misión está recogida en los estatutos de la Confederación Plena inclusión 
España, inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones en la sección 2.ª, número 5.
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Quinto.

Que al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la irrupción del 
COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 de julio 
de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo sin 
precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado 
y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation 
EU). Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La 
instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de 
Recuperación se realizará a través del Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la realización de 
reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones, y, 
por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por el COVID-19 y además una transformación 
hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con 
éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

Sexto.

Que, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa en el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión C23.I7 Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital, con una dotación de 297,95 
millones de euros, que promueve la implantación de un nuevo modelo de inclusión a 
partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la desigualdad de la renta y las tasas 
de pobreza extrema y moderada. Para lograr este objetivo, se ha planteado, entre otros, 
el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de itinerarios de inclusión 
social con las comunidades autónomas, entidades locales y entidades del Tercer Sector 
de Acción Social.

Se prevé que el objetivo a alcanzar en el marco de la inversión C23.I7 sea la 
suscripción de, al menos, 18 convenios para la realización y evaluación de proyectos 
piloto de inclusión social (el hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el 
indicador de seguimiento 351.1 del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas 
en inglés) prevé, al menos, 10 convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Esta subvención contribuye al cumplimiento del hito número 350 de la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España «mejorar la tasa de acceso del Ingreso Mínimo 
Vital, e incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de inclusión, que, de 
acuerdo con su descripción, se traducirá en apoyar la inclusión socioeconómica de los 
beneficiarios de la IMV a través de itinerarios: ocho convenios de colaboración firmados 
con administraciones públicas subnacionales, agentes sociales y entidades del tercer 
sector de acción social para realizar los itinerarios. Estos acuerdos de asociación tienen 
como objetivos: i) mejorar la tasa de acceso del IMV; ii) incrementar la efectividad de la 
IMV a través de políticas de inclusión».

Séptimo.

Mediante el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
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Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Ministerio adquirió 
compromisos financieros, regulando la concesión de una subvención directa del 
Ministerio a Confederación Plena Inclusión España, para el ejercicio 2021, por importe 
máximo de 2.540.972 euros.

Para hacer efectiva esta subvención, se hace necesario recurrir al mecanismo 
excepcional previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que permite la concesión directa de subvenciones cuando 
«se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública».

En virtud del artículo 3 del citado real decreto, la concesión de esta subvención se 
instrumentará mediante resolución de concesión acompañada de un convenio entre 
Confederación Plena Inclusión España y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en desarrollo de lo previsto en el artículo 67 del 
Reglamento de la misma, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por cuanto antecede, y reconociéndose capacidad legal suficiente, las partes 
suscriben el presente convenio, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

1. El presente convenio tiene como objeto instrumentar una subvención directa 
para la realización de proyectos piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de 
inclusión social y su evaluación, con la finalidad de contribuir a la promoción de la 
igualdad, la inclusión social y la lucha contra la pobreza en sus distintas formas, 
mejorando la tasa de acceso al IMV e incrementando la efectividad del IMV a través de 
las políticas de inclusión, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 938/2021, de 26 
de octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un 
importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores consistentes 
en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados serán publicados, con 
objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la política de inclusión, a la 
orientación de la política de gasto de las administraciones públicas y a la creación de 
mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la consecución de objetivos.

Segunda. Naturaleza y régimen jurídico aplicable.

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige por lo dispuesto 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito 
de la inclusión social, por un importe de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, en particular los artículos 22.2.c) y 28.1 de la Ley y el 67 del 
Reglamento; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de 
que en la ejecución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a 
esta Ley; así como lo establecido en el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
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regula la tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, 
para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, estableciendo ciertas especialidades 
respecto de lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Tercera. Actuaciones a financiar.

1. El proyecto financiado estará integrado por un piloto de itinerarios de inclusión 
social y su evaluación diseñados de común acuerdo entre la Administración General del 
Estado y Confederación Plena Inclusión España. La descripción del proyecto financiado 
con esta subvención se recoge en el Anexo I del presente convenio.

2. La subvención irá destinada al desarrollo de itinerarios de inclusión social con 
personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, en el marco de la inversión C23.I7 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España:

«Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de 
inclusión social al Ingreso Mínimo Vital».

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio 
de la comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la 
intervención, o cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros 
colectivos, podrán ser beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo 
de exclusión social sean o no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas 
autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.

3. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

4. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

Cuarta. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:
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I. Los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociados al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
cualquier otra normativa que resulte aplicable en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior. No obstante, en el caso de proyectos 
ejecutados por entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de Acción 
social, el Impuesto sobre el Valor Añadido será gasto subvencionable, siempre y cuando 
no sea recuperable conforme a la legislación aplicable.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Quinta. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
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prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social (el 
hito 350 del CID prevé 8 convenios de colaboración, y el indicador de seguimiento 351.1 
del Anexo II Disposiciones Operativas (OA por sus siglas en inglés) prevé, al menos, 10 
convenios de colaboración adicionales a los anteriores).

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de estas ayudas:

a) Proporcionar a Confederación Plena Inclusión España apoyo para el diseño de 
las actuaciones a realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, 
así como para el perfilado de los potenciales participantes del proyecto piloto.

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de 
octubre, en coordinación con Confederación Plena Inclusión España.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el Real 
Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en coordinación con Confederación Plena Inclusión 
España.

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Sexta. Compromisos asumidos por Confederación Plena Inclusión España.

1. En virtud del presente convenio, Confederación Plena Inclusión España deberá 
dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, la resolución de concesión y en el 
presente convenio.

b) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, en la resolución de concesión 
de la subvención y en el presente convenio.

d) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre.

e) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

2. Confederación Plena Inclusión España deberá rendir justificación ante el órgano 
gestor del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos de la subvención.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
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incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

4. Confederación Plena Inclusión España deberán proporcionar a la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e indicadores 
disponibles en sus bases de datos necesarios para el diseño, seguimiento y evaluación 
de los itinerarios de inclusión social que son objeto de la subvención. En particular, se 
proveerán datos de la población de partida del proyecto para la inclusión social en el 
ámbito de sus competencias, con información sobre las características de cada uno de 
ellos, así como de sus unidades de convivencia. Confederación Plena Inclusión España 
deberá registrar y compartir con Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así como de 
aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se registrará y 
proveerá información relativa a las actuaciones realizadas que permitan la evaluación de 
las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el impacto de los 
itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra información adicional.

Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea posible 
enriquecer la información con información adicional relacionada con el objeto de la 
subvención, que se solicite por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social y que sea proporcionada por terceros.

Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de reservados y 
secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este carácter y a 
preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera la 
información estableciendo los procedimientos que garanticen su disociación y anonimato 
en los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD) y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

5. Asimismo, deberán cumplir con las siguientes obligaciones, europeas y 
nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.
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En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.

h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, Confederación 
Plena Inclusión España garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio 
significativo», conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, 
en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España.

6. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Séptima. Financiación, cuantía y forma de pago.

1. El proyecto está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 
diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda legalmente 
vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas integradas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar este proyecto es 2.540.972 euros. 
Dicho importe se imputará a la aplicación presupuestaria 32.50.230A.482, 
correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado para 2021.

Octava. Plazo y forma de justificación.

1. Confederación Plena Inclusión España, tras la finalización de la ejecución, 
justificarán ante el órgano gestor la aplicación de la subvención percibida, como máximo, 
en tres meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del 
correspondiente convenio, según se define en el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En este caso, la entidad 
beneficiaria de la subvención no está obligada a aportar justificantes de gasto en la 
rendición de la cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación y control que 
pueda realizar la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de 
Cuentas en el ejercicio de sus competencias.
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2. Asimismo, Confederación Plena Inclusión España deberá presentar:

a) Certificado expedido por el órgano económico-financiero interno de control, 
según corresponda, acreditativo de la aplicación a su finalidad de los fondos percibidos y 
el detalle de los pagos efectuados correspondientes a las actuaciones subvencionadas 
objeto de la subvención.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente cuando proceda, que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención.

c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

3. Se deberá conservar toda la documentación original, justificativa y de aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades de comprobación y 
control.

4. Asimismo, Confederación Plena Inclusión España deberá presentar cualesquiera 
otros informes o documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o 
nacional resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, así como el suministro de información que sea solicitada para dar 
cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo 
que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos.

5. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Novena. Subcontratación.

1. Confederación Plena Inclusión España podrá subcontratar hasta el ochenta por 
ciento de la actividad subvencionable y se ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. En caso de que Confederación Plena Inclusión España de la ayuda subcontrate 
parte o la totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los 
mecanismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente».
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Décima. Utilización de la información.

1. La información que en base a la cláusula sexta del presente convenio sea cedida 
por Confederación Plena Inclusión España tendrá como finalidad exclusiva su utilización 
por la SGOPIPS para los fines de la subvención objeto del presente convenio. El 
contenido de esta información se recoge en el Anexo II. La finalidad del tratamiento de 
datos que llevará a cabo la SGOPIPS incluye la selección de la muestra de participantes 
en el grupo de tratamiento y grupo de control a partir de la población de partida, así 
como el seguimiento de las intervenciones y actuaciones realizadas en el proyecto piloto, 
y la evaluación del impacto de estas intervenciones.

2. La información que sea cedida por la SGOPIPS a Confederación Plena Inclusión 
España incluirá datos mínimos de carácter personal sobre los participantes a los simples 
efectos de contacto con éstos, en los casos de que sea necesario. La SGOPIPS se 
compromete a que este tratamiento de datos de carácter personal es legítimo y ha sido 
consentido por los titulares de los datos o bien se ampara dicho tratamiento en una de las 
bases del tratamiento establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos.

3. Los datos cedidos deberán protegerse con los medios de seguridad que incluyan 
limitar el acceso de estos a personal autorizado por las partes, SGOPIPS y 
Confederación Plena Inclusión España en cada caso. El sistema de acceso deberá 
permitir la identificación del usuario y las actuaciones realizadas en relación con los 
datos cedidos. Se adoptarán las medidas técnicas, administrativas y organizativas 
precisas para asegurar que ninguno de los datos facilitados en los ficheros sea 
distribuido sin autorización a terceras personas, instituciones u organizaciones.

4. La SGOPIPS anonimizará los identificadores personales para las tareas de 
diseño, seguimiento y evaluación, y hará uso de los identificadores personales 
exclusivamente para aquellas actuaciones que sean imprescindibles como son el cruce 
de bases de datos adicionales para el enriquecimiento de la información, así como la 
identificación de la muestra de participantes en el caso de que sea necesario.

5. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento General de 
Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales, Confederación Plena Inclusión España se asegurará de tener 
la competencia necesaria para poder recabar y ceder todos los datos requeridos a la 
SGOPIPS. Esta competencia estará amparada por la normativa correspondiente, o bien 
se asegurará recabando el consentimiento expreso de los potenciales participantes 
antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado por la subvención objeto del 
presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para ello. Se indica en el Anexo III 
la referencia al contenido del consentimiento.

Undécima. Compatibilidad con otras subvenciones.

La presente subvención es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir Confederación Plena Inclusión España o el 
destinatario final para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Duodécima. Publicidad.

1. Confederación Plena Inclusión España debe cumplir con las obligaciones de 
información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas a la 
financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de 
información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles 
informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, 
anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea.
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU».
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c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Decimotercera. Comisión de Seguimiento del convenio.

1. Para la realización del seguimiento de la buena marcha del convenio se creará 
una Comisión mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

Por parte de la Administración General del Estado, la integrarán 4 representantes de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y un 
representante del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).

Por parte de Confederación Plena Inclusión España, formarán parte de la Comisión 
de Seguimiento 4 representantes de dicha entidad.

Adicionalmente, formarán parte de la Comisión de Seguimiento la persona titular de 
la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, que 
ostentará la Presidencia, y un/a secretario/a con voz, pero sin voto, designado/a por la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social de entre su 
personal funcionario.

2. Esta Comisión mixta se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde 
la fecha de la firma del convenio y se reunirá al menos dos veces al año.

3. La convocatoria de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Presidencia, 
de común acuerdo con Confederación Plena Inclusión España.

4. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajustará a las previsiones 
contenidas en la Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo atendida con medios 
personales, técnicos, materiales y presupuestarios de las administraciones públicas que 
la integran.

Decimocuarta. Vigencia del convenio y plazo de ejecución.

1. El plazo de vigencia del presente convenio será desde la fecha de su firma y 
hasta el 31 de marzo de 2024.

2. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.
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3. Los gastos efectuados por Confederación Plena Inclusión España podrán 
realizarse durante todo el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

4. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

5. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.

Decimoquinta. Modificación de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. Confederación Plena Inclusión España podrá solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones del contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias 
que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de 
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de tercero.

Podrá modificarse, con carácter excepcional, el contenido de la resolución basadas 
en la aparición de circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o 
que afecten a la forma y plazos de ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, 
y podrán ser autorizadas siempre que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. Confederación Plena Inclusión España será informada de la fecha en que la 
solicitud ha tenido entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de 
resolución, mediante comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de 
Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el 
artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 28 Miércoles 2 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 14803

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

2-
17

09
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

227



consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Decimosexta. Resolución de controversias.

La resolución de los litigios que pudieran plantearse sobre la interpretación, 
cumplimiento, extinción y efectos del mismo corresponderá a los Juzgados y Tribunales 
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Decimoséptima. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7. Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por Confederación Plena Inclusión España una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. Confederación Plena Inclusión España responderá de forma solidaria de los 
reintegros motivados por cualquiera de los supuestos señalados en el apartado 1. A 
estos efectos, la responsabilidad solidaria únicamente alcanza, respecto de cada 
subvención, a la entidad beneficiaria principal de la misma a las entidades asociadas de 
aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 
a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Decimoctava. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por Confederación Plena 
Inclusión España se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y título IV de su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En prueba de conformidad de cuanto antecedente, los comparecientes firman por 
duplicado ejemplar y a solo efecto el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.–Por la Confederación Plena Inclusión España y por la Secretaría 
General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.–La Secretaria General 
de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, María Milagros Paniagua San 
Martín.–El Director de la Confederación Plena Inclusión España, Enrique Galván Lamet.
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ANEXO I

Descripción del proyecto objeto de la subvención

Proyecto para la inclusión social: Pilotaje de empleo personalizado

Tras analizar las regulaciones europeas y nacionales, se puede establecer 
claramente que las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo son personas 
en riesgo de exclusión y que así son reconocidas por los diferentes reglamentos emitidos 
por el Parlamento Europeo. La revisión de los datos disponibles de manera más 
específica de la situación de empleo de las personas con discapacidad intelectual, 
recogidos por ODISMET, nos plantea la urgencia de poner en marcha acciones que 
aumenten las oportunidades laborales de estas personas:

La tasa de actividad de la población sin discapacidad era del 74,9%, pero la tasa de 
actividad para el colectivo de las personas con discapacidad intelectual fue de 31,1% 
en 2019, es decir más de 43 puntos menos. - La tasa de empleo para el colectivo de 
personas con discapacidad intelectual es la segunda más baja con un 20,2%.

La tasa de paro de las personas con discapacidad es del 25,2% y durante el 
confinamiento de 2020 el 70,9% de las personas trabajando no pudieron hacerlo.

Además, se notan diferencias entre características sociodemográficas que 
condicionan el modo de participar en el mercado laboral, tales como ser mujer, tener 
entre 16 y 24 años, tener mayores necesidades de apoyo y no haber tenido acceso a la 
formación cualificada (debido a las barreras que ha encontrado en la formación). La tasa 
de paro es levemente mayor entre mujeres (sobre la tasa de paro de hombres con 
discapacidad), es de 56,4% entre jóvenes con discapacidad y de casi un 50% en 
personas con un grado de discapacidad mayor a 65%.

En el caso de las personas con discapacidad intelectual, el salario medio era 
de 11.563,00 euros en 2019. Las barreras con las que se encuentran para competir en el 
acceso al empleo son mayores si no se realizan las adaptaciones necesarias y se 
garantizan los ajustes razonables en el proceso de selección e incorporación.

Ámbito de intervención

El itinerario de esta actuación se desarrollará en uno o varios de los ámbitos 
relevantes para la inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión 
social, en concreto, se puede encuadrar en los siguientes ámbitos:

Ámbito laboral.
Servicios sociales.
Salud y cuidados.

Descripción de las actuaciones

El objetivo de esta experiencia es promover nuevas oportunidades de empleo para 
personas con discapacidad intelectual y del desarrollo (TEA, Parálisis Cerebral, etc.), a 
través de la metodología de empleo personalizado, por parte de entidades del 
movimiento asociativo Plena inclusión.

La metodología de empleo personalizado cuenta con evidencia en Estados Unidos, 
habiéndose aprobado legislación recientemente, para incorporar esta metodología dentro 
de las políticas activas de empleo de ese país.

La metodología se pondrá en marcha con un número de 250 personas (descritas 
más adelante) en la condición de intervención y otras 250 en el grupo control. La 
metodología también incide en la importancia de involucrar a las familias por lo que 
también se plantea un objetivo de trabajar con, al menos, el 40% de las familias 
involucrando al menos 1 familiar (estimación de 100 familiares). Estas personas se 
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repartirán en 13 CCAA tal y como se recoge en los convenios adjuntos a esta 
convocatoria.

El empleo personalizado es una metodología que surge a principios del siglo XXI en 
Estados Unidos. Consiste en un proceso a través del cual la relación entre el empleador 
y el empleado es negociada y personalizada de modo que responde a las necesidades 
de ambos. Esta metodología consta de 4 fases e implica un trabajo exhaustivo de 
conocimiento de la persona y del entorno y contexto en el que vive:

Fase 1. Descubrimiento de talentos de la persona.
Fase 2. Planificación de la intervención.
Fase 3. Negociación con agentes relevantes.
Fase 4. Plan de Apoyo.

Personas beneficiarias de la experiencia piloto

Este proyecto está dirigido a personas con discapacidad intelectual o del desarrollo 
(TEA y Parálisis Cerebral, etcétera). Además de la discapacidad intelectual o del 
desarrollo, hay otros factores sociales y económicos que aumentan el grado de 
vulnerabilidad de este colectivo a la hora desarrollar un empleo. Por tanto, se promoverá 
la participación de:

Población reclusa o exrreclusa con discapacidad intelectual, TEA y Parálisis 
Cerebral.

Personas con discapacidad intelectual, TEA y Parálisis Cerebral de familias que 
perciben la prestación por hijo a cargo.

Personas con discapacidad intelectual, TEA y Parálisis Cerebral que perciban la 
prestación por invalidez no contributiva.

Personas con discapacidad intelectual, TEA y Parálisis Cerebral y mayores 
necesidades de apoyo.

Se prestará especial atención a la población que provenga del ámbito rural y otras 
situaciones de interseccionalidad: migrantes, minorías étnicas, identidad sexual,…

El número de personas con discapacidad intelectual y del desarrollo con las que se 
trabajará en este piloto será de 500, de las cuáles 250 participarán en la condición de 
intervención y 250 participarán en el grupo control del ensayo aleatorizado. Además, las 
familias en el caso de la metodología de empleo personalizado, son también 
fundamentales a la hora de poder implementar la metodología por lo que se trabajará 
con al menos 100 familiares.

Seguimiento y evaluación

La evaluación diseñada se realizará a través de un ensayo controlado aleatorizado 
(RCT por sus siglas en inglés, Randomized Controlled Trial).

Un aspecto clave para la evaluación del proceso es el reclutamiento de participantes 
(personas con discapacidad intelectual o del desarrollo) en el programa de empleo 
personalizado. Se trata de la condición experimental. Son en total 250 personas de 13 
Federaciones de Plena inclusión.

Para evaluar el efecto del programa se podrían realizar diferentes tipos de análisis:

Calidad de las escalas de medida. Estos análisis (p.ej., fiabilidad, factoriales) nos 
permiten confirmar que las medidas son adecuadas.

Análisis descriptivos. Estos análisis permiten una primera aproximación a los 
posibles efectos producidos y su evolución a lo largo del tiempo.

Análisis de varianza. Los análisis de varianza de medidas repetidas, 2 (experimental 
× control) × n (n.º de medidas realizadas, incluyendo una pre o línea base) permiten 
examinar hasta qué punto la participación en el programa permite un cambio positivo en 
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los efectos esperados, cosa que se espera que no ocurra (o que sea de menor 
intensidad) en el caso de la condición control.

Análisis del cambio. Estos análisis permiten explorar cómo es la dinámica del cambio 
en los efectos que se producen en la condición experimental. Puede ser una dinámica 
lineal, con cambios que se producen de manera progresiva a lo largo del tiempo, pero 
puede ser curvilínea (se produce un cambio que se mantiene después en el tiempo) o 
cúbica (con oscilaciones). También se explorará la posible dinámica de cambio en la 
condición control.

Para poder realizar un adecuado seguimiento del proyecto, se constituirá una 
comunidad de aprendizaje con reuniones online mensuales. Esta comunidad de 
aprendizaje contará con un calendario compartido de implantación de la metodología. 
Además, se realizarán visitas de seguimiento, asesoramiento y evaluación a las 
entidades que estén implantando la metodología, por parte de la Confederación y las 
Federaciones autonómicas. Las entidades encargadas de la implantación de la 
metodología deberán facilitar los datos que se requieran para el seguimiento, evaluación 
y justificación del proyecto. También contarán con el apoyo y asesoramiento de la 
Confederación y las Federaciones autonómicas, así como de asesores externos y 
expertos en la metodología de empleo personalizado.

Ámbito territorial

El proyecto se llevará a cabo en las comunidades autónomas de Galicia, La Rioja, 
Aragón, Castilla y León, Asturias, Andalucía, Madrid, Cataluña, Extremadura, Comunidad 
Valenciana, Región de Murcia y Canarias, y en la ciudad de Ceuta.

ANEXO II

Modelo de datos para el intercambio entre Confederación Plena Inclusión España 
y la SGOPIPS

La información compartida incluirá la información necesaria para el diseño, 
seguimiento y evaluación de los itinerarios objeto del presente convenio, con información 
específica según el tipo de actuación.

Sobre la población de partida para el diseño, se incluirá la información necesaria en 
relación con el tipo de las actuaciones:

Información de hogares/unidades de convivencia: composición, características 
adicionales, de renta mínima, así como aquella información adicional de que disponga el 
cesionario que sea relevante para el diseño.

Información personal: características generales de edad, sexo, nacionalidad, cobro 
de prestaciones, relación con el empleo, con la vivienda, así como aquella información 
adicional de que disponga el cesionario que sea relevante para el diseño.

Sobre los participantes para el diseño y evaluación, se incluirá la información 
necesaria en relación con el tipo de las actuaciones:

Información personal: información relevante de la participación en el/los itinerarios, 
variables de percepción, de seguimiento, opinión, así como aquella información adicional 
de que disponga el cesionario que sea relevante para el seguimiento y evaluación.

Información de la intervención: itinerarios, tipologías, participantes, así como la 
información adicional tanto de las características como de la ejecución que sea relevante 
para el seguimiento y evaluación.
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ANEXO III

Consentimiento de los potenciales participantes

En caso de que Confederación Plena Inclusión España no tenga competencia 
normativa para recabar y ceder los datos necesarios para el diseño, seguimiento y 
evaluación de los itinerarios de inclusión deberán recabar el consentimiento expreso de 
los potenciales participantes antes de la entrada en el itinerario de inclusión financiado 
con la subvención objeto del presente convenio, cumpliendo los requisitos legales para 
ello. En concreto, Confederación Plena Inclusión España informará a los participantes de 
la finalidad del tratamiento de sus datos personales, de las posibles cesiones a las AAPP 
y terceras entidades que convenien en la ejecución de las finalidades del presente 
convenio, de la identidad del Delegado de Protección de Datos, informando de la 
existencia de un mecanismo sencillo y gratuito para que los participantes beneficiarios, 
en cualquier momento, puedan ejercitar sus derechos ARCO-POL, y se recabará el 
consentimiento de forma expresa mediante la firma del participante.

Así mismo, se le informa de los plazos de custodia y que, en caso de entender que 
se ha vulnerado alguno de sus derechos, tiene la posibilidad de establecer la 
correspondiente denuncia ante la Agencia de Protección de Datos.

Confederación Plena Inclusión España definirá un modelo de consentimiento 
detallado para los potenciales participantes.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
2202 Resolución de 9 de febrero de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, 

por la que se corrigen errores en la de 23 de diciembre de 2021, por la que se 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo, por el que se fijan 
los criterios de distribución, así como el reparto resultante para las 
comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de 
actuaciones de inversión por parte de entidades locales en el marco del 
Componente 14 Inversión 1 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Advertidos errores en la Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Secretaría de 
Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Turismo, por el que se fijan los criterios de distribución, así como el reparto resultante 
para las comunidades autónomas, del crédito destinado a la financiación de actuaciones 
de inversión por parte de entidades locales en el marco del Componente 14 Inversión 1 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 312, de 29 de diciembre de 2021, se procede a realizar la oportuna 
rectificación, de forma que:

En la tabla 2 de dicha resolución, en la página 166461, donde dice: «PSTD 
AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ», debe decir: «PSTD EN DESTINO URBANO: 
BADAJOZ 2021». En esa misma página, donde dice: «PSTD CORREDOR DE 
MOVILIDAD SOSTENIBLE EN LA MURALLA ABALUARTADA», debe decir: 
«CÁCERES 2025-CAPITAL DE LAS CULTURAS Y DEL TURISMO VERDE URBANO».

En la tabla de la página 166463, donde dice: «AYUNTAMIENTOS DEL 
XEODESTINO TURÍSTICO O CONDADO-PARADANTA», debe decir: «DIPUTACIÓN DE 
PONTEVEDRA».

Madrid, 9 de febrero de 2022.–El Secretario de Estado de Turismo, Fernando Valdés 
Verelst.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 36 Viernes 11 de febrero de 2022 Sec. III.   Pág. 18114

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-2
20

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

233



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
2176 Orden INT/85/2022, de 10 de febrero, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un conjunto de categorías específicas de personas exentas 
de esas restricciones, independientemente de su lugar de procedencia, así como un 
listado de terceros países cuyos residentes también quedaban exentos de las 
restricciones de viaje a la Unión Europea. Esta Recomendación ha sido modificada en 
varias ocasiones para adaptarse a las circunstancias epidemiológicas, siendo la más 
relevante de ellas la relativa a la posibilidad de aceptar la vacunación para levantar la 
restricción de los viajes no esenciales a la Unión Europea.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones han sido aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, y sus 
prórrogas y modificaciones posteriores.

La vacunación es un instrumento clave para combatir la pandemia por COVID-19, de 
ahí que para potenciar su uso y, así mismo, vincularla a facilitar la movilidad 
internacional, se la incluyó como una de las categorías exentas de las restricciones 
contempladas en esta Orden. No obstante, en muchos países existen dificultades o 
incluso la imposibilidad de obtener la vacuna para su uso en la población de menos 
de 18 años. En consecuencia, se considera conveniente establecer condiciones 
específicas para estas personas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Se da una nueva redacción a la letra k) del artículo 1.1, que queda redactada del 
siguiente modo:

«k) Personas provistas de un certificado de vacunación que el Ministerio de 
Sanidad reconozca con este fin, previa comprobación por las autoridades 
sanitarias.
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Personas de 12 años o más y menores de 18 que presenten una prueba de 
amplificación de ácido nucleico molecular-NAAT (RT-PCR o similar) del SARS-
CoV-2 con resultado negativo realizada 72 horas antes de la llegada, previa 
comprobación por las autoridades sanitarias, o menores de 12 años.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 14 de febrero de 2022.

Madrid, 10 de febrero de 2022.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
3053 Orden INT/120/2022, de 25 de febrero, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas o para realizar determinados ajustes en los criterios 
aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

La Recomendación (UE) 2020/912 ha sido modificada mediante la Recomendación 
(UE) 2022/290 del Consejo, de 22 de febrero, publicada en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea» el 24 de febrero. La nueva redacción posibilita la realización de viajes no 
esenciales a los que estén en posesión de un certificado de recuperación.

Dado que los efectos de la Orden INT/657/2020 finalizan el 28 de febrero de 2022, 
además de incorporar en la letra k) del artículo 1.1 la exención arriba mencionada, se 
procede a prorrogar sus efectos durante otro mes adicional.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción a la letra k) del artículo 1.1, que queda del 
siguiente modo:

«k) Personas provistas de un certificado de vacunación o de recuperación 
que el Ministerio de Sanidad reconozca con este fin, previa comprobación por las 
autoridades sanitarias.
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Personas de 12 años o más y menores de 18 que, en caso de no disponer de 
una pauta de vacunación válida, presenten una prueba de amplificación de ácido 
nucleico molecular-NAAT (RT-PCR o similar) del SARS-CoV-2 con resultado 
negativo realizada 72 horas antes de la llegada, previa comprobación por las 
autoridades sanitarias.

Personas menores de 12 años.»

Dos. La disposición final única queda modificada como sigue:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 31 de marzo de 2022, sin perjuicio de su eventual modificación 
para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el 
ámbito de la Unión Europea.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde el momento de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2022.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
1540 Resolución de 28 de enero de 2022, de la Dirección General de Salud 

Pública, por la que se modifica la de 4 de junio de 2021, relativa a los 
controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

La Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, 
relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España 
establece el modo concreto en el que se llevan a cabo los procedimientos de 
prevención y control de la COVID-19 en estos puntos de entrada en España, con el fin 
de controlar la actual crisis sanitaria, tal y como prevé el artículo primero del Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden 
sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2.

Esta Resolución fue modificada mediante la Resolución de 9 de julio de 2021, de 
la Dirección General de Salud Pública, por la que se modifica la de 4 de junio 
de 2021, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de 
España, en la que se aceptaban como válidos los certificados de test de detección de 
antígeno cuya muestra hubiera sido obtenida dentro de las 48 horas anteriores a la 
llegada a España.

La Recomendación (UE) 2022/107 del Consejo, de 25 de enero de 2022, sobre un 
enfoque coordinado para facilitar la libre circulación durante la pandemia de COVID-19 
que sustituye a la Recomendación (UE) 2020/1475, señala que la amplia disponibilidad 
de las pruebas rápidas de antígeno incluidas en la lista común acordada por el Comité 
de Seguridad Sanitaria, justifica establecer un periodo de validez no superior a las 24 
horas para dichas pruebas. Por ello, y con objeto de estar en sintonía con la 
recomendación de este organismo de la Unión Europea, se considera necesario 
actualizar la Resolución de 4 de junio en estos términos.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General, tienen la consideración de 
autoridad sanitaria estatal. Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del 
mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de acuerdo con sus competencias, 
tiene facultades para actuar en las actividades públicas o privadas para proteger la salud 
de la población.
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En su virtud y al amparo de lo contemplado en al artículo primero del citado Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, y de lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, resuelvo

Primero. Modificación de la Resolución de 4 de junio de 2021 de la Dirección General 
de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de 
entrada a España.

Se modifica el apartado Séptimo de la Resolución de 4 de junio de 2021, que queda 
redactado como sigue:

«Séptimo. Certificado de Diagnóstico.

Se aceptarán como válidos los certificados de prueba diagnóstica de infección 
activa de COVID-19 con resultado negativo perteneciente a alguno de los 
siguientes tipos:

1. Pruebas de amplificación de ácido nucleico molecular (NAAT), cuya 
muestra haya sido obtenida dentro de las 72 horas anteriores a la llegada a 
España.

2. Test de detección de antígeno incluidos en la lista común de test rápidos 
de detección de antígeno para COVID-19, publicada por la Comisión Europea en 
base la Recomendación del Consejo 2021/C 24/01, cuya muestra haya sido 
obtenida dentro de las 24 horas anteriores a la llegada a España.

El certificado de prueba diagnóstica deberá incluir, al menos, la siguiente 
información:

1. Nombre y apellido del titular.
2. Fecha de la toma de la muestra.
3. Tipo de test realizado.
4. País emisor.»

Segundo. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos a partir del día 1 de febrero de 2022.

Tercero. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 28 de enero de 2022.–La Directora General de Salud Pública, Pilar Aparicio 
Azcárraga.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
2062 Real Decreto 115/2022, de 8 de febrero, por el que se modifica la 

obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

El artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece los supuestos de uso obligatorio de la mascarilla para las personas 
de 6 años en adelante, así como las excepciones a dicha obligación.

Asimismo, el apartado 2 de la disposición final séptima de la Ley 2/2021, de 29 de 
marzo, habilita al Gobierno, mediante real decreto, oído el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, a modificar la obligatoriedad del uso de la mascarilla en los 
supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 6 cuando se den las 
circunstancias sanitarias apropiadas que así lo aconsejen. La misma disposición prevé 
que la eliminación o modulación de los supuestos de obligatoriedad del uso se podrán 
acordar solo cuando se haya constatado una mejora de la situación epidemiológica, 
conforme al sistema de indicadores acordado en el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

En consecuencia, queda sin efecto lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 6 
de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, cuyos supuestos se regirán en lo sucesivo por lo 
previsto en este real decreto.

La evolución de la epidemia de COVID-19, favorecida por las coberturas de vacunación 
que se han alcanzado en España y por la aplicación de las medidas no farmacológicas de 
control de la transmisión del SARS-CoV-2 por parte de la población hasta enero de 2022, 
permite plantear modificaciones en las estrategias de control de la epidemia.

El máximo de incidencia de la sexta onda epidémica a nivel nacional se produjo el 21 
de enero de 2022 con 3.418 casos por 100.000 habitantes en catorce días. El máximo de 
casos notificados en un solo día se registró unos días antes, con más de 170.000 casos. 
Este máximo se alcanzó tras un periodo de ascenso de la incidencia del COVID-19 que se 
inició lentamente en la segunda quincena del mes de noviembre de 2021 y que sufrió un 
incremento en la velocidad a partir de la segunda semana de diciembre del mismo año.

No obstante, a partir del 21 de enero de 2022, se observa un descenso estable y 
rápido de la incidencia, que, con los datos registrados a 4 de febrero (quince días 
después del máximo registrado) se había reducido en un 33 %, casi un 17 % semanal, 
registrando una incidencia de 2.299 casos por 100.000 habitantes en catorce días y 
alrededor de 60.000 casos diarios, una tercera parte de lo registrado en el día de 
máxima notificación. Esta evolución, una vez superado el efecto en la transmisión 
potencialmente asociado a las festividades navideñas, se mantiene estable hacia el 
descenso progresivo y las previsiones basadas en el resto de indicadores de 
seguimiento de la epidemia permiten prever su continuidad.

Por otra parte, la probabilidad de hospitalización, ingreso en UCI o fallecimiento 
durante esta onda epidémica ha mostrado ser hasta entre 10 y 22 veces inferior a la 
observada en ondas previas. Esta menor gravedad de los casos detectados reduce la 
presión comparada con otros periodos, pese a las altas incidencias que se han registrado.

La campaña de vacunación que se ha llevado a cabo en nuestro país ha reducido 
considerablemente la vulnerabilidad de la población. La incidencia del COVID-19 en el 
último trimestre de 2021 y primeras semanas de 2022 en las personas vacunadas es de 
aproximadamente una tercera parte de la registrada en las personas no vacunadas. Esta 
diferencia se hace más evidente en las probabilidades de hospitalización, ingreso en UCI 
o fallecimiento, sobre todo en los grupos de edad más mayores, más vulnerables, que ya 
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han recibido una dosis de refuerzo, en los que los vacunados se hospitalizan, ingresan 
en UCI o fallecen entre 15 y 20 veces menos que los no vacunados. Las coberturas de 
vacunación hasta el 31 de enero de 2022 eran del 90,8 % con la pauta completa entre 
los mayores de 11 años y del 55 % con la primera dosis entre la población de 5 a 11 
años. Además, el 91 % de los mayores de 60 años y el 72 % de los de 50 a 59 años de 
edad habían recibido una dosis de refuerzo.

Por otro lado, las variantes actualmente en circulación del SARS-CoV-2 parecen 
producir un cuadro clínico menos grave según los estudios disponibles, lo que contribuye 
a modificar la valoración de la situación epidémica del COVID-19, pese a las altas 
incidencias observadas entre diciembre de 2021 y enero de 2022.

Entre las medidas de control no farmacológicas que han tenido un mayor impacto en la 
evolución de la epidemia, destacan las de protección personal y, en particular, el uso de 
mascarillas en diversos ámbitos cuyas recomendaciones de uso y obligatoriedad se han ido 
adaptando al conocimiento de la enfermedad y, sobre todo, a la evolución de la epidemia y 
las necesidades de control de la transmisión. Esta medida ha permitido suavizar otras con 
impacto socioeconómico mayor y mantener una mayor interacción social.

El uso de la mascarilla ha sido una medida clave de control del COVID-19. Sin 
embargo, la evidencia disponible sobre la transmisión del virus en los diferentes ámbitos 
indica que su uso tiene un impacto mayor en espacios interiores en los que se reúnen 
personas que no conviven habitualmente y en grandes aglomeraciones en los que no 
pueden mantener distancias de seguridad y se establecen interacciones con múltiples 
personas.

El contexto descrito permite adaptar la obligatoriedad del uso de las mascarillas. La 
relajación de las medidas que se incluye en este real decreto, propuesta para la 
población general, se debe valorar a nivel individual de acuerdo con la pertenencia a 
grupos de mayor vulnerabilidad, la vacunación y la actividad y comportamiento social 
que pueda incrementar los riesgos de transmisión.

Este real decreto modula el uso de la mascarilla en el exterior, eliminando la 
obligatoriedad en dichos espacios. Esta obligatoriedad del uso de la mascarilla se 
mantiene en eventos multitudinarios que tienen lugar en espacios al aire libre cuando los 
asistentes estén de pie o, si están sentados, cuando no se pueda mantener una 
distancia de seguridad de al menos 1,5 metros entre personas o grupos de convivientes. 
También sigue siendo obligatorio el uso de mascarilla en los medios de transporte 
público, especificándose que esto incluye andenes y estaciones de viajeros y teleféricos.

Al igual que ocurrió con las medidas iniciales sobre el uso de la mascarilla, que 
estableció el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, estas medidas requieren su adopción con celeridad, trasladando un 
mensaje claro e inmediato a la ciudadanía, que ha cumplido de manera ejemplar y 
responsable las diversas medidas que se han ido adoptando por las autoridades 
sanitarias desde el inicio de la pandemia. Es justo, por ello, que las normas que rigen en 
sus actividades y relaciones cotidianas sean proporcionadas y acordes con su finalidad y 
la evolución de los indicadores epidemiológicos.

Asimismo, el presente real decreto responde a los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En particular, se ajusta a los principios de necesidad y eficacia puesto que la propuesta 
se encuentra justificada en el interés general y persigue un fin claro, la adecuación del uso 
de las mascarillas a la evolución favorable de la situación epidemiológica actual. Además, 
es conforme al principio de proporcionalidad, puesto que persigue la reducción del ámbito 
de la obligación legal de uso de la mascarilla, siendo el único instrumento previsto para ello 
por la normativa. También se ajusta al principio de seguridad jurídica al perfilar y adecuar a 
la realidad de la pandemia los supuestos de uso obligatorio de la mascarilla. En cuanto al 
principio de transparencia, esta norma define con claridad sus objetivos y las razones que 
justifican su regulación, en función de los indicadores señalados en los párrafos anteriores. 
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Por último, en cuanto al principio de eficiencia, se señala que esta norma no afecta a las 
cargas administrativas de la ciudadanía.

De conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición final séptima de la 
Ley 2/2021, de 29 de marzo, la presente norma se adopta una vez oído el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en su reunión de 7 de febrero de 2022.

El título competencial en virtud del cual se dicta el presente real decreto es el 
previsto en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la 
competencia en materia de sanidad exterior, bases y coordinación general de la sanidad 
y legislación sobre productos farmacéuticos.

En su virtud, haciendo uso de la habilitación contenida en el apartado 2 de la 
disposición final séptima de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, a propuesta de la Ministra de Sanidad, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 2022,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de los supuestos de obligatoriedad del uso de mascarillas 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La obligación del uso de mascarillas, hasta ahora regulada en los apartados 1 y 2 del 
artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, queda establecida en lo sucesivo en los siguientes términos:

«1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de 
mascarillas en los siguientes supuestos:

a) En cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al 
público.

b) En los eventos multitudinarios que tienen lugar en espacios al aire libre, 
cuando los asistentes estén de pie. Si están sentados, será obligatorio cuando no 
se pueda mantener una distancia de seguridad de al menos 1,5 metros entre 
personas, salvo grupos de convivientes.

c) En los medios de transporte aéreo, en autobús, o por ferrocarril, 
incluyendo los andenes y estaciones de viajeros, o en teleférico, así como en los 
transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta 
nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo 
no conviven en el mismo domicilio. En espacios cerrados de buques y 
embarcaciones cuando no se pueda mantener la distancia de seguridad de 1,5 
metros, salvo grupos de convivientes.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los 
siguientes supuestos:

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad 
respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su 
situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para 
quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan 
inviable su utilización.

b) En el caso de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades 
sanitarias.

c) En aquellos lugares o espacios cerrados de uso público que formen parte 
del lugar de residencia de los colectivos que allí se reúnan, como son las 
instituciones para la atención de personas mayores o con discapacidad, las 
dependencias destinadas a residencia colectiva de trabajadores esenciales u otros 
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colectivos que reúnan características similares, siempre y cuando dichos 
colectivos y los trabajadores que allí ejerzan sus funciones tengan coberturas de 
vacunación contra el SARS-CoV-2 superiores al 80 % con pauta completa y de la 
dosis de recuerdo, acreditado por la autoridad sanitaria competente.

Esta última excepción no será de aplicación a los visitantes externos, ni a los 
trabajadores de los centros residenciales de personas mayores o con 
discapacidad, ya que en este caso sí es obligatorio el uso de mascarilla.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación 
general de la sanidad.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 8 de febrero de 2022.

FELIPE R.

La Ministra de Sanidad,
CAROLINA DARIAS SAN SEBASTIÁN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
2926 Resolución de 23 de febrero de 2022, por la que se modifica la de 4 de junio 

de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los controles 
sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

La Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, 
relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España 
establece el modo concreto en el que se llevan a cabo los procedimientos de prevención 
y control de la COVID-19 en estos puntos de entrada en España, con el fin de controlar 
la actual crisis sanitaria, tal y como prevé el artículo primero del Real Decreto-ley 8/2021, 
de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 
jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Reglamento (UE) 2021/953 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio 
de 2021, establece un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados 
COVID-19 interoperables de vacunación, de prueba diagnóstica y de recuperación 
(certificado COVID digital de la UE), a fin de facilitar el ejercicio, por sus titulares, de su 
derecho a la libre circulación durante la pandemia de COVID-19.

De acuerdo con dicho Reglamento, un certificado de recuperación confirma que, tras 
un resultado positivo de una prueba NAAT realizada por profesionales sanitarios o 
personal cualificado para la realización de pruebas, el titular se ha recuperado de una 
infección por el SARS-CoV-2. Sin embargo, la mejora en la calidad de los test rápidos de 
antígeno para SARS-CoV-2, unido a la alta demanda de test diagnósticos secundario a 
las altas tasas de circulación de ómicron en Europa, ha producido una sobrecarga de la 
capacidad de pruebas NAAT y un aumento del uso test rápidos de antígeno (RAT) para 
el diagnóstico de las infecciones por SARS-CoV-2, lo que ha motivado la revisión de 
dicho criterio para habilitar el uso de los test rápidos de antígeno con este fin.

En consecuencia, se ha aprobado el Reglamento Delegado (UE) 2022/256 de la 
Comisión, de 22 de febrero de 2022, por el que se modifica el Reglamento (UE) 2021/953 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la expedición de certificados de 
recuperación basados en pruebas rápidas de antígenos, a fin de que los estados miembros 
puedan emitir un certificado de recuperación tras el diagnóstico de la COVID-19 con un 
resultado positivo de una prueba NAAT o de una prueba rápida de antígenos (RAT) 
especificada en la lista común de pruebas rápidas de antígenos para el diagnóstico de la 
COVID-19 acordada por el Comité de Seguridad Sanitaria de la Unión Europea (https://
ec.europa.eu/health/system/files/2022-02/covid-19_rat_common-list_en.pdf), realizada por 
profesionales sanitarios o personal cualificado para la realización de pruebas. A través de 
esta resolución, este criterio se hace extensivo a los certificados de recuperación de 
COVID-19 emitidos por terceros países y no cubiertos por la regulación de la Unión 
Europea.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General, tienen la consideración de 
autoridad sanitaria estatal. Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del 
mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de acuerdo con sus competencias, 
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tiene facultades para actuar en las actividades públicas o privadas para proteger la salud 
de la población.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en al artículo primero del citado Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, y de lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, resuelvo:

Primero. Modificación de la Resolución de 4 de junio de 2021 de la Dirección General 
de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de 
entrada a España.

Se modifica el apartado octavo de la Resolución de 4 de junio de 2021, que queda 
redactado como sigue:

«Octavo. Certificado de Recuperación.

Se aceptarán como válidos los certificados de recuperación expedidos por la 
autoridad competente o por un servicio médico como mínimo 11 días después de 
la realización de la primera prueba diagnóstica NAAT o test rápido de detección de 
antígeno con resultado positivo. El certificado tendrá una validez de 180 días 
después de la fecha del primer resultado positivo de prueba diagnóstica.

Los test rápidos deberán ser los incluidos en la lista común de pruebas rápidas 
de antígenos para el diagnóstico de la COVID-19 acordada por el Comité de 
Seguridad Sanitaria de la Unión Europea, realizada por profesionales sanitarios o 
por personal cualificado para la realización de pruebas.

Se considerarán válidos los certificados de recuperación basados en pruebas 
rápidas de antígenos realizadas por profesionales sanitarios o por personal 
cualificado a partir del 1 de octubre de 2021, siempre que cumplan con los 
requisitos anteriormente expuestos.

El certificado de recuperación deberá incluir, al menos, la siguiente 
información:

1. Nombre y apellido del titular.
2. Fecha del primer resultado positivo de prueba diagnóstica para SARS-CoV-2.
3. Tipo de test realizado.
4. País emisor.

Los pasajeros que estén en posesión de un Certificado de recuperación que 
no sean un Certificado Covid Digital de la UE o equivalente, deberán aportar, 
además la prueba documental del test diagnóstico del que deriva dicho certificado 
de recuperación.»

Segundo. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos desde el mismo día de su publicación.

Tercero. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 23 de febrero de 2022.–La Directora General de Salud Pública, Pilar Aparicio 
Azcárraga.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1538 Recurso de inconstitucionalidad n.º 6174-2021, contra los artículos 1.a); 2; 4; 

8.1; 11.1; 14.3; 15.2; 19.3; 23.1, 24.3 y 4; 26.1 y 3; 30.1 a), b) y c); 32.1 a) y 
b); 33.2; 34.1 a) y b); y 36.2 a), b) y c) de la Ley del País Vasco 2/2021, de 24 
de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de enero de 2022, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 6174-2021, 
promovido por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario de Vox en el 
Congreso, contra los artículos 1.a); 2; 4; 8.1; 11.1; 14.3; 15.2; 19.3; 23.1, 24.3 y 4; 26.1 
y 3; 30.1.a), b) y c); 32.1.a) y b); 33.2; 34.1.a) y b); y 36.2.a), b) y c) de la Ley del País 
Vasco 2/2021, de 24 de junio, de medidas para la gestión de la pandemia de COVID-19.

Madrid, 27 de enero de 2022.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1651 Recurso de inconstitucionalidad n.º 7007-2021, contra el artículo 

Segundo.Dos del Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se 
adoptan medidas de protección social para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social y económica, por la redacción que confiere a los 
apartados 1 y 7 c) del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de enero de 2022, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 7007-2021, 
promovido por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Vox, contra el 
artículo Segundo.Dos del Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se 
adoptan medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
social y económica, por la redacción que confiere a los apartados 1 y 7.c) del 
artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.

Madrid, 27 de enero de 2022.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1652 Recurso de inconstitucionalidad n.º 7767-2021, contra el Decreto-ley 11/2021, 

de 2 de septiembre, por el que se establece el régimen jurídico de alerta 
sanitaria y las medidas para el control y gestión de la pandemia de COVID-19 
en Canarias.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de enero de 2022, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 7767-2021, 
promovido por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Vox en el Congreso, 
contra el Decreto-ley 11/2021, de 2 de septiembre, por el que se establece el régimen 
jurídico de alerta sanitaria y las medidas para el control y gestión de la pandemia de 
COVID-19 en Canarias y, subsidiariamente, contra los artículos 1; 2; 3.4; 5.2; 6.1 y 2; 7.4; 
9.1; 12.1.a) y b), 2, 5 y 6; 14.2; 15.7; 19.3 y 4; 21.3; 22.2, 3 y 4; 23.1, 2 y 3; 24.3; 25; 26; 
27; 28; disposición transitoria segunda; disposición final primera, en cuanto da nueva 
redacción a los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de 
Ordenación Sanitaria de Canarias, y anexo III del Decreto-ley 11/2021.

Madrid, 27 de enero de 2022.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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